


10.	 INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY AMBIENTAL DEL DISTRITO 
FEDERAL; QUE PRESENTA DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO.

11.	 INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN 
ARTÍCULO 4 BIS, Y SE REFORMAN LOS ARTICULOS 6, 59, 102, Y 109 DE LA LEY DE 
JUSTICIA PARA ADOLESCENTES PARA EL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA 
LA DIPUTADA DIONE ANGUIANO FLORES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

12.	 INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 
ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA 
EL DIPUTADO ORLANDO ANAYA GONZÁLEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

13.	 INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY PARA PREVENIR Y ELIMINAR 
LA DISCRIMINACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 
MARCO ANTONIO GARCÍA AYALA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

14.	 INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA 
EL PÁRRAFO PRIMERO DEL ARTÍCULO 5, SE ADICIONA UNA FRACCIÓN VII Y 
SE RECORRE EL CONTENIDO DE LA FRACCIÓN VI DEL MISMO ARTÍCULO DE 
MANERA SUCESORIA; Y SE ADICIONA UN ARTÍCULO 35 BIS, A LA LEY DE LOS 
DERECHOS DE LAS NIÑAS Y NIÑOS EN EL DISTRITO FEDERAL; ASIMISMO, SE 
ADICIONA UN PÁRRAFO SEGUNDO AL ARTÍCULO 10 DE LA LEY DE LAS Y LOS 
JÓVENES DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO OSCAR OCTAVIO 
MOGUEL BALLADO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MOVIMIENTO 
CIUDADANO.

15.	 INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA  QUE SE  CREA LA LEY 
QUE ESTABLECE EL DERECHO DE LAS NIÑAS Y NIÑOS CON ALTO DESEMPEÑO 
ACADÉMICO QUE ESTUDIEN EN ESCUELAS PÚBLICAS DE EDUCACIÓN BÁSICA, 
PRIMARIA Y SECUNDARIA DEL DISTRITO FEDERAL, A QUE TENGAN ACCESO 
A UNA BECA PARA SU FORMACIÓN INTEGRAL, A TRAVÉS DEL DESARROLLO 
O  FORTALECIMIENTO DE SUS HABILIDADES ARTÍSTICAS, CULTURALES, 
INTELECTUALES Y DEPORTIVAS; QUE PRESENTA DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO.

16.	 INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 
ARTÍCULO 48 DEL ESTATUTO DE GOBIERNO, PARA QUE SEA TURNADA AL H. 
CONGRESO DE LA UNIÓN; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JORGE GAVIÑO AMBRIZ, 
DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA.



17.	 INICIATIVA QUE ADICIONA UN CAPÍTULO II-BIS AL CÓDIGO CIVIL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL, QUE GARANTICE LA PENSIÓN ALIMENTICIA 
PRENATAL A LA MUJER EMBARAZADA; QUE PRESENTA EL DIPUTADO MANUEL 
ALEJANDRO ROBLES GÓMEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE 
LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

18.	 INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE CREA LA  LEY 
DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LOS CUERPOS POLICIACOS DEL DISTRITO 
FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO ADRIÁN MICHEL ESPINO, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

19.	 INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 
Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 267 Y 291 QUINTUS DEL CÓDIGO CIVIL PARA 
EL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO ALBERTO MARTÍNEZ 
URINCHO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA.

20.	 INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA LA LEY DEL RÉGIMEN 
PATRIMONIAL Y DEL SERVICIO PÚBLICO DEL DISTRITO FEDERAL; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO JOSÉ FERNANDO MERCADO GUIADA, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

21.	 INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 
ARTÍCULO 243 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA 
LA DIPUTADA OLIVIA GARZA DE LOS SANTOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

22.	 INICIATIVA DE REFORMA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 
SE MODIFICA EL ARTÍCULO 63 FRACCIÓN III Y SE ADICIONAN ARTÍCULOS AL 
TÍTULO IV DE LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS DEL RÉGIMEN CONDOMINAL;  
AL CAPÍTULO IV, DE LAS CONTROVERSIAS Y PROCEDIMIENTOS ANTE LA 
PROCURADURÍA SOCIAL DEL DISTRITO FEDERAL DE LA LEY DE PROPIEDAD EN 
CONDOMINIO DE INMUEBLES PARA EL DISTRITO FEDERAL, RECORRIENDOSE 
EN SU ORDEN ACTUAL TODOS LOS ARTÍCULOS A PARTIR DEL ARTÍCULO 73 DE 
ESTE ORDENAMIENTO CON EL PROPÓSITO DE REGULAR UN PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO QUE DOTE DE FACULTADES A LA PROCURADURÍA SOCIAL EN 
MATERIA DE  CONTROVERSIAS CON FACULTADES RESOLUTIVAS DEFINITIVAS; 
QUE PRESENTA EL DIPUTADO AGUSTÍN TORRES PÉREZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

PROPOSICIONES

23.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE RESPETUOSAMENTE SE EXHORTA 
AL CONGRESO DE LA UNIÓN, A NOMBRAR COMO CONGRESO CONSTITUYENTE 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO A LA  ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 



FEDERAL, VI LEGISLATURA, EN ARAS DE LA APROBACIÓN DE LA REFORMA 
POLÍTICA DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO DANIEL 
ORDÓÑEZ HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

24.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA LA COMPARECENCIA 
DEL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA Y DEL PROCURADOR GENERAL DE 
JUSTICIA, AMBOS DEL DISTRITO FEDERAL, ANTE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
SEGURIDAD PÚBLICA Y DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA DE 
LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO, PARA RENDIR UN INFORME SOBRE 
LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE CLUBES DE MARIHUANA EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO SANTIAGO TABOADA CORTINA, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

25.	 CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR AL SENADO DE LA REPÚBLICA 
PARA QUE APRUEBE LAS REFORMAS NECESARIAS  DE SEGURIDAD SOCIAL 
PARA LA ATENCIÓN MÉDICA  DE LOS MATRIMONIOS DEL MISMO SEXO Y EN 
GENERAL DE LA COMUNIDAD LGBTTTI; QUE PRESENTA LA DIPUTADA CIPACTLI 
DINORAH PIZANO OSORIO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

26.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE 
SALUD, AL INSTITUTO DEL DEPORTE DE LA CAPITAL Y A LAS 16 DEMARCACIONES 
TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL A INFORMAR SOBRE LOS AVANCES EN 
LA INSTALACIÓN DE GIMNASIOS AL AIRE LIBRE Y LOS COSTOS PRESUPUESTALES 
EJERCIDOS PARA SU ADECUACIÓN Y EQUIPAMIENTO EN ESPACIOS PÚBLICOS; 
QUE PRESENTA EL DIPUTADO RUBÉN ERIK ALEJANDRO JIMÉNEZ HERNÁNDEZ, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

27.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL JEFE DE 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, A QUE PROMUEVA LA INCORPORACIÓN DE 
LA SECRETARÍA DE DESARROLLO RURAL Y EQUIDAD PARA LAS COMUNIDADES 
AL GABINETE ECONÓMICO LOCAL; QUE PRESENTA LA DIPUTADA CARMEN 
ANTUNA CRUZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA.

28.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL JEFE DE GOBIERNO 
DEL DISTRITO FEDERAL, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA A PUBLICAR 
EL REGLAMENTO CORRESPONDIENTE A LA LEY DE SEGURIDAD ALIMENTARIA 
Y NUTRICIONAL PARA EL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA DIPUTADA 
CARMEN ANTUNA CRUZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.



29.	 CON PUNTO DE ACUERDO A TRAVÉS DEL CUAL ESTA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, EXHORTA AL TITULAR DE LA SECRETARÍA 
DE GOBERNACIÓN, LIC. MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG Y AL PRESIDENTE 
DEL CONSEJO NACIONAL PARA PREVENIR LA DISCRIMINACIÓN, LIC. RICARDO 
ANTONIO BUCIO MÚJICA, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS 
COMPETENCIAS, FACULTADES Y ATRIBUCIONES LEGALES, INVESTIGUEN Y 
SANCIONEN, DE SER EL CASO AL SEÑOR RICARDO BENJAMÍN SALINAS PLIEGO, 
PRESIDENTE DEL GRUPO SALINAS, POR SUS RECIENTES DECLARACIONES DE 
DISCRIMINACIÓN EN PERJUCIO DE LAS MUJERES MEXICANAS; QUE PRESENTA 
LA DIPUTADA ROCÍO SÁNCHEZ PÉREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

30.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LOS TITULARES 
DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, DE LA 
PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL, Y DE LA 
JEFATURA DELEGACIONAL DE CUAUHTÉMOC, TODOS DEL DISTRITO FEDERAL, 
A INTERVENIR EN LA RECUPERACIÓN DE UN PARQUE CATALOGADO POR EL 
PROGRAMA PARCIAL DE DESARROLLO URBANO DEL CENTRO HISTÓRICO COMO 
ESPACIO ABIERTO, UBICADO EN LA CALLE DE MANZANARES ESQUINA CON 
ALHÓNDIGA Y JESÚS MARÍA, COLONIA CENTRO, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC; 
QUE PRESENTA LA DIPUTADA ISABEL PRISCILA VERA HERNÁNDEZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

31.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA LA DIFUSIÓN DEL 
PLAN FAMILIAR DE PROTECCIÓN CIVIL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO SANTIAGO 
TABOADA CORTINA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL.

32.	 CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR A LA COMISIÓN FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD (CFE) A QUE DÉ SOLUCIÓN AL CONFLICTO QUE PREVALECE 
EN LA UNIDAD HABITACIONAL CENTRO URBANO PRESIDENTE ALEMÁN (CUPA) 
Y RINDA UN INFORME DETALLADO TANTO DE CONSUMOS DE ELECTRICIDAD, 
ASÍ COMO DE LOS PAGOS EFECTUADOS POR LOS VECINOS; QUE PRESENTA LA 
DIPUTADA CIPACTLI DINORAH PIZANO OSORIO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

33.	 CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE HACE UN EXHORTO 
AL SECRETARIO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, PARA QUE INSTRUYA 
AL SUBSECRETARIO DE PROGRAMAS DELEGACIONALES Y REORDENAMIENTO 
DE LA VÍA PÚBLICA Y AL JEFE DELEGACIONAL EN CUAUHTÉMOC, A FIN DE QUE 
EN EL MARCO DE SUS ATRIBUCIONES MANTENGAN LA REALIZACIÓN DE LA 
TRADICIONAL ROMERÍA DECEMBRINA DE SANTA CLAUS Y REYES MAGOS EN LA 
AVENIDA HIDALGO, COLONIA CENTRO ALAMEDA Y EN LA CALLE DE VALERIO 
TRUJANO DE LA COLONIA GUERRERO EN LA DELEGACIÓN CUAUHTEMOC, 
FESTIVIDAD QUE SE INSTALÓ DURANTE POCO MÁS DE 50 AÑOS EN LA 



ALAMEDA CENTRAL Y EN EL MONUMENTO A LA REVOLUCIÓN; QUE PRESENTA 
EL DIPUTADO AGUSTÍN TORRES PÉREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

34.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL  TITULAR DE LA 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, AL DR. JESÚS 
RODRÍGUEZ ALMEIDA, PARA QUE ENVÍE A ESTA SOBERANÍA EL ESTADO QUE 
GUARDA LA CIUDAD DE MÉXICO, A EFECTO DE QUE EXPLIQUE LAS CAUSAS 
DEL INCREMENTO DE LOS ACTOS DELICTIVOS EN EL DISTRITO FEDERAL Y 
QUÉ ACCIONES ESTÁ IMPLEMENTANDO O REALIZANDO LA SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL COMBATE EFICAZ 
CONTRA LA DELINCUENCIA; QUE PRESENTA DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO.

35.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, LXII  LEGISLATURA, 
CONSIDERE APROBAR RECURSOS ADICIONALES POR UN MONTO DE 1,485.01 
MILLONES DE PESOS AL PRESUPUESTO PROYECTADO DEL INSTITUTO 
POLITÉCNICO NACIONAL, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014, CONTRIBUYENDO 
DE ESTA MANERA CON  EL FORTALECIMIENTO GRADUAL DE LA EDUCACIÓN 
EN EL PAÍS; QUE PRESENTA LA DIPUTADA YURIRI AYALA ZÚÑIGA, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

36.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO 
EXHORTA AL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, PARA QUE REALICE 
LAS GESTIONES NECESARIAS PARA LLEVAR A CABO LOS ESTUDIOS TÉCNICOS Y 
DE FACTIBILIDAD QUE PERMITAN EJECUTAR LA AMPLIACIÓN DE LA LÍNEA 4 DEL 
SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO METRO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 
FERNANDO ESPINO ARÉVALO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

37.	 CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR A DIVERSAS AUTORIDADES 
A EFECTO DE QUE SE IMPLEMENTE UN PROGRAMA DE ATENCIÓN PSICOLÓGICA, 
DIRIGIDO A LAS MUJERES QUE DECIDEN LLEVAR A CABO LA INTERRUPCIÓN 
LEGAL DEL EMBARAZO, CON EL FIN DE FAVORECER SU BIENESTAR Y ELIMINAR 
CUALQUIER POSIBLE AFECTACIÓN PSICO-EMOCIONAL; QUE PRESENTA LA 
DIPUTADA MIRIAM SALDAÑA CHÁIREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DEL TRABAJO.

38.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL JEFE DE 
GOBIERNO, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, A LA SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN, DRA. MARA ROBLES VILLASEÑOR, AL SECRETARIO DE FINANZAS,  
ARMANDO LÓPEZ CÁRDENAS, A LA DIRECTORA DEL INSTITUTO DE EDUCACIÓN 
MEDIA SUPERIOR, LIC. FREYJA DORIDE PUEBLA LÓPEZ, TODOS DEL GOBIERNO 
DEL DISTRITO FEDERAL, PARA QUE DESTINE EN LA ELABORACIÓN DEL 



PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL EJERCICIO FISCAL 2014, 500 MILLONES DE 
PESOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LOS PLANTELES VENUSTIANO CARRANZA, 
IZTAPALAPA III Y IV, ASÍ COMO PARA EL EQUIPAMIENTO Y MANTENIMIENTO 
DE LA INFRAESTRUCTURA DE LOS VEINTE PLANTELES DEL INSTITUTO DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR EN EL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA 
DIPUTADA YURIRI AYALA ZÚÑIGA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

39.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN, PARA QUE EN EL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DE LA FEDERACIÓN, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2014, 
SE ETIQUETEN TRESCIENTOS MILLONES DE PESOS PARA ÁREAS VERDES EN 
LA DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO GABRIEL 
GÓMEZ DEL CAMPO GURZA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL.

40.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL JEFE 
DELEGACIONAL EN COYOACÁN A INFORMAR EL ESTATUS DEL PROGRAMA 
PARA LOS TRABAJADORES NO ASALARIADOS QUE REALIZAN ACTIVIDADES 
DE LAVADORES Y CUIDADORES DE VEHÍCULOS EN DICHA DEMARCACIÓN; 
QUE PRESENTA LA DIPUTADA ISABEL PRISCILA VERA HERNÁNDEZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

41.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A DIVERSAS 
AUTORIDADES A IMPLEMENTAR LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA SOLUCIONAR 
LA CAPTACIÓN DE AGUA DEL MANANTIAL  “HUAYATLA” DE LA BARRANCA 
DENOMINADA “LA COYOTERA”, EN LA DELEGACIÓN LA MAGDALENA 
CONTRERAS; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ISABEL PRISCILA VERA HERNÁNDEZ, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

42.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL JEFE DE GOBIERNO 
DEL DISTRITO FEDERAL, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA Y AL 
SECRETARIO DE DESARROLLO RURAL Y EQUIDAD PARA LAS COMUNIDADES, 
LIC. HÉGEL CORTÉS MIRANDA, A GARANTIZAR QUE EL DISTRTIO FEDERAL 
SERÁ UNA CIUDAD LIBRE DE CULTIVOS Y PRODUCTOS TRANSGÉNICOS; QUE 
PRESENTA LA DIPUTADA CARMEN ANTUNA CRUZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

43.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE RESPETUOSAMENTE SE SOLICITA 
A LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, SE LLEVE A CABO UNA REUNIÓN 
CON LA COMISIÓN ESPECIAL SOBRE EL SUMINISTRO Y COBRO DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA DEL DISTRITO FEDERAL, TENIENDO COMO PRINCIPAL FIN, 
GENERAR EL DIÁLOGO INSTITUCIONAL, PARA REACTIVAR EL CUMPLIMIENTO 
DEL CONVENIO SUSCRITO EL PASADO 6 DE JUNIO, ENTRE ESA COMISIÓN, LA 
JEFATURA DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL Y LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 



DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JERÓNIMO ALEJANDRO 
OJEDA ANGUIANO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

44.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE 
A LA SECRETARÍA DE GOBIERNO Y DE FINANZAS AMBAS DEL DISTRITO FEDERAL 
A QUE, EN COORDINACIÓN CON LAS 16 JEFATURAS DELEGACIONALES ENVÍEN 
A ESTA HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA, UN INFORME PORMENORIZADO 
DE LAS OBRAS PROGRAMADAS EN CADA UNO DE LOS MERCADOS PÚBLICOS 
PARA ESTE AÑO; INDICANDO EL MONTO AUTORIZADO EN EL PROGRAMA 
OPERATIVO ANUAL (POA) 2013, Y EN SU CASO EL MONTO MODIFICADO Y 
A LA FECHA CUÁL ES EL PRESUPUESTO COMPROMETIDO,  ASÍ COMO LA 
DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS QUE SE ATENDERÁN POR CONTRATO, ASÍ COMO 
LAS QUE SE ATENDERÁN POR ADMINISTRACIÓN; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 
RUBÉN ESCAMILLA SALINAS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE 
LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

45.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE EXHORTA AL SISTEMA DE 
AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A REVISAR LA SITUACIÓN DEL EXCESO DE 
COSTO EN EL SERVICIO POR EL CONSUMO Y VERIFICAR LA MORA QUE GUARDAN 
LAS UNIDADES HABITACIONALES CON EL PAGO DEL  SERVICIO DE AGUA, Y 
CONVENIR SOLUCIONES, A FIN DE NO CAUSAR UN PERJUICIO AL USUARIO DEL 
SERVICIO Y EXHORTAR A LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL, 
A VERIFICAR JUNTO CON EL SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
LA CLASIFICACIÓN DE LAS UNIDADES HABITACIONALES PARA EL COBRO DEL 
AGUA, SEGÚN LO ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 172 DEL CÓDIGO FISCAL PARA 
EL DISTRITO FEDERAL, PARA REGULARIZAR EL PAGO DEL AGUA EN UNIDADES 
HABITACIONALES Y CONVENIR FACILIDADES DE PAGO CON LOS CAUSANTES; 
QUE PRESENTA EL DIPUTADO MANUEL ALEJANDRO ROBLES GÓMEZ, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

46.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA LA INCORPORACIÓN 
DE PRINCIPIOS EN MATERIA AMBIENTAL EN LA REFORMA POLÍTICA DEL 
DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO CÉSAR DANIEL GONZÁLEZ 
MADRUGA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

47.	 CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR RESPETUOSAMENTE A LA 
TITULAR DE LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE DEL DISTRITO FEDERAL, 
MTRA. TANYA MÜLLER GARCÍA, A FIN DE QUE REALICE LAS ACCIONES 
ENCAMINADAS, PARA GARANTIZAR LA DEBIDA OBSERVANCIA Y CUMPLIMIENTO 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY AMBIENTAL DEL DISTRTIO FEDERAL, EN MATERIA 
DE VERIFICACIÓN VEHICULAR; QUE PRESENTA LA DIPUTADA MIRIAM SALDAÑA 
CHÁIREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO.



48.	 CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE AL DOCTOR MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, 
COMO JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, PARA CONVOCAR A LA 
CONFORMACIÓN DE UN GRUPO DE TRABAJO INTERINSTITUCIONAL QUE REÚNA 
EN SU ESTRUCTURA LA SINERGIA DE LAS DEPENDENCIAS DEL GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL EN FAVOR DE LA RECUPERACIÓN Y PRESERVACIÓN DE 
LA ZONA PATRIMONIO MUNDIAL NATURAL Y CULTURAL DE LA HUMANIDAD 
EN XOCHIMILCO, TLÁHUAC Y MILPA ALTA; QUE PRESENTA LA DIPUTADA MA. 
ANGELINA HERNÁNDEZ SOLÍS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE 
LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

49.	 CON PUNTO DE ACUERDO SOBRE LA EXPLOTACION LABORAL 
INFANTIL EN EL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA DIPUTADA MARÍA 
ALEJANDRA BARRIOS RICHARD, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

50.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE EXHORTA A LA SECRETARÍA 
DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL Y A LOS TITULARES DE LAS 16 
DELEGACIONES A QUE EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES RETIREN TODOS 
LOS OBJETOS CUYO FIN SEA APARTAR LUGARES EN LA VÍA PÚBLICA; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO MANUEL ALEJANDRO ROBLES GÓMEZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

51.	 CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR RESPETUOSAMENTE AL 
SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, DOCTOR JESÚS RODRÍGUEZ ALMEIDA, 
PARA QUE DE MANERA INMEDIATA REMITA A ESTA ASAMBLEA LEGISLATIVA VI 
LEGISLATURA, LA INFORMACIÓN ESPECÍFICA RELATIVA CON EL OPERATIVO 
DENOMINADO “ARRANCONES”, LO ANTERIOR DE ACUERDO AL PRIMER 
INFORME DE GOBIERNO, QUE PERMITE CONOCER LA SITUACIÓN QUE GUARDÓ 
LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL DURANTE EL 
PERIODO COMPRENDIDO DEL 05 DE DICIEMBRE DE 2012 AL 31 DE JULIO DE 2013; 
QUE PRESENTA EL DIPUTADO MARCO ANTONIO GARCÍA AYALA, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

52.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA HONORABLE 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, PARA QUE EN EL ÁMBITO 
DE SUS ATRIBUCIONES, DETERMINEN LO CONDUCENTE A EFECTO DE QUE AL 
SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO METRO, PUEDA CAPTAR Y EJERCER 
DIRECTA Y AUTOMÁTICAMENTE, LOS INGRESOS PROPIOS ASÍ COMO LOS 
RECURSOS QUE LE SEAN ASIGNADOS POR LA VÍA PRESUPUESTAL, Y QUE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO 
FEDERAL, LE RETRIBUYAN AL CITADO ORGANISMO EL COSTO DERIVADO DEL 
OTORGAMIENTO CORTESÍAS DEL SERVICIO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 
FERNANDO ESPINO ARÉVALO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.



53.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE EXHORTA AL JEFE DE 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL Y A LAS COMISIONES DE HACIENDA Y 
DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES, REALICEN 
LAS GESTIONES NECESARIAS PARA QUE SE PROPORCIONEN LOS RECURSOS 
NECESARIOS PARA QUE EL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO ATIENDA 
GRADUALMENTE EL REZAGO DE MANTENIMIENTO; QUE PRESENTAN DIVERSOS 
GRUPOS PARLAMENTARIOS.

54.	 CON PUNTO DE ACUERDO A EFECTO DE EXHORTAR AL TITULAR DEL 
SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MEXICO,  LIC. RAMÓN AGUIRRE DÍAZ, A 
EFECTO DE QUE REALICE LA RECTIFICACIÓN DE LOS RECIBOS POR EL COBRO DEL 
SUMINISTRO DE AGUA EN LA UNIDAD HABITACIONAL SAUZALES CEBADALES,  
UBICADA EN LA DELEGACIÓN TLALPAN, TODA VEZ QUE A LOS VECINOS DE ESTA 
ZONA, SIN JUSTIFICACION SE LES AUMENTÓ DESDE PRINCIPIOS DE ESTE AÑO 
EL 300% EN EL PAGO DE DERECHOS POR EL SUMINISTRO DE AGUA, SIENDO QUE 
ES UNA ZONA POPULAR; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JAIME ALBERTO OCHOA 
AMORÓS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL.

55.	 CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR A LA SECRETARÍA DE 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, PARA QUE SE RESUELVA A LA BREVEDAD 
LA PROBLEMÁTICA DEL CONSEJO DE PUEBLOS Y BARRIOS ORIGINARIOS Y 
A LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL PARA QUE SEAN 
CONTEMPLADOS LOS RECURSOS NECESARIOS PARA EL FUNCIONAMIENTO DE 
DICHO ÓRGANO EN EL PRESUPUESTO 2014; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JOSÉ 
FERNANDO MERCADO GUIADA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

56.	 CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR A LAS COMISIONES 
LEGISLATIVAS, DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA Y A LA DE DESARROLLO 
METROPOLITANO, DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS, LXII LEGISLATURA, A QUE 
CONSIDEREN Y APRUEBEN LOS RECURSOS NECESARIOS Y SUFICIENTES EN EL 
ANEXO RELATIVO AL “FONDO METROPOLITANO 2014”, PARA LA CONSTRUCCIÓN 
DE UN HOSPITAL EN LA DELEGACIÓN XOCHIMILCO, QUE BRINDE SERVICIOS A 
LOS HABITANTES DE LAS DELEGACIONES DEL SUR DE LA CIUDAD Y MUNICIPIOS 
CONURBADOS CON EL DISTRITO FEDERAL, ESTADO DE MÉXICO Y ESTADO DE 
MORELOS; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ANA JULIA HERNÁNDEZ PÉREZ, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

57.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA DE MANERA 
RESPETUOSA  A LA SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS DEL DISTRITO FEDERAL, 
A QUE IMPLEMENTE UN PROGRAMA INTEGRAL DE BACHEO EN COORDINACIÓN 
CON LAS DIECISÉIS JEFATURAS DELEGACIONALES DONDE SE INCLUYAN VÍAS 



PRIMARIAS Y VÍAS SECUNDARIAS DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 39 DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, 
ASIMISMO ENVÍEN A ESTA H. ASAMBLEA LEGISLATIVA UN INFORME DETALLADO 
DE LAS ACCIONES PLANEADAS, EL ALCANCE, Y LAS FECHAS EN QUE SE 
REALIZARÁN; QUE PRESENTA EL DIPUTADO RUBÉN ESCAMILLA SALINAS, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

58.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA AL JEFE DELEGACIONAL 
DE IZTAPALAPA, INFORMACIÓN RELATIVA A LA IMPLEMENTACIÓN DEL 
PRESUPUESTO PARA EL ACTUAL EJERCICIO FISCAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 
CHRISTIAN DAMIÁN VON ROEHRICH DE LA ISLA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

59.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL TITULAR DEL 
SISTEMA DE PROTECCIÓN CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL A INTEGRAR A LA 
BREVEDAD LA RED DE BRIGADISTAS COMUNITARIOS DE PROTECCIÓN CIVIL 
DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO SANTIAGO TABOADA 
CORTINA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

60.	 CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR AL JEFE DE GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL, INFORME SOBRE LOS AVANCES EN LAS INVESTIGACIONES 
EN CONTRA DE QUIENES HAYAN VIOLADO LA LEY DE DESARROLLO URBANO 
DEL DISTRITO FEDERAL, AL REALIZAR CONSTRUCCIONES SIN LA PREVIA 
APROBACIÓN DEL CAMBIO EN EL USO DE SUELO; QUE PRESENTA LA DIPUTADA 
ISABEL PRISCILA VERA HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

61.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A DIVERSAS 
AUTORIDADES DEL DISTRITO FEDERAL, REALICEN UN PROYECTO EJECUTIVO 
PARA LA PEATONALIZACIÓN DE LA VÍA PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN, EN EL 
CENTRO HISTÓRICO; QUE PRESENTA LA DIPUTADA LAURA IRAÍS BALLESTEROS 
MANCILLA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

62.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA COMISIÓN DE 
PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE Y PROTECCIÓN ECOLÓGICA Y CAMBIO 
CLIMÁTICO, PARA QUE EN COORDINACIÓN CON LA COMISIÓN ESPECIAL PARA 
LA REFORMA POLÍTICA DEL DISTRITO FEDERAL, REALICE LAS ACCIONES 
NECESARIAS TENDIENTES A CONTEMPLAR A LA TIERRA COMO UN SISTEMA 
VIVIENTE EN LA REFORMA POLÍTICA DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO CÉSAR DANIEL GONZÁLEZ MADRUGA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

63.	 CON PUNTO DE ACUERDO RELATIVO A LA SITUACIÓN JURÍDICA DE 
DISTINTOS PREDIOS A LOS QUE LES FUE AUTORIZADO MODIFICAR EL USO DE 
SUELO POR EL PLENO DE ESTA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 



VI LEGISLATURA; QUE PRESENTA DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO.

64.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA TITULAR DE LA 
SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, 
QUE EN COORDINACIÓN CON EL DELEGADO DE ÁLVARO OBREGÓN, REALICEN 
ACTIVADES DE LIMPIEZA, MANTENIMIENTO, Y VIGILANCIA DE LA “BARRANCA 
GUADALUPE”; QUE PRESENTA DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO.

65.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA INFORMACIÓN A LOS 
JEFES DELEGACIONALES REFERENTE A LA CREACIÓN Y LA INSTALACIÓN DE 
LOS COMITÉS DE FOMENTO Y DESARROLLO CIENTÍFICO; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO EDGAR BORJA RANGEL, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL.

66.	 CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTA A LA PRESIDENTA DEL CONSEJO 
PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN EN LA CIUDAD DE MÉXICO 
(COPRED), JACQUELINE L´HAIST TAPIA, Y A LAS Y LOS TITULARES DE LAS 
DELEGACIONES EN AZCAPOTZALCO, COYOACÁN, CUAJIMALPA DE MORELOS, 
IZTACALCO, ÁLVARO OBREGÓN, TLÁHUAC, XOCHIMILCO, BENITO JUÁREZ, 
TLALPAN Y VENUSTANO CARRANZA, PARA QUE, DE MANERA CONJUNTA, 
REALICEN LAS ACCIONES NECESARIAS, A FIN DE QUE LA “PRIMERA FERIA 
INTERACTIVA POR LA NO DISCRIMACIÓN”, SE HAGA EXTENSIVA A CADA UNA 
DE DICHAS DEMARCACIONES, CON EL OBJETO DE PROMOVER EL RESPETO Y 
LA IGUALDAD A TRAVÉS DE JUEGOS DE DESTREZA Y DE AZAR, ASÍ COMO DE 
LA IMPARTICIÓN DE TALLERES Y CURSOS DISEÑADOS ESPECIALMENTE, PARA 
PREVENIR Y COMBATIR LA DISCRIMINACIÓN; QUE PRESENTA LA DIPUTADA 
MIRIAM SALDAÑA CHÁIREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL 
TRABAJO.

67.	 CON PUNTO DE ACUERDO CON RELACIÓN AL CONFLICTO AGRARIO 
ENTRE COMUNEROS DE MILPA A ALTA Y XOCHIMILCO; QUE PRESENTA LA 
DIPUTADA CARMEN ANTUNA CRUZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.



ORDEN DEL DÍA.
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     PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES DEL 
SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO  

 
 
 

VI LEGISLATURA 

 

ORDEN DEL DÍA 
                                                             PROYECTO 

 
SESIÓN ORDINARIA                                                 05 DE NOVIEMBRE DE 2013. 

 
1.  LISTA DE ASISTENCIA. 

 
 

2.  LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA. 

3.  LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA DE LA 
SESIÓN ANTERIOR. 

 
COMUNICADOS 

 
 

4. UNO, DE LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA A LA GESTIÓN, POR EL 
CUAL SOLICITA PRÓRROGA PARA ANALIZAR Y DICTAMINAR UN 
ASUNTO. 

 
 

5. DOS, DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS POLÍTICO – ELECTORALES, 
POR LOS CUALES SOLICITA PRÓRROGA PARA ANALIZAR Y 
DICTAMINAR DIVERSOS ASUNTOS. 
 

6. UNO, DE LA COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA, POR EL CUAL 
SOLICITA LA AMPLIACIÓN DE TURNO DE UN ASUNTO. 
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7. UNO, DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL DISTRITO 
FEDERAL, POR EL QUE DA RESPUESTA A UN ASUNTO APROBADO 
POR ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO. 
 

8. UNO, DE LA SUBSECRETARÍA DE ENLACE LEGISLATIVO DE LA 
SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, POR EL QUE DA RESPUESTA A 
UN ASUNTO APROBADO POR ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO. 

 

                                   INICIATIVAS 
 

9. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN LOS ARTÍCULO 45, 280 Y 281 DEL CÓDIGO DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL DISTRITO 
FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JERÓNIMO ALEJANDRO 
OJEDA ANGUIANO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE 
LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

 
TURNO.- COMISIÓN DE ASUNTOS POLÍTICO – ELECTORALES. 
 

10. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
AMBIENTAL DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 

 
TURNO.-COMISIÓN DE PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, 
PROTECCIÓN ECOLÓGICA Y CAMBIO CLIMÁTICO. 

 
11. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

ADICIONA UN ARTÍCULO 4 BIS, Y SE REFORMAN LOS ARTICULOS 6, 
59, 102, Y 109 DE LA LEY DE JUSTICIA PARA ADOLESCENTES PARA 
EL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA DIPUTADA DIONE 
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ANGUIANO FLORES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
TURNO.- COMISIONES UNIDAS DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA Y DE JUVENTUD Y DEPORTE. 

 
12. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMA EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE EDUCACIÓN DEL 
DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO ORLANDO 
ANAYA GONZÁLEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL. 

 
TURNO.- COMISIÓN DE EDUCACIÓN. 
 

13. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN DEL DISTRITO 
FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO MARCO ANTONIO GARCÍA 
AYALA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

 
TURNO.- COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS. 
 

14. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMA EL PÁRRAFO PRIMERO DEL ARTÍCULO 5, SE ADICIONA 
UNA FRACCIÓN VII Y SE RECORRE EL CONTENIDO DE LA 
FRACCIÓN VI DEL MISMO ARTÍCULO DE MANERA SUCESORIA; Y SE 
ADICIONA UN ARTÍCULO 35 BIS, A LA LEY DE LOS DERECHOS DE 
LAS NIÑAS Y NIÑOS EN EL DISTRITO FEDERAL; ASIMISMO, SE 
ADICIONA UN PÁRRAFO SEGUNDO AL ARTÍCULO 10 DE LA LEY DE 
LAS Y LOS JÓVENES DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL 
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DIPUTADO OSCAR OCTAVIO MOGUEL BALLADO, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO. 

 
            TURNO.- COMISIONES UNIDAS DE ATENCIÓN A GRUPOS 

VULNERABLES Y DE JUVENTUD Y DEPORTE. 
 

15. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA  QUE SE  CREA 
LA LEY QUE ESTABLECE EL DERECHO DE LAS NIÑAS Y NIÑOS CON 
ALTO DESEMPEÑO ACADÉMICO QUE ESTUDIEN EN ESCUELAS 
PÚBLICAS DE EDUCACIÓN BÁSICA, PRIMARIA Y SECUNDARIA DEL 
DISTRITO FEDERAL, A QUE TENGAN ACCESO A UNA BECA PARA 
SU FORMACIÓN INTEGRAL, A TRAVÉS DEL DESARROLLO O  
FORTALECIMIENTO DE SUS HABILIDADES ARTÍSTICAS, 
CULTURALES, INTELECTUALES Y DEPORTIVAS; QUE PRESENTA 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA 
DE MÉXICO. 

 
TURNO.-COMISIONES UNIDAS DE DESARROLLO SOCIAL Y DE 
EDUCACIÓN. 

 
16. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMA EL ARTÍCULO 48 DEL ESTATUTO DE GOBIERNO, PARA 
QUE SEA TURNADA AL H. CONGRESO DE LA UNIÓN; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO JORGE GAVIÑO AMBRIZ, DEL PARTIDO 
NUEVA ALIANZA. 

 
            TURNO.-COMISIÓN DE NORMATIVIDAD LEGISLATIVA, ESTUDIOS Y 

PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS. 
 

17. INICIATIVA QUE ADICIONA UN CAPÍTULO II-BIS AL CÓDIGO CIVIL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL, QUE GARANTICE LA PENSIÓN 
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ALIMENTICIA PRENATAL A LA MUJER EMBARAZADA; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO MANUEL ALEJANDRO ROBLES GÓMEZ, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 
 
TURNO.- COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE 
JUSTICIA. 

 
18. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE CREA LA  

LEY DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LOS CUERPOS POLICIACOS DEL 
DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO ADRIÁN MICHEL 
ESPINO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
TURNO.- COMISIONES UNIDAS DE ASUNTOS LABORALES Y 
PREVISIÓN SOCIAL Y DE SEGURIDAD PÚBLICA 

 
19. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 267 Y 291 QUINTUS DEL 
CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO ALBERTO MARTÍNEZ URINCHO, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 
 
TURNO.- COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE 
JUSTICIA. 
 

20. INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA LA LEY DEL RÉGIMEN 
PATRIMONIAL Y DEL SERVICIO PÚBLICO DEL DISTRITO FEDERAL; 
QUE PRESENTA EL DIPUTADO JOSÉ FERNANDO MERCADO 
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GUIADA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

 
TURNO.- COMISIONES UNIDAS DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
LOCAL Y DE USO Y APROVECHAMIENTO DE BIENES Y SERVICIOS 
PÚBLICOS. 

 
21. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMA EL ARTÍCULO 243 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 
DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA DIPUTADA OLIVIA GARZA 
DE LOS SANTOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL. 

 
TURNO.- COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE 
JUSTICIA. 
 

22. INICIATIVA DE REFORMA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE MODIFICA EL ARTÍCULO 63 FRACCIÓN III Y SE ADICIONAN 
ARTÍCULOS AL TÍTULO IV DE LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS 
DEL RÉGIMEN CONDOMINAL;  AL CAPÍTULO IV, DE LAS 
CONTROVERSIAS Y PROCEDIMIENTOS ANTE LA PROCURADURÍA 
SOCIAL DEL DISTRITO FEDERAL DE LA LEY DE PROPIEDAD EN 
CONDOMINIO DE INMUEBLES PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
RECORRIENDOSE EN SU ORDEN ACTUAL TODOS LOS ARTÍCULOS 
A PARTIR DEL ARTÍCULO 73 DE ESTE ORDENAMIENTO CON EL 
PROPÓSITO DE REGULAR UN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
QUE DOTE DE FACULTADES A LA PROCURADURÍA SOCIAL EN 
MATERIA DE  CONTROVERSIAS CON FACULTADES RESOLUTIVAS 
DEFINITIVAS; QUE PRESENTA EL DIPUTADO AGUSTÍN TORRES 
PÉREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
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TURNO.- COMISIÓN DE VIVIENDA. 
 

 

PROPOSICIONES 
 

23. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE RESPETUOSAMENTE SE 
EXHORTA AL CONGRESO DE LA UNIÓN, A NOMBRAR COMO 
CONGRESO CONSTITUYENTE DE LA CIUDAD DE MÉXICO A LA  
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, VI 
LEGISLATURA, EN ARAS DE LA APROBACIÓN DE LA REFORMA 
POLÍTICA DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 
DANIEL ORDÓÑEZ HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 

24. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA LA 
COMPARECENCIA DEL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA Y 
DEL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA, AMBOS DEL DISTRITO 
FEDERAL, ANTE LAS COMISIONES UNIDAS DE SEGURIDAD 
PÚBLICA Y DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA DE 
LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO, PARA RENDIR UN 
INFORME SOBRE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE CLUBES 
DE MARIHUANA EN LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO SANTIAGO TABOADA CORTINA, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

 
             TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 
 

25. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR AL SENADO DE LA 
REPÚBLICA PARA QUE APRUEBE LAS REFORMAS NECESARIAS  
DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LA ATENCIÓN MÉDICA  DE LOS 
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MATRIMONIOS DEL MISMO SEXO Y EN GENERAL DE LA 
COMUNIDAD LGBTTTI; QUE PRESENTA LA DIPUTADA CIPACTLI 
DINORAH PIZANO OSORIO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

 
           TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 
 

26. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA 
SECRETARÍA DE SALUD, AL INSTITUTO DEL DEPORTE DE LA 
CAPITAL Y A LAS 16 DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL 
DISTRITO FEDERAL A INFORMAR SOBRE LOS AVANCES EN LA 
INSTALACIÓN DE GIMNASIOS AL AIRE LIBRE Y LOS COSTOS 
PRESUPUESTALES EJERCIDOS PARA SU ADECUACIÓN Y 
EQUIPAMIENTO EN ESPACIOS PÚBLICOS; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO RUBÉN ERIK ALEJANDRO JIMÉNEZ HERNÁNDEZ, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL. 

 
            TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 

 
27. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL JEFE DE 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, A QUE PROMUEVA LA 
INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO RURAL 
Y EQUIDAD PARA LAS COMUNIDADES AL GABINETE 
ECONÓMICO LOCAL; QUE PRESENTA LA DIPUTADA CARMEN 

ANTUNA CRUZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

 
           TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
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28. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL JEFE DE 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA 
ESPINOSA A PUBLICAR EL REGLAMENTO CORRESPONDIENTE A 
LA LEY DE SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL PARA EL 
DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA DIPUTADA CARMEN 
ANTUNA CRUZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

 
             TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 
 

29. CON PUNTO DE ACUERDO A TRAVÉS DEL CUAL ESTA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, EXHORTA AL TITULAR DE 
LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, LIC. MIGUEL ÁNGEL OSORIO 
CHONG Y AL PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL PARA 
PREVENIR LA DISCRIMINACIÓN, LIC. RICARDO ANTONIO BUCIO 
MÚJICA, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS 
COMPETENCIAS, FACULTADES Y ATRIBUCIONES LEGALES, 
INVESTIGUEN Y SANCIONEN, DE SER EL CASO AL SEÑOR RICARDO 
BENJAMÍN SALINAS PLIEGO, PRESIDENTE DEL GRUPO SALINAS, 
POR SUS RECIENTES DECLARACIONES DE DISCRIMINACIÓN EN 
PERJUCIO DE LAS MUJERES MEXICANAS; QUE PRESENTA LA 
DIPUTADA ROCÍO SÁNCHEZ PÉREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

 
            TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

30. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LOS 
TITULARES DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y 
VIVIENDA, DE LA PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL, Y DE LA JEFATURA 
DELEGACIONAL DE CUAUHTÉMOC, TODOS DEL DISTRITO 
FEDERAL, A INTERVENIR EN LA RECUPERACIÓN DE UN PARQUE 
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CATALOGADO POR EL PROGRAMA PARCIAL DE DESARROLLO 
URBANO DEL CENTRO HISTÓRICO COMO ESPACIO ABIERTO, 
UBICADO EN LA CALLE DE MANZANARES ESQUINA CON 
ALHÓNDIGA Y JESÚS MARÍA, COLONIA CENTRO, DELEGACIÓN 
CUAUHTÉMOC; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ISABEL PRISCILA 
VERA HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL 

 
            TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 
 

31. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA LA DIFUSIÓN 
DEL PLAN FAMILIAR DE PROTECCIÓN CIVIL; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO SANTIAGO TABOADA CORTINA, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

 
             TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

32. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR A LA COMISIÓN 
FEDERAL DE ELECTRICIDAD (CFE) A QUE DÉ SOLUCIÓN AL 
CONFLICTO QUE PREVALECE EN LA UNIDAD HABITACIONAL 
CENTRO URBANO PRESIDENTE ALEMÁN (CUPA) Y RINDA UN 
INFORME DETALLADO TANTO DE CONSUMOS DE ELECTRICIDAD, 
ASÍ COMO DE LOS PAGOS EFECTUADOS POR LOS VECINOS; QUE 
PRESENTA LA DIPUTADA CIPACTLI DINORAH PIZANO OSORIO, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 

 
            TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 
 

33. CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE HACE UN 
EXHORTO AL SECRETARIO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, 
PARA QUE INSTRUYA AL SUBSECRETARIO DE PROGRAMAS 
DELEGACIONALES Y REORDENAMIENTO DE LA VÍA PÚBLICA Y AL 
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JEFE DELEGACIONAL EN CUAUHTÉMOC, A FIN DE QUE EN EL 
MARCO DE SUS ATRIBUCIONES MANTENGAN LA REALIZACIÓN DE 
LA TRADICIONAL ROMERÍA DECEMBRINA DE SANTA CLAUS Y 
REYES MAGOS EN LA AVENIDA HIDALGO, COLONIA CENTRO 
ALAMEDA Y EN LA CALLE DE VALERIO TRUJANO DE LA COLONIA 
GUERRERO EN LA DELEGACIÓN CUAUHTEMOC, FESTIVIDAD QUE 
SE INSTALÓ DURANTE POCO MÁS DE 50 AÑOS EN LA ALAMEDA 
CENTRAL Y EN EL MONUMENTO A LA REVOLUCIÓN; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO AGUSTÍN TORRES PÉREZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 

 
           TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 
 
 

34. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL  TITULAR 
DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO 
FEDERAL, AL DR. JESÚS RODRÍGUEZ ALMEIDA, PARA QUE ENVÍE A 
ESTA SOBERANÍA EL ESTADO QUE GUARDA LA CIUDAD DE 
MÉXICO, A EFECTO DE QUE EXPLIQUE LAS CAUSAS DEL 
INCREMENTO DE LOS ACTOS DELICTIVOS EN EL DISTRITO 
FEDERAL Y QUÉ ACCIONES ESTÁ IMPLEMENTANDO O 
REALIZANDO LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 
DISTRITO FEDERAL PARA EL COMBATE EFICAZ CONTRA LA 
DELINCUENCIA; QUE PRESENTA DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 

 
           TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 
 

35. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 
UNIÓN, LXII  LEGISLATURA, CONSIDERE APROBAR RECURSOS 
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ADICIONALES POR UN MONTO DE 1,485.01 MILLONES DE PESOS AL 
PRESUPUESTO PROYECTADO DEL INSTITUTO POLITÉCNICO 
NACIONAL, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014, CONTRIBUYENDO DE 
ESTA MANERA CON  EL FORTALECIMIENTO GRADUAL DE LA 
EDUCACIÓN EN EL PAÍS; QUE PRESENTA LA DIPUTADA YURIRI 
AYALA ZÚÑIGA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

 
           TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN 
 

36. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL ESTE ÓRGANO 
LEGISLATIVO EXHORTA AL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL, PARA QUE REALICE LAS GESTIONES NECESARIAS 
PARA LLEVAR A CABO LOS ESTUDIOS TÉCNICOS Y DE 
FACTIBILIDAD QUE PERMITAN EJECUTAR LA AMPLIACIÓN DE LA 
LÍNEA 4 DEL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO METRO; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO FERNANDO ESPINO ARÉVALO, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL. 

 
             TRÁMITE.- ART. 132 RGIALDF.  
             TURNO.- COMISIÓN DE MOVILIDAD, TRANSPORTE Y VIALIDAD. 
 

37. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR A DIVERSAS 
AUTORIDADES A EFECTO DE QUE SE IMPLEMENTE UN PROGRAMA 
DE ATENCIÓN PSICOLÓGICA, DIRIGIDO A LAS MUJERES QUE 
DECIDEN LLEVAR A CABO LA INTERRUPCIÓN LEGAL DEL 
EMBARAZO, CON EL FIN DE FAVORECER SU BIENESTAR Y 
ELIMINAR CUALQUIER POSIBLE AFECTACIÓN PSICO-EMOCIONAL; 
QUE PRESENTA LA DIPUTADA MIRIAM SALDAÑA CHÁIREZ, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO. 

 



13 
 

      TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

 
38. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL JEFE DE 

GOBIERNO, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, A LA 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN, DRA. MARA ROBLES VILLASEÑOR, 
AL SECRETARIO DE FINANZAS,  ARMANDO LÓPEZ CÁRDENAS, A 
LA DIRECTORA DEL INSTITUTO DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR, 
LIC. FREYJA DORIDE PUEBLA LÓPEZ, TODOS DEL GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL, PARA QUE DESTINE EN LA ELABORACIÓN DEL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL EJERCICIO FISCAL 2014, 500 
MILLONES DE PESOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LOS 
PLANTELES VENUSTIANO CARRANZA, IZTAPALAPA III Y IV, ASÍ 
COMO PARA EL EQUIPAMIENTO Y MANTENIMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA DE LOS VEINTE PLANTELES DEL INSTITUTO 
DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR EN EL DISTRITO FEDERAL; QUE 
PRESENTA LA DIPUTADA YURIRI AYALA ZÚÑIGA, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 

 
           TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 
 
 
 

39. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN, PARA QUE 
EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2014, SE ETIQUETEN 
TRESCIENTOS MILLONES DE PESOS PARA ÁREAS VERDES EN LA 
DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 
GABRIEL GÓMEZ DEL CAMPO GURZA, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
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             TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

40. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL JEFE 
DELEGACIONAL EN COYOACÁN A INFORMAR EL ESTATUS DEL 
PROGRAMA PARA LOS TRABAJADORES NO ASALARIADOS QUE 
REALIZAN ACTIVIDADES DE LAVADORES Y CUIDADORES DE 
VEHÍCULOS EN DICHA DEMARCACIÓN; QUE PRESENTA LA 
DIPUTADA ISABEL PRISCILA VERA HERNÁNDEZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

 
            TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 
 
 

41. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A DIVERSAS 
AUTORIDADES A IMPLEMENTAR LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA 
SOLUCIONAR LA CAPTACIÓN DE AGUA DEL MANANTIAL  
“HUAYATLA” DE LA BARRANCA DENOMINADA “LA COYOTERA”, EN 
LA DELEGACIÓN LA MAGDALENA CONTRERAS; QUE PRESENTA LA 
DIPUTADA ISABEL PRISCILA VERA HERNÁNDEZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

 
             TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 
 

42. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL JEFE DE 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, DR. MIGUEL ÁNGEL 
MANCERA ESPINOSA Y AL SECRETARIO DE DESARROLLO 
RURAL Y EQUIDAD PARA LAS COMUNIDADES, LIC. HÉGEL 
CORTÉS MIRANDA, A GARANTIZAR QUE EL DISTRTIO FEDERAL 
SERÁ UNA CIUDAD LIBRE DE CULTIVOS Y PRODUCTOS 
TRANSGÉNICOS; QUE PRESENTA LA DIPUTADA CARMEN ANTUNA 

CRUZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
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           TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

43. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE RESPETUOSAMENTE SE 
SOLICITA A LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, SE LLEVE A 
CABO UNA REUNIÓN CON LA COMISIÓN ESPECIAL SOBRE EL 
SUMINISTRO Y COBRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA DEL DISTRITO 
FEDERAL, TENIENDO COMO PRINCIPAL FIN, GENERAR EL DIÁLOGO 
INSTITUCIONAL, PARA REACTIVAR EL CUMPLIMIENTO DEL 
CONVENIO SUSCRITO EL PASADO 6 DE JUNIO, ENTRE ESA 
COMISIÓN, LA JEFATURA DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL Y 
LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO JERÓNIMO ALEJANDRO OJEDA 
ANGUIANO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

 
             TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

44. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARÍA DE GOBIERNO Y DE 
FINANZAS AMBAS DEL DISTRITO FEDERAL A QUE, EN 
COORDINACIÓN CON LAS 16 JEFATURAS DELEGACIONALES 
ENVÍEN A ESTA HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA, UN 
INFORME PORMENORIZADO DE LAS OBRAS PROGRAMADAS EN 
CADA UNO DE LOS MERCADOS PÚBLICOS PARA ESTE AÑO; 
INDICANDO EL MONTO AUTORIZADO EN EL PROGRAMA 
OPERATIVO ANUAL (POA) 2013, Y EN SU CASO EL MONTO 
MODIFICADO Y A LA FECHA CUÁL ES EL PRESUPUESTO 
COMPROMETIDO,  ASÍ COMO LA DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS QUE 
SE ATENDERÁN POR CONTRATO, ASÍ COMO LAS QUE SE 
ATENDERÁN POR ADMINISTRACIÓN; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 
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RUBÉN ESCAMILLA SALINAS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

 
           TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 
 

45. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE EXHORTA AL SISTEMA 
DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A REVISAR LA SITUACIÓN 
DEL EXCESO DE COSTO EN EL SERVICIO POR EL CONSUMO Y 
VERIFICAR LA MORA QUE GUARDAN LAS UNIDADES 
HABITACIONALES CON EL PAGO DEL  SERVICIO DE AGUA, Y 
CONVENIR SOLUCIONES, A FIN DE NO CAUSAR UN PERJUICIO AL 
USUARIO DEL SERVICIO Y EXHORTAR A LA SECRETARÍA DE 
FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL, A VERIFICAR JUNTO CON EL 
SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LA CLASIFICACIÓN 
DE LAS UNIDADES HABITACIONALES PARA EL COBRO DEL AGUA, 
SEGÚN LO ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 172 DEL CÓDIGO FISCAL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL, PARA REGULARIZAR EL PAGO DEL 
AGUA EN UNIDADES HABITACIONALES Y CONVENIR FACILIDADES 
DE PAGO CON LOS CAUSANTES; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 
MANUEL ALEJANDRO ROBLES GÓMEZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 

 
             TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

46. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA LA 
INCORPORACIÓN DE PRINCIPIOS EN MATERIA AMBIENTAL EN LA 
REFORMA POLÍTICA DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO CÉSAR DANIEL GONZÁLEZ MADRUGA, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
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             TRÁMITE.- ART. 132 RGIALDF. 
             TURNO.- COMISIÓN DE PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, 

PROTECCIÓN ECOLÓGICA Y CAMBIO CLIMÁTICO CON OPINIÓN DE 
LA COMISIÓN ESPECIAL PARA LA REFORMA POLÍTICA DEL 
DISTRITO FEDERAL. 

 
47. CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR RESPETUOSAMENTE A 

LA TITULAR DE LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE DEL 
DISTRITO FEDERAL, MTRA. TANYA MÜLLER GARCÍA, A FIN DE QUE 
REALICE LAS ACCIONES ENCAMINADAS, PARA GARANTIZAR LA 
DEBIDA OBSERVANCIA Y CUMPLIMIENTO DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY AMBIENTAL DEL DISTRTIO FEDERAL, EN MATERIA DE 
VERIFICACIÓN VEHICULAR; QUE PRESENTA LA DIPUTADA MIRIAM 
SALDAÑA CHÁIREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
DEL TRABAJO. 

 
      TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 
48. CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE EXHORTA 

RESPETUOSAMENTE AL DOCTOR MIGUEL ÁNGEL MANCERA 
ESPINOSA, COMO JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, 
PARA CONVOCAR A LA CONFORMACIÓN DE UN GRUPO DE 
TRABAJO INTERINSTITUCIONAL QUE REÚNA EN SU ESTRUCTURA 
LA SINERGIA DE LAS DEPENDENCIAS DEL GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL EN FAVOR DE LA RECUPERACIÓN Y 
PRESERVACIÓN DE LA ZONA PATRIMONIO MUNDIAL NATURAL Y 
CULTURAL DE LA HUMANIDAD EN XOCHIMILCO, TLÁHUAC Y MILPA 
ALTA; QUE PRESENTA LA DIPUTADA MA. ANGELINA HERNÁNDEZ 
SOLÍS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 

      TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
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49. CON PUNTO DE ACUERDO SOBRE LA EXPLOTACION LABORAL 
INFANTIL EN EL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA DIPUTADA 
MARÍA ALEJANDRA BARRIOS RICHARD, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL. 
 

      TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

 
50. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE EXHORTA A LA 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL Y A 
LOS TITULARES DE LAS 16 DELEGACIONES A QUE EN EL ÁMBITO 
DE SUS ATRIBUCIONES RETIREN TODOS LOS OBJETOS CUYO FIN 
SEA APARTAR LUGARES EN LA VÍA PÚBLICA; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO MANUEL ALEJANDRO ROBLES GÓMEZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 

 
      TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

 
51. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR RESPETUOSAMENTE 

AL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, DOCTOR JESÚS 
RODRÍGUEZ ALMEIDA, PARA QUE DE MANERA INMEDIATA REMITA 
A ESTA ASAMBLEA LEGISLATIVA VI LEGISLATURA, LA 
INFORMACIÓN ESPECÍFICA RELATIVA CON EL OPERATIVO 
DENOMINADO "ARRANCONES", LO ANTERIOR DE ACUERDO AL 
PRIMER INFORME DE GOBIERNO, QUE PERMITE CONOCER LA 
SITUACIÓN QUE GUARDÓ LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL DURANTE EL PERIODO 
COMPRENDIDO DEL 05 DE DICIEMBRE DE 2012 AL 31 DE JULIO DE 
2013; QUE PRESENTA EL DIPUTADO MARCO ANTONIO GARCÍA 
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AYALA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 
 

      TRÁMITE.- ART. 132 RGIALDF. 
       TURNO.- COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA. 
 
52. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA 

HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 
PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES, DETERMINEN LO 
CONDUCENTE A EFECTO DE QUE AL SISTEMA DE TRANSPORTE 
COLECTIVO METRO, PUEDA CAPTAR Y EJERCER DIRECTA Y 
AUTOMÁTICAMENTE, LOS INGRESOS PROPIOS ASÍ COMO LOS 
RECURSOS QUE LE SEAN ASIGNADOS POR LA VÍA 
PRESUPUESTAL, Y QUE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, LE 
RETRIBUYAN AL CITADO ORGANISMO EL COSTO DERIVADO DEL 
OTORGAMIENTO CORTESÍAS DEL SERVICIO; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO FERNANDO ESPINO ARÉVALO, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL. 
 

            TRÁMITE.- ART. 132 RGIALDF. 
            TURNO.- COMISIÓN DE  PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA. 
 
 

53. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE EXHORTA AL JEFE DE 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL Y A LAS COMISIONES DE 
HACIENDA Y DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, PARA QUE EN 
EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES, REALICEN LAS GESTIONES 
NECESARIAS PARA QUE SE PROPORCIONEN LOS RECURSOS 
NECESARIOS PARA QUE EL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 
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ATIENDA GRADUALMENTE EL REZAGO DE MANTENIMIENTO; QUE 
PRESENTAN DIVERSOS GRUPOS PARLAMENTARIOS. 
 

     TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

 
54. CON PUNTO DE ACUERDO A EFECTO DE EXHORTAR AL TITULAR 

DEL SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MEXICO,  LIC. RAMÓN 
AGUIRRE DÍAZ, A EFECTO DE QUE REALICE LA RECTIFICACIÓN DE 
LOS RECIBOS POR EL COBRO DEL SUMINISTRO DE AGUA EN LA 
UNIDAD HABITACIONAL SAUZALES CEBADALES,  UBICADA EN LA 
DELEGACIÓN TLALPAN, TODA VEZ QUE A LOS VECINOS DE ESTA 
ZONA, SIN JUSTIFICACION SE LES AUMENTÓ DESDE PRINCIPIOS 
DE ESTE AÑO EL 300% EN EL PAGO DE DERECHOS POR EL 
SUMINISTRO DE AGUA, SIENDO QUE ES UNA ZONA POPULAR; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO JAIME ALBERTO OCHOA AMORÓS, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL. 
 

            TRÁMITE.- ART. 132 RGIALDF. 
          TURNO.- COMISIONES UNIDAS DE GESTIÓN INTEGRAL DEL AGUA Y 

DE HACIENDA. 
 
 
55. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR A LA SECRETARÍA DE 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, PARA QUE SE RESUELVA A LA 
BREVEDAD LA PROBLEMÁTICA DEL CONSEJO DE PUEBLOS Y 
BARRIOS ORIGINARIOS Y A LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL 
DISTRITO FEDERAL PARA QUE SEAN CONTEMPLADOS LOS 
RECURSOS NECESARIOS PARA EL FUNCIONAMIENTO DE DICHO 
ÓRGANO EN EL PRESUPUESTO 2014; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO JOSÉ FERNANDO MERCADO GUIADA, DEL GRUPO 
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PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL. 

         
 

      TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 
 

56. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR A LAS COMISIONES 
LEGISLATIVAS, DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA Y A LA DE 
DESARROLLO METROPOLITANO, DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS, 
LXII LEGISLATURA, A QUE CONSIDEREN Y APRUEBEN LOS 
RECURSOS NECESARIOS Y SUFICIENTES EN EL ANEXO RELATIVO 
AL “FONDO METROPOLITANO 2014”, PARA LA CONSTRUCCIÓN DE 
UN HOSPITAL EN LA DELEGACIÓN XOCHIMILCO, QUE BRINDE 
SERVICIOS A LOS HABITANTES DE LAS DELEGACIONES DEL SUR 
DE LA CIUDAD Y MUNICIPIOS CONURBADOS CON EL DISTRITO 
FEDERAL, ESTADO DE MÉXICO Y ESTADO DE MORELOS; QUE 
PRESENTA LA DIPUTADA ANA JULIA HERNÁNDEZ PÉREZ, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 

 
           TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 
 

57. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA DE MANERA 
RESPETUOSA  A LA SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS DEL 
DISTRITO FEDERAL, A QUE IMPLEMENTE UN PROGRAMA 
INTEGRAL DE BACHEO EN COORDINACIÓN CON LAS DIECISÉIS 
JEFATURAS DELEGACIONALES DONDE SE INCLUYAN VÍAS 
PRIMARIAS Y VÍAS SECUNDARIAS DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 
39 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
DISTRITO FEDERAL, ASIMISMO ENVÍEN A ESTA H. ASAMBLEA 
LEGISLATIVA UN INFORME DETALLADO DE LAS ACCIONES 
PLANEADAS, EL ALCANCE, Y LAS FECHAS EN QUE SE 
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REALIZARÁN; QUE PRESENTA EL DIPUTADO RUBÉN ESCAMILLA 
SALINAS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

 
           TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 
 

58. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA AL JEFE 
DELEGACIONAL DE IZTAPALAPA, INFORMACIÓN RELATIVA A LA 
IMPLEMENTACIÓN DEL PRESUPUESTO PARA EL ACTUAL 
EJERCICIO FISCAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO CHRISTIAN 
DAMIÁN VON ROEHRICH DE LA ISLA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

 
             TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

59. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL TITULAR 
DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL A 
INTEGRAR A LA BREVEDAD LA RED DE BRIGADISTAS 
COMUNITARIOS DE PROTECCIÓN CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL; 
QUE PRESENTA EL DIPUTADO SANTIAGO TABOADA CORTINA, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

 
             TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

60. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR AL JEFE DE 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, INFORME SOBRE LOS 
AVANCES EN LAS INVESTIGACIONES EN CONTRA DE QUIENES 
HAYAN VIOLADO LA LEY DE DESARROLLO URBANO DEL DISTRITO 
FEDERAL, AL REALIZAR CONSTRUCCIONES SIN LA PREVIA 
APROBACIÓN DEL CAMBIO EN EL USO DE SUELO; QUE PRESENTA 



23 
 

LA DIPUTADA ISABEL PRISCILA VERA HERNÁNDEZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

 
            TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 
 

61. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A DIVERSAS 
AUTORIDADES DEL DISTRITO FEDERAL, REALICEN UN PROYECTO 
EJECUTIVO PARA LA PEATONALIZACIÓN DE LA VÍA PLAZA DE LA 
CONSTITUCIÓN, EN EL CENTRO HISTÓRICO; QUE PRESENTA LA 
DIPUTADA LAURA IRAÍS BALLESTEROS MANCILLA, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

 
             TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 
 

62. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA 
COMISIÓN DE PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE Y 
PROTECCIÓN ECOLÓGICA Y CAMBIO CLIMÁTICO, PARA QUE EN 
COORDINACIÓN CON LA COMISIÓN ESPECIAL PARA LA REFORMA 
POLÍTICA DEL DISTRITO FEDERAL, REALICE LAS ACCIONES 
NECESARIAS TENDIENTES A CONTEMPLAR A LA TIERRA COMO UN 
SISTEMA VIVIENTE EN LA REFORMA POLÍTICA DEL DISTRITO 
FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO CÉSAR DANIEL 
GONZÁLEZ MADRUGA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

 
             TRÁMITE.- ART. 132 RGIALDF. 
             TURNO.- COMISIÓN DE PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, 

PROTECCIÓN ECOLÓGICA Y CAMBIO CLIMÁTICO CON OPINIÓN DE 
LA COMISIÓN ESPECIAL PARA LA REFORMA POLÍTICA DEL 
DISTRITO FEDERAL. 
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63. CON PUNTO DE ACUERDO RELATIVO A LA SITUACIÓN JURÍDICA DE 
DISTINTOS PREDIOS A LOS QUE LES FUE AUTORIZADO MODIFICAR 
EL USO DE SUELO POR EL PLENO DE ESTA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, VI LEGISLATURA; QUE 
PRESENTA DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO. 

 
           TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

 

64. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA TITULAR 
DE LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE DEL GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL, QUE EN COORDINACIÓN CON EL DELEGADO 
DE ÁLVARO OBREGÓN, REALICEN ACTIVADES DE LIMPIEZA, 
MANTENIMIENTO, Y VIGILANCIA DE LA “BARRANCA GUADALUPE”; 
QUE PRESENTA DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 

 
           TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

65. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA INFORMACIÓN 
A LOS JEFES DELEGACIONALES REFERENTE A LA CREACIÓN Y LA 
INSTALACIÓN DE LOS COMITÉS DE FOMENTO Y DESARROLLO 
CIENTÍFICO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO EDGAR BORJA 
RANGEL, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL. 

 
             TRÁMITE.- ART. 132 RGIALDF. 
             TURNO.- COMISIÓN DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA. 
 

66. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTA A LA PRESIDENTA DEL 
CONSEJO PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN EN LA 
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CIUDAD DE MÉXICO (COPRED), JACQUELINE L´HAIST TAPIA, Y A 
LAS Y LOS TITULARES DE LAS DELEGACIONES EN 
AZCAPOTZALCO, COYOACÁN, CUAJIMALPA DE MORELOS, 
IZTACALCO, ÁLVARO OBREGÓN, TLÁHUAC, XOCHIMILCO, BENITO 
JUÁREZ, TLALPAN Y VENUSTANO CARRANZA, PARA QUE, DE 
MANERA CONJUNTA, REALICEN LAS ACCIONES NECESARIAS, A 
FIN DE QUE LA “PRIMERA FERIA INTERACTIVA POR LA NO 
DISCRIMACIÓN”, SE HAGA EXTENSIVA A CADA UNA DE DICHAS 
DEMARCACIONES, CON EL OBJETO DE PROMOVER EL RESPETO Y 
LA IGUALDAD A TRAVÉS DE JUEGOS DE DESTREZA Y DE AZAR, 
ASÍ COMO DE LA IMPARTICIÓN DE TALLERES Y CURSOS 
DISEÑADOS ESPECIALMENTE, PARA PREVENIR Y COMBATIR LA 
DISCRIMINACIÓN; QUE PRESENTA LA DIPUTADA MIRIAM SALDAÑA 
CHÁIREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL 
TRABAJO. 

 
      TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 

 
67. CON PUNTO DE ACUERDO CON RELACIÓN AL CONFLICTO 

AGRARIO ENTRE COMUNEROS DE MILPA A ALTA Y XOCHIMILCO; 
QUE PRESENTA LA DIPUTADA CARMEN ANTUNA CRUZ, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 

 
             TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 



ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.



COMUNICADOS.



COMISIÓN DE TRANSPARENCIA A LA GESTIÓN 

VI LEGISLATURA 

DIP. HÉCTOR SAÚL TÉLLEZ HERNÁNDEZ 
PRESIDENTE DE MESA DIRECTIVA DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
VI LEGISLATURA 
PRESENTE. 

México, D.F. a 29 de octubre de 2013 
ALDF/VI/CTG/l01j2013 

Con fundamento en los artículos 58 de la Ley Orgánica y 32 del Reglamento para el Gobierno 
Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, por medio del presente, la 
Comisión de Transparencia a la Gestión, por mi conducto, solicita una prórroga del plazo para la 
dictaminación de los siguiente asuntos: 

(i) Proposición con punto de acuerdo por el que se promueve la implementación de mejores 
mecanismos de Transparencia para la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, misma que 
presentó el diputado Vidal Llerenas Morales, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática; 

(ii) Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 16 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal y 16 del Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, que yo presenté; y 

(iii) Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 71, fracción XV; se 
adicionan los artículos 96, 97 Y 98; Y se recorren los artículos 96 y 97 en orden subsecuente para 
quedar en artículos 99 y 100, a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Distrito Federal, para nombrar al titular de la Contraloría, misma que presentó la diputada Bertha 
Alicia Cardona; 

Lo anterior, en virtud de que se dichas iniciativas se encuentran en proceso de análisis y discusión 
en esta Comisión, por lo que aún no ha sido posible contar con los elementos técnicos necesarios 
para elaborar el dictamen respectivo. En consecuencia, le solicito consulte al Pleno de esta 
Asamblea Legislativa si procede ampliar el plazo para su dictaminación. 

Quedo a sus órdenes para cualquier comentario en relación con lo anterior. 

GURZA 

Gante 15, piso 1, oficinas 116, 117 Y Anexo, Col. Centro, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06000 
T. 5130 1980 ext. 3129 



·. "'" COMISIÓN DE ASUNTOS 
POLÍTICO-ELECTORALES 

• 

ASAMBLEA 
DETODOS VlLEGISLA1URA 

México D.F., a 29 de octubre de 2013 
ALDF /VljCAPE/0259 /2013 

DIP. HÉCTOR SAUL TÉLLEZ HERNÁNDEZ 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL PRIMER 
PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DEL SEGUNDO 
AÑO DE ELERCICIO. 
PRESENTE. 

Estimado Diputado: 

000679 

De conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 32 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal y demás relativos del Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Asamblea Legislativa, en mi carácter de Presidente de la Comisión de Asuntos 
Político-Electorales, solicito a usted atentamente la ampliación del plazo para la 
dictaminación correspondiente de la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 
POR LA QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL DISTRITO FEDERAL Y 
DE LA LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL DISTRITO FEDERAL, que 
presentó la Dip. LucHa Estela Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido de 
la Revolución Democrática. 

Lo anterior~ debido a que el proceso de análisis y estudio de la mencionada 
Iniciativa requiere de un mayor tiempo para tener los criterios que redunden en 
la dictaminación más pertinente. 

Sin más por el momento, le envío un co 
órdenes. 

saludo y como siempre quedo a sus 

~~~M-!f-1UJL--F:;;~;;;:rDi;·p~. HH¡éc:;:to::r"R8/·::_\~i\:i'~1l~dez 1 
Comu:. ·,t; (l. ': i1.~'.<::.~.~:=nda 1 

........ ,,~.~_ .. ___ ._ .... l. :.,:·,:·t(.. ..:.",¡. ! 

r.i i~ I 
~~~ .... _ ..... _ l-k,·~. \~ 

Firma. 

Fray Pedro de Gante Número 15, Segundo Piso Oficina 202, Colonia Centro, 
Delegación Cuauhtémoc, México D.F. 

Teléfonos 5130-1900 y 5130-1980 extensiones 3228 y 3229 



COMISIÓN DE ASUNTOS 
POLÍTICO-ELECTORALES ASAMBLEA 

• • 

DETODOS VILEGISLAlURA 

México D.F., a 29 de octubre de 2013 
ALDF jVIjCAPEj0260j2013 

DIP. HÉCTOR SAUL TÉLLEZ HERNÁNDEZ 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL PRIMER 
PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DEL SEGUNDO 
AÑO DE ELERCICIO. 
PRESENTE. 

Estimado Diputado: 

De conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 32 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal y demás relativos del Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Asamblea Legislativa, en mi carácter de Presidente de la Comisión de Asuntos 
Político-Electorales, solicito a usted atentamente la ampliación del plazo para la 
dictaminación correspondiente de la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 
POR EL QUE SE ADICIONAN Y REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 
CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL DISTRITO 
FEDERAL, que presentó el Dip. Óscar Octavio Moguel Ballardo, del Grupo 
Parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano. 

Lo anterior, debido a que el proceso de análisis y estudio de la mencionada 
Iniciativa requiere de un mayor tiempo para tener los criterios que redunden en 
la dictaminación más pertinente. 

Sin más por el momento, le envío un cordial 
órdenes. 

o y como siempre quedo a sus 

Fray Pedro de Gante Número 15, Segundo Piso Oficina 202, Colonia 
Delegación Cuauhtémoc, México D.F. 

Teléfonos 5130-1900 y 5130-1980 extensiones 3228 y 3229 



COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 

Vt LEGISLA TURA 

DIP. MANUEL GRANADOS COV ARRUBIAS 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
VI LEGISLATURA 
PRESENTE. 

México, D.F. a 7 de octubre de 2013 

Con fundamento en los artículos 36, fracción VII, 44, fracción XIII, y 89 de la Ley Orgánica; 29 y 86 
del Reglamento para el Gobierno Interior; y 5, 8, 9 Y 59 del Reglamento Interior de las Comisiones, 
todos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, por medio del presente, la Comisión de 
Transparencia a la Gestión, por mi conducto, solicita una rectificación del turno de la 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE 
MANIFESTACIONES PÚBLICAS PARA EL DISTRITO FEDERAL, misma que fue misma 
presentada por los DIPUTADOS ISABEL PRISCILA VERA HERNÁNDEZ Y GABRIEL 
GÓMEZ DEL CAMPO GURZA, ambos del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, y 
que fue turnada para su análisis y dictamen, a la Comisión de Administración Pública, mediante 
oficio CG/ST/ ALDF/VI/ll10/13, de fecha 13 de septiembre de 2013, firmado por el Secretario 
Técnico de su Comisión. 

Lo anterior en virtud de que el análisis y dictamen de la citada iniciativa debe ser hecho por la 
Comisión de Seguridad Pública, toda vez que tanto de la exposición de motivos como del texto del 
proyecto de Decreto que contiene dicha iniciativa, se desprende que la materia incluye temas de 
seguridad pública, por 10 que el asunto es ajeno a la Administración Pública. 

ATENTAMENTE 

DIP. SANTIAGO TABOADA CORTINA 
Presidente 

1~,,) COMISIÓN DE GOBIERNO e~ 
~~W PRESIDENCIA ~oos 

VII.JaW"nIlA 

o 7 Del. 2013 o o 6 o 06 

OFICINA ZÓCA~t 
Hora: [6 : 0-; Firma: ib 

Avenida Juárez No. 60, tercer piso, oficina 301, Colonia Centro, Código Postal 06010, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal. 
Teléfono: 5130-1980 Ext: 4303 



INICIATIVAS.



PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL.  

PRESENTE. 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

El suscrito Diputado integrante del Grupo Parlamentario de la Revolución 

Democrática, con fundamento en los artículos 17 fracción IV, 88 fracción 

I, y 89, de la Ley Orgánica; 85 fracción I, 86, y demás aplicables del 

Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal, someto a la consideración de este Honorable órgano 

legislativo del Distrito Federal, la presente INICIATIVA CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS 

ARTÍCULO 45, 280 Y 281 DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y 

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL DISTRITO FEDERAL, al 

tenor de la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

En las actividades de la República, surgen temas que son trascendentales para 

la vida de la Nación Mexicana, por tanto se debe atender la voluntad del pueblo 

mexicano. 

 

En la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se encuentran 

consagradas figuras de democracia participativa, como es el caso de la 

Consulta Popular, cuyo fundamento es el artículo 35 fracción VIII. 

 

Es por ello que nuestros cuerpos normativos se deben adecuar a 

la evolución jurídica, como en el caso de la consulta popular, es 

por ello, que se somete a la consideración del Pleno la siguiente: 

 



 

 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN LOS ARTÍCULO 45 EN SU FRACCIÓN I, 280 Y 281 

DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 

ELECTORALES DEL DISTRITO FEDERAL, PARA QUEDAR COMO 

SIGUE: 

 

Artículo 45. Son atribuciones de la Comisión de Participación Ciudadana: 

I. Supervisar los procesos electivos de los Órganos de Representación 

Ciudadana, y proponer al Consejo General la documentación, materiales 

correspondientes que formule la Dirección Ejecutiva de Organización y 

Geografía Electoral, así como para la organización de los procedimientos 

de Consulta Popular, plebiscito y referéndum; 

 

II. a XI. …  

 

Artículo 280. El Instituto Electoral tiene a su cargo la organización, 

desarrollo y cómputo de los Procedimientos de Participación Ciudadana, 

previstos en el artículo 35 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos así como en la ley de la materia. 

 

En los procedimientos de participación ciudadana se aplicarán para la 

preparación, recepción y cómputo de la votación, las reglas que para tal 

efecto establezca la Ley de Participación Ciudadana y a falta de éstas, las 

aprobadas por el Consejo General. 

 

Para los efectos del presente Código se entenderán por Procedimientos 

de Participación Ciudadana la Consulta Popular, el plebiscito, el 



referéndum y los procesos electivos de los Órganos de Representación 

Ciudadana. 

 

Artículo 281. El Instituto Electoral tendrá a su cargo la coordinación del 

proceso electivo de los órganos de representación ciudadana de 

conformidad con la ley de la materia. Para tal efecto, a través de sus 

órganos internos expedirá la convocatoria, instrumentar el proceso de 

registro, elaboración y entrega del material y documentación para la 

jornada electiva y la publicación de los resultados en cada colonia. 

 

La etapa de preparación del proceso de participación ciudadana iniciará 

con la convocatoria respectiva y concluirá con la jornada electoral. El 

plazo para la organización y realización de los procesos de participación 

ciudadana será de 75 días, contados a partir de la emisión de la 

convocatoria respectiva. 

 

Los plazos para la preparación del proceso de participación ciudadana 

deberán establecerse en la convocatoria respectiva, debiéndose respetar 

las formalidades de los mismos, sin menoscabo del plazo señalado en el 

párrafo anterior. 

 

En los procesos de Consulta Popular, referéndum y plebiscito, el 

Instituto Electoral desarrollará los trabajos de organización, desarrollo de 

la jornada y cómputo respectivo, declarando los efectos de la consulta de 

conformidad con lo señalado en la Ley de la materia; asimismo, vigilará 

que la redacción de las preguntas sea clara, precisa y sin influir de 

ninguna manera en la respuesta. 

 

En los procedimientos de participación ciudadana, se establecerá un 

centro de votación, considerando su ubicación en el interior de cada 



colonia, barrio, pueblo o unidad habitacional, de tal manera que quede en 

lugares céntricos y de fácil acceso. 

 

Los Partidos Políticos que integran el Consejo General fungirán como 

garantes de los procesos de participación ciudadana. 

 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal a los 11 días del mes de octubre 

de 2013. 

 

 

 

Dip. Jerónimo Alejandro Ojeda Anguiano 

 



 
 

1 
 

 
PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 

GRUPO PARLAMENTARIO 
 

Recinto de la Asamblea Legislativa, D.F., a 31 de Octubre  del 2013. 
 

 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
Los Diputados JESUS SESMA SUAREZ Y ALBERTO E. CINTA MARTINEZ 
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México en la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 122 Base Primera, fracción V, inciso j) de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 42 fracciones XIV y 46 la fracción I, del Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal; 10 fracción I, 17 fracción IV y 88 fracción I, de la Ley 
Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y; 85 fracción I, y 86 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
sometemos a la consideración de esta Honorable Asamblea, la presente INICIATIVA INICIATIVA 
CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY AMBIENTAL DEL DISTRITO FEDERAL,  
bajo la siguiente 
  
  
 EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  
 

 
La Ley Ambiental del Distrito Federal define con clartidad qué es un área natural 
protegida, un área de valor ambiental y suelo de conservación. Con estas figuras en la 
Ciudad de México regulamos y preservamos los ecosistemas para mantener un 
equilibrio ecológico. 
 
Cada una de estas áreas nos ofrecen servicios ambientales, así como una gama 
interesante de flora y fauna, por lo que  a fin de mantener estos recursos es importante 
fortalecer el marco jurídico. 
 
Las áreas naturales protegidas (ANP) según lo refiere la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, son las zonas del territorio nacional y aquéllas 
sobre las que la nación ejerce su soberanía y jurisdicción, en donde los ambientes 
originales no han sido significativamente alterados por la actividad del ser humano o 
que requieren ser preservadas y restauradas y están sujetas al régimen previsto en la 
Ley General, en la Ley Ambiental del Distrito Federal, las define como los espacios 
físicos naturales en donde los ambientes originales no han sido significativamente 
alterados por actividades antropogénicas, o que requieren ser preservadas y 



 
 

2 
 

 
PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 

GRUPO PARLAMENTARIO 
 

restauradas, por su estructura y función para la recarga del acuífero y la preservación 
de la biodiversidad. 
Son áreas que por sus características ecogeográficas, contenido de especies, bienes y 
servicios ambientales y culturales que proporcionan a la población, hacen 
imprescindible su preservación.  
 
La principal función de un ANP es la protección y conservación de recursos naturales 
de importancia especial, ya sean especies de fauna o flora que se encuentran 
catalogados en algún estatus de riesgo (raras, amenazadas, endémicas, peligro de 
extinción) o bien de ecosistemas representativos a nivel local, regional, país e incluso 
internacionalmente.  
 
Esta función es la que motiva el establecimiento de un ANP, y determina a su vez la 
definición de políticas de manejo y aprovechamiento de recursos naturales, mucho 
más específico y controlado, que las que se pudieran establecer en áreas en donde su 
objetivo principal no es estrictamente la conservación.  
 
Además de la importancia que tiene cada una de las ANP por los recursos específicos 
que protege y conserva, éstas en su conjunto desempeñan un papel muy importante 
ya que conforman un sistema que por un lado suma la cantidad y diversidad de 
recursos naturales que protegen y por otro facilitan el flujo de especies entre áreas. 
Este último aspecto depende en gran medida de las políticas de conservación que se 
establezcan en las áreas distintas a las ANP, lo cual en el Distrito Federal, está 
determinado por el Ordenamiento Ecológico.  
 
Actualmente, las ANP están sujetes a constantes presiones principalmente 
provocadas por el hombre tales como:  
 

• Invasiones por asentamientos humanos irregulares; 
• Eliminación de vegetación natural para establecer cultivos agrícolas;  
• Tala clandestina; 
• Aprovechamiento sin control de plantas, tierra y agua; 
• Incendios; 
• Contaminación con residuos sólidos y líquidos (desagües, basura, cascajo;) 
• Actividades recreativas intensivas y desordenadas. 

 
Para lograr establecer el control y adecuada administración de las ANP del Distrito 
Federal, la Secretaría del Medio Ambiente ha establecido las siguientes estrategias de 
trabajo. 
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• Estrategia General, la cual establece, operar y administrar el Sistema de Áreas 
Naturales Protegidas del Distrito Federal.  
 

• Estrategias Específicas:  
o Elaborar el Manual de Procedimientos y Criterios para administrar las ANP.  
o Establecer y emitir normas y lineamientos para la administración de ANP.  
o Concertación con los actores involucrados con las ANP, en la elaboración y 

ejecución de Programas de Manejo.  
 
Can base a la Ley Ambiental, la Secretaría del Medio Ambiente se encarga de 
establecer el sistema Local de ANP, así como de llevar el control del registro e 
inventario de acuerdo a su clasificación, en los que consignará los datos de 
inscripción, así como un resumen de la información contenida en los decretos, 
programas de manejo y demás instrumentos correspondientes, la cual deberá 
actualizarse anualmente. 
 
Con respecto a las Áreas de valor ambiental, éstas son las áreas verdes donde los 
ambientes originales han sido modificados por las actividades antropogénicas y que 
requieren ser restauradas o preservadas, en función de que aún mantienen ciertas 
características biofísicas y escénicas, las cuales les permiten contribuir a mantener la 
calidad ambiental de la Ciudad.  
 
Con respecto al Suelo de Conservación y con base a lo dispuesto por el artículo 210 
de la Ley Ambiental, corresponde a la Secretaría y a las Delegaciones realizar la 
vigilancia de las actividades en áreas naturales protegidas y en suelo de conservación, 
para prevenir y sancionar la comisión de infracciones a la Ley Ambiental, por lo que los 
vigilantes ecoguardas son asignados a realizar esta función.  
 
La protección de estas áreas es indispensable para la conservación de la 
biodiversidad y el mantenimiento de una buena calidad ambiental en la Ciudad de 
México, ya que su existencia permite que sigan ocurriendo procesos ecológicos y 
funciones de importancia vital, entre los que se encuentran la recarga de acuíferos; 
producción de oxígeno; regulación microclimática; control de erosión; barreras contra 
viento, polvo, contaminantes particulados y ruido; refugios para la biodiversidad; 
recreación; educación ambiental e investigación científica. 
 
Los terrenos del Suelo de Conservación poseen capacidades distintas para soportar 
diversas actividades humanas en función de sus características físicas, ecológicas y 
socioeconómicas. Cada una de estas capacidades distintas se expresa en zonas con 
características muy parecidas, se llama unidad ambiental (zonificación) y se 
representa en mapas. 
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Los usos del suelo son regulaciones que determinan las actividades que es posible 
llevar a cabo en los terrenos del área rural o Suelo de Conservación, sin modificar la 
propiedad de la tierra y respetando la organización social de los núcleos agrarios. 
Estos diversos usos se expresan en las zonas que define el Ordenamiento Ecológico. 
 
Es importante regular los usos del suelo, pues hay actividades adecuadas que los 
terrenos del área rural pueden soportar, pero hay otras que no son compatibles con 
esos terrenos, y que en lugar de beneficiar a la población, propician la pérdida de los 
recursos naturales y de las tierras productivas. 
 
Entre los años 1940 y 1950, existían 81 ejidos y 12 comunidades. Para los años 
setenta habían desaparecido 40 núcleos agrarios; de ellos, 36 eran ejidos y 4 
comunidades. Junto con estos núcleos se perdieron más de 17 mil hectáreas 
agropecuarias y forestales, que fueron utilizadas para los grandes desarrollos 
inmobiliarios habitacionales, financieros, comerciales y de redes viales. Se ha perdido 
49% de los núcleos agrarios. De los 93 que existían, actualmente sólo hay 46 con 
propiedad social de la tierra. 
 
De continuar la tendencia del crecimiento urbano sobre el Suelo de Conservación, se 
agudizarán los siguientes problemas:  
 

• Pérdida del patrimonio colectivo y familiar de los pueblos originarios sobre las 
tierras y recursos naturales, así como la del control jurídico y legal de las 
propias tierras.  

• Pérdida del patrimonio y derecho al crecimiento natural de los pueblos, ejidos, 
comunidades y pequeñas propiedades rurales.  

• Afectación de la base ecológica para la práctica de actividades agropecuarias y 
agroforestales, que posibiliten el desarrollo cultural, económico y sustentable de 
los núcleos agrarios.  

 
Por ello, es urgente aplicar el Programa General de Ordenamiento Ecológico del 
Distrito Federal como instrumento legal, desde la competencia ambiental, para la 
defensa, protección y conservación de las tierras de propiedad social, así como 
detallar y precisar los usos del suelo que actualmente se practican y la planeación 
para el desarrollo de los mismos, para beneficio de los dueños de las tierras.  
 
Para poder conservar tan importante territorio de “suelo de conservación,” así como 
las áreas de valor ambiental y las áreas naturales protegidas, es necesario reformar la 
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Ley Ambiental del Distrito Federal, por lo que proponemos las siguientes 
modificaciones: 
 
- Agregar dos facultades a la Secretaría del Medio Ambiente, siendo éstas la de 
establecer un catalogo de especies de flora y fauna en suelo de conservación, con la 
finalidad de conocer, proteger y preservar dichas especies, así como el de realizar y 
promover programas que establezcan mecanismos de retribución por la protección 
conservación o ampliación de servicios ambientales y por la realización de actividades 
vinculadas al desarrollo rural, equitativo y sustentable en suelo de conservación. 
- También que en coordinación con las Delegaciones, se evite el establecimiento de 
asentamientos humanos irregulares en áreas verdes, áreas de valor ambiental y en 
general en suelo de conservación. Esto con el fin de fortalecer la conservación y 
protección del suelo de conservación, logrando así que los ejidos y/o comunidades 
logren preservarlo sin tener la necesidad de vender sus tierras.  
- Establecer la jerarquía de la Ley Ambiental y del Programa General de Ordenamiento 
Ecológico del Distrito Federal (PGOEDF), así como el Programa General de Desarrollo 
del Distrito Federal 2013-2018, por lo que a fin de que se incluya en el Programa 
siempre las políticas ambientales, las zonificaciones y los lineamientos generales a 
observarse para el cumplimiento de las políticas ambientales en suelo de conservación 
y no que éstas se sobre regulen en el programa, como pasa en materia urbana. Aquí 
es importante recordar que actualmente no se revisan lo que contempla el PGOEDF, 
dejando así en la Ley de Desarrollo Urbano vacíos y al libre albedrío la elaboración de 
los programas en cuanto a las zonificaciones, sin seguir lineamientos de Ley. 
- Establecer los lineamientos, estrategias y criterios ambientales con los que deberán 
llevarse a cabo las actividades productivas y de conservación para así poder hacer 
compatible el mantenimiento de la biodiversidad con el desarrollo regional. 
- Realizar a través de las autoridades ambientales convenios de colaboración para 
mantener la preservación del suelo de conservación, así como conservar la 
biodiversidad, los ecosistemas y el aprovechamiento sustentable de los recursos 
naturales que en él se encuentran. Para ello, el Fondo Ambiental Público deberá 
destinar recursos para la vigilancia y conservación de los recursos naturales en suelo 
de conservación, así como para la retribución por la conservación de los servicios 
ambientales en Suelo de Conservación, así como para fortalecer la restauración y 
conservación de los programas de manejo de las áreas de valor ambiental y en las 
áreas naturales protegidas de competencia del Distrito Federal.  
- Especificar que cualquier irregularidad en suelo de conservación puede ser 
denunciado ante la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito 
Federal.  
- Con respecto a ejidos y/o comunidades agrarias, incluir en los convenios que se 
llevan a cabo entre la Secretaría y las Delegaciones, a los ejidatarios, avecinados o 
comunidades agrarias establecidos en suelo de conservación, logrando así la 
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participación para el mantenimiento, mejoramiento, restauración, fomento y 
conservación, así como la ejecución de acciones de forestación, reforestación, 
recreativas y culturales. 
- Establecer la revisión obligatoria del PGOEDF cuando se solicite un trámite de uso 
de suelo en suelo de conservación. 
- Impedir las invasiones en suelo de conservación. 
  
Es importante mencionar que con estas reformas no se contradice lo estipulado en la 
Ley para la retribución por la protección de los servicios ambientales del suelo de 
conservación del Distrito Federal, que tiene por objeto “establecer los mecanismos 
para retribuir a los núcleos agrarios y pequeños productores del Suelo de 
Conservación, por la protección, conservación o ampliación de los servicios 
ambientales que brindan a todos los habitantes del Distrito Federal, así como para la 
realización de actividades productivas vinculadas al desarrollo rural, equitativo y 
sustentable, acordes con la Ley Ambiental y el Programa General de Ordenamiento 
Ecológico del Distrito Federal.” Al contrario, se busca su fortalecimiento, a fin de lograr 
su aplicación.  
 
También buscamos fortalecer a la Secretaría de Medio Ambiente en su labor de 
protección, restauración y preservación del suelo de conservación, áreas de valor 
ambiental y en las áreas naturales protegidas competencia del Distrito Federal, así 
como de la flora y fauna. 
 
Al respecto es importante mencionar que el Programa General de Ordenamiento 
Ecológico del Distrito Federal vigente contempla y describe las políticas ambientales 
de aplicación en el territorio suelo de conservación, siendo estas: 
 

i. Conservación: El conjunto de políticas, planes, programas, normas y acciones, 
de detección, rescate, saneamiento y recuperación, destinadas a asegurar que 
se mantengan las condiciones que hacen posible la evolución o el desarrollo de 
las especies y de los ecosistemas propios del Distrito Federal. 

ii. Protección Ecológica: El conjunto de políticas, planes, programas, normas y 
acciones destinados a mejorar el ambiente y a prevenir y controlar su deterioro.  

iii. Restauración del Equilibrio Ecológico: Conjunto de actividades tendientes a 
la recuperación y restablecimiento de las condiciones que propician la evolución 
y continuidad de los procesos naturales  

iv. Aprovechamiento sustentable: Uso de los recursos naturales de forma que 
respete la integridad estructural y funcional de los ecosistemas de los que 
forman parte dichos recursos. Por periodos indefinidos y en congruencia con las 
necesidades de la población actual y futura. 
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Por todo lo anterior es que consideramos necesario que todo ello quede contemplado 
en la Ley Ambiental del Distrito Federal, a fin de que cada vez que se modifique o 
expida un nuevo programa de ordenamiento ecológico, se contemplen siempre las 
políticas ambientales de aplicación, así como los lineamientos generales que se deban 
observar para el cumplimiento de estas y las zonificaciones que debe existir en el 
suelo de conservación. 
 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, sometemos a la consideración de esta 
VI Legislatura de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, la siguiente  

 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN  
Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA  

LEY AMBIENTAL DEL DISTRITO FEDERAL 
 
 

ÚNICO.- Se reforman las siguientes fracciones: XIX Bis 2 del artículo 9; IV del artículo 
69; así como los artículos 28, 80 y 88 BIS; Se adicionan las fracciones XIV BIS 2, XX 
Bis 1 del artículo 9; VIII Bis del artículo 10; II Bis y VII Bis artículo 69, así como el 
segundo párrafo del artículo 88 bis 2, todo ello de la Ley Ambiental del Distruito 
Federal, para quedar como sigue:  
 
 

LEY AMBIENTAL DEL DISTRITO FEDERAL  
 
 
     Artículo 5. Para los efectos de esta Ley, se estará a las definiciones… 
 
ACTIVIDAD RIESGOSA  a PARQUES URBANOS… 
 
PLAN RECTOR DE LAS ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS  DEL DISTRITO 
FEDERAL: Instrumento de planeación y normatividad que establece 
lineamientos, criterios y políticas para la administración y manejo de las Áreas 
Naturales Protegidas; 
 
PLATAFORMA O PUERTOS DE MUESTREO  a  PROGRAMA DE MANEJO… 
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PROGRAMA GENERAL DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO DEL DISTRITO 
FEDERAL: Instrumento de política ambiental que regula los usos de suelo en el 
suelo de conservación. 
 
PROGRAMA SECTORIAL AMBIENTAL: Instrumento de planeación en el cual se 
integran las políticas públicas en materia ambiental para el Distrito Federal, bajo 
las directrices del Programa General de Desarrollo del Distrito Federal y la Ley de 
Planeación del Distrito Federal; 
 
PROTECCIÓN ECOLÓGICA a SERVICIOS AMBIENTALES… 
 
SUELO DE CONSERVACIÓN: Comprende el que lo amerite por su ubicación, 
extensión, vulnerabilidad y calidad; el que tenga impacto en el medio ambiente y 
en el ordenamiento territorial; los promontorios, los cerros, las zonas de recarga 
natural de acuífero; las colinas, elevaciones y depresiones orográficas que 
constituyan elementos naturales del territorio de la ciudad y aquel cuyo 
subsuelo se haya visto afectado por fenómenos naturales o por explotaciones o 
aprovechamientos de cualquier género, que representen peligros permanentes o 
accidentales para el establecimiento de los asentamientos humanos. Así mismo, 
comprende el suelo destinado a la producción agropecuaria, piscícola, forestal, 
agroindustrial y turística y los poblados rurales. 
 
SUELO URBANO: Las zonas a las que el Programa General clasifique como 
tales, por contar con infraestructura, equipamiento y servicios y que no se 
encuentren clasificadas como suelo de conservación de acuerdo con el 
Programa General de Ordenamiento Ecológico del Distrito Federal, salvo los 
cascos urbanos de los poblados rurales; 
 
 
     Artículo 9º. Corresponde a la Secretaría, además de las facultades que le confiere 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, el ejercicio de las 
siguientes atribuciones: 
 
I a la II… 
 
III. Formular y ejecutar el Programa General de Ordenamiento Ecológico del Distrito 
Federal, y los programas que de él se deriven, así como vigilar su cumplimiento. La 
formulación y ejecución será en coordinación con las instancias de la 
Administración Pública del Distrito Federal y las Delegaciones con atribuciones 
y territorio en el Suelo de Conservación. 
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La Secretaría evaluará las propuestas de adecuaciones al Programa General de 
Ordenamiento Ecológico que formulen la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda 
y la Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad para las Comunidades, las que se 
efectuarán en el ámbito de sus atribuciones; 
 
IV a la XIII… 
 
XIV. Proponer la creación de áreas de valor ambiental, las áreas naturales 
protegidas, y las áreas comunitarias de conservación ecológica, así como 
regularlas, vigilarlas y administrarlas en los términos de esta Ley, a fin de lograr la 
preservación y el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales presentes en 
dichas áreas; asimismo procurará crear programas de reforestación permanente en 
suelo de conservación y urbano para su preservación. 
 
XIV Bis. Celebrar convenios con las delegaciones para que éstas se encarguen de la 
administración, preservación y reforestación de las áreas de valor ambiental y de las 
áreas naturales protegidas de competencia de la Secretaría, así como para delegar 
facultades en estas materias que estén conferidas por esta Ley y demás 
ordenamientos aplicables a la Secretaría; 
 
XIV BIS 1… 
 
XIV BIS 2. Establecer un catalogo de especies de flora y fauna en suelo de 
conservación con la finalidad de conocer, proteger y preservar dichas especies. 
 
XV a la XIX Bis 1… 
 
XIX. Bis 2. Con el auxilio de la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal y 
las Delegaciones, retirar a las personas y bienes que integren asentamientos 
humanos establecidos en contravención con los programas de desarrollo urbano o de 
ordenamiento ecológico del territorio; así como ejecutar las acciones necesarias para 
evitar el establecimiento de dichos asentamientos humanos irregulares, en áreas 
verdes, áreas de valor ambiental y áreas naturales protegidas de competencia 
del Distrito Federal, y en general en suelo de conservación; 
 
XX… 
 
XX Bis 1. Realizar y promover programas que establezcan mecanismos de 
retribución por la protección, conservación o ampliación de servicios 
ambientales y por la realización de actividades vinculadas al desarrollo rural, 
equitativo y sustentable en suelo de conservación; 
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XXI a la L… 
 
LI. Formular y conducir la política del Distrito Federal en materia de uso y 
aprovechamiento sustentable del agua;  
 
LII. Evaluar y ejecutar el Plan Rector y el Sistema Local de las Áreas Naturales 
Protegidas;  
 
LIII. Establecer Centros para el conocimiento y monitoreo de la flora y fauna 
silvestres que se distribuye en el Distrito Federal; y 
 
LIV. Las demás que le confieren esta y otras Leyes, así como las que se deriven 
de los instrumentos de coordinación celebrados y que se celebren. 
 
       
      Artículo 10.- Corresponde a cada una de las delegaciones del Distrito Federal: 
 
I a la VIII… 
 
VIII Bis. En concordancia con la Secretaría monitorear, vigilar y en general 
ejecutar las acciones necesarias para evitar el establecimiento de asentamientos 
humanos irregulares en áreas verdes, áreas de valor ambiental y áreas naturales 
protegidas de competencia del Distrito Federal, y en general en suelo de 
conservación; 
 
IX… 
 
X.- Formular, ejecutar y evaluar el programa ambiental delegacional, bajo los 
objetivos y lineamientos del Programa Sectorial Ambiental;  
 
XI. Proponer las modificaciones en el Programa General de Ordenamiento 
Ecológico del Distrito Federal, así como en los programas delegacionales y a los 
programas parciales de desarrollo urbano de sus respectivas demarcaciones. 
 
 
      Artículo 19.- La política de desarrollo sustentale del Distrito Federal será elaborada 
y ejecutada conforme a los siguientes instrumentos:  
 
I... a la XII… 
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XIII. La información sobre medio ambiente;  
 
XIV.  El Fondo Ambiental Público; y 
 
XV. El Plan Rector de las Áreas Naturales Protegidas. 
 
 
     Artículo 27.- La Secretaría formulará y evaluará el Programa Sectorial 
Ambiental, en coordinación con las diferentes instancias involucradas en las 
acciones de protección ambiental, el cual contendrá las estrategias y acciones 
prioritarias para la ejecución de la Política Ambiental del Distrito Federal e 
integrarán las acciones de los diferentes sectores, en los términos y bajo los 
supuestos que se establecen en la Ley de Planeación.  
 
El programa sectorial ambiental se evaluará anualmente por la Secretaría y presentará 
un informe ante la Asamblea, de los avances del mismo. 
 
 
     Artículo 27 Bis.- En el Distrito Federal, los programas de desarrollo urbano se 
elaborarán atendiendo, además de las disposiciones jurídicas aplicables, los siguientes 
criterios:  
 
I a VI...  
 
Los Programas de Desarrollo Urbano Delegacionales deberán considerar los 
correspondientes Programas Ambientales de las demarcaciones. 
 
 
     Artículo 28.- El ordenamiento ecológico es un instrumento de política ambiental 
que tiene por objeto definir y regular los usos del suelo en el Suelo de Conservación, 
así como establecer los lineamientos, estrategias y criterios ambientales con los 
que deberán llevarse a cabo las actividades productivas y de conservación, para 
hacer compatible el mantenimiento de los recursos naturales, servicios 
ambientales y la conservación de la biodiversidad con el desarrollo regional. La 
observancia de este instrumento es obligatoria en el Distrito Federal y servirá de 
base para la elaboración de programas, proyectos, obras y actividades de desarrollo 
que se pretendan ejecutar. 
 
Las políticas ambientales de aplicación en suelo de conservación, se 
clasificaran en: 
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a) Conservación: El conjunto de políticas, planes, programas, normas y 

acciones, de detección, rescate, saneamiento y recuperación, destinadas 
a asegurar que se mantengan las condiciones que hacen posible la 
evolución o el desarrollo de las especies y de los ecosistemas propios del 
Distrito Federal. 

b) Protección Ecológica: El conjunto de políticas, planes, programas, normas 
y acciones destinados a mejorar el ambiente y a prevenir y controlar su 
deterioro.  

c) Restauración del Equilibrio Ecológico: Conjunto de actividades tendientes 
a la recuperación y restablecimiento de las condiciones que propician la 
evolución y continuidad de los procesos naturales  

d) Aprovechamiento sustentable: Uso de los recursos naturales de forma 
que respete la integridad estructural y funcional de los ecosistemas de los 
que forman parte dichos recursos. Por periodos indefinidos y en 
congruencia con las necesidades de la población actual y futura. 

 
A fin de aplicar las políticas de conservación, protección ecológica, restauración 
del equilibrio ecológico y aprovechamiento sustentable de los recursos 
naturales, las zonificaciones en suelo de conservación a fin de instrumentar las 
unidades y/o acciones de gestión ambiental son: 
 

a) Forestal de Conservación; 
b) Forestal de Conservación Especial; 
c) Forestal de Protección; 
d) Forestal de Protección Especial; 
e) Agroforestal; 
f) Agroforestal Especial; 
g) Agroecológica; y  
h) Agroecológica Especial.  

 
Las zonificaciones definidas en esta Ley se integrarán a la clasificación de uso 
del suelo en las áreas de actuación del suelo de conservación. 
 
Los lineamientos generales que se deberán observar para el cumplimiento de las 
políticas ambientales, son las siguientes: 
 

a) Sector Agrícola; 
b) Sector Agroturismo; 
c) Sector Pecuario; 
d) Sector Forestal Maderable y no Maderable; 
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e) Sector Agroforestal; 
f) Sector Acuacultura; 
g) Sector Agroindustria; 
h) Sector Vida Silvestre;  
i) Sector Ecoturismo; 
j) Sector Turismo de Aventura; 
k) Sector Turismo Convencional; 
l) Sector Infraestructura y Servicios para la Conservación; y 
m) Sector Minería. 

 
     Artículo 32 Bis.- La Secretaría desarrollará el conjunto de indicadores que 
permitan evaluar y monitorear el estado del Suelo de Conservación. 
 
Este conjunto de indicadores serán la base para llevar a cabo la actualización o 
modificación del Programa de Ordenamiento Ecológico del Distrito Federal, cuya 
aplicación y evaluación será permanente. 
 
      
     Artículo 48.- En las áreas naturales protegidas, áreas de valor ambiental y Suelo 
de Conservación, se requerirá de una manifestación de impacto ambiental en su 
modalidad específica, para toda actividad, obra y operación pública o privada que se 
pretenda desarrollar. 
 
 
     Artículo 69.- Se crea el fondo ambiental público cuyos recursos se destinarán a: 
 
I a la II… 
 
II Bis. La vigilancia y conservación, restauración, preservación, conservación de 
la biodiversidad, ecosistemas y aprovechamiento sustentable de los recursos 
naturales en suelo de conservación;  
 
III… 
 
IV. La restauración y conservación, así como la elaboración de los programas de 
manejo de las áreas de valor ambiental y de las áreas naturales protegidas de 
competencia del Distrito Federal;  
 
V a la VII… 
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VII Bis. La retribución por la protección, conservación o ampliación de servicios 
ambientales y por la realización de actividades vinculadas al desarrollo rural, 
equitativo y sustentable en suelo de conservación; 
 
VIII a la XI… 
 
 
     Artículo 72 Bis.- Se consideran prioritarias, para efectos del otorgamiento de los 
estímulos fiscales que se establezcan conforme al Código Fiscal del Distrito Federal, 
las actividades relacionadas con: 
 
I a IV…. 
 
V. El establecimiento, manejo y vigilancia de áreas naturales protegidas y áreas de 

valor ambiental; y 
 

VI…  
 
 
     Artículo 80.- Toda persona física o moral, podrá denunciar ante la Procuraduría, 
cualquier irregularidad en suelo de conservación, así como todo hecho, acto u 
omisión que produzca o pueda producir desequilibrios ecológicos o daños al ambiente 
o a los recursos naturales, o contravenga las disposiciones de la presente Ley y 
demás ordenamientos que regulen materias relacionadas con la conservación del 
ambiente, protección ecológica y restauración del equilibrio ecológico. 
 
Si por la naturaleza de los hechos denunciados se tratare de asuntos de competencia 
del orden federal o sujetos a la jurisdicción de otra autoridad federativa, la misma 
autoridad que la recibió deberá turnarla a la autoridad competente. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, los interesados podrán presentar su denuncia directamente 
ante la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal si consideran que los 
hechos u omisiones de que se trate pueden ser constitutivos de algún delito, en cuyo 
caso deberá sujetarse a lo dispuesto por el Código de Procedimientos Penales para el 
Distrito Federal. 
 
 
     Artículo 87.- Para los efectos de esta Ley se consideran áreas verdes: 
 
I a la VII… 
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VIII. Zonas de recarga de mantos acuíferos; 
 
VIII Bis.- Áreas de Valor Ambiental; y 
 
IX.- Las demás análogas.  
 
… 
 
La Secretaría solicitará a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda el 
establecimiento de áreas verdes de su competencia en los programas de desarrollo 
urbano. Los Programas de Desarrollo Urbano deberán integrar la zonificación 
que establece el Programa General de Ordenamiento Ecológico del Distrito 
Federal para el Suelo de Conservación y la zonificación correspondiente para las 
áreas naturales protegidas y las áreas de valor ambiental que se ubiquen en el 
suelo urbano. 
 
… 
 
 
     Artículo 88 BIS.- La Secretaría y las Delegaciones podrán celebrar convenios con 
los ejidatarios, avecinados o comunidades agrarias establecidos en suelo de 
conservación y con vecinos de las áreas verdes de su competencia, para que 
participen en su mantenimiento, mejoramiento, restauración, fomento y conservación; 
así como en la ejecución de acciones de forestación, reforestación, recreativas y 
culturales, proporcionando mecanismos de apoyo en especie, cuando sea necesario y 
promoverán su intervención en la vigilancia de tales áreas. 
 
 
     Artículo 88 Bis 1.- En los parques y jardines, plazas jardinadas o arboladas, zonas 
con cualquier cubierta vegetal en la vía pública, alamedas y arboledas, jardineras, 
barrancas, áreas de valor ambiental y áreas naturales protegidas, queda 
prohibido: 
 
I a la IV… 
 
      
     Artículo 88 BIS 2.- Las áreas verdes bajo las categorías de parques, jardines, 
alamedas y arboledas o áreas análogas, establecidas en los programas de desarrollo 
urbano, deberán conservar su extensión y en caso de modificarse para la realización 
de alguna obra pública deberán ser compensadas con superficies iguales o mayores a 
la extensión modificada, en el lugar más cercano. 
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En el Distrito Federal se deberá conservar en su extensión el suelo de 
conservación y no podrá modificarse su uso de suelo o zonificación en 
Programas de Desarrollo Urbano. 
 
 
     Artículo 111.- Para la conservación, restauración, protección y aprovechamiento 
sustentable del suelo en el territorio del Distrito Federal, se consideran los siguientes 
criterios.  
 
I…  
 
I Bis. La necesidad de un pago específico por los bienes y servicios ambientales, 
que brindan las tierras y ecosistemas del Suelo de Conservación; 
 
II a VI. … 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 
SEGUNDO.- El Jefe de Gobierno del Distrito Federal deberá hacer las adecuaciones 
necesarias a la normatividad reglamentaria aplicable dentro de los 180 días naturales 
siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. 
 
TERCERO.- Por lo dispuesto en el artículo 88 BIS 2, surtirá efectos, respetando los 
procesos vigentes por el cambio de uso de suelo con base a lo establecido a los 
programas correspondientes en materia urbana.  
 
  
 

Por el Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México:  
 
 
  
 
 

 
       DIP. JESUS SESMA  SUAREZ                DIP. ALBERTO E. CINTA MARTINEZ 
                     COORDINADOR                                                      VICECOORDINADOR 
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DIP. HÉCTOR SAÚL TÉLLEZ HERNÁNDEZ 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  
P R E S E N T E . 
 
La que suscribe, Diputada Dione Anguiano Flores, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolución Democrática, con fundamento en los 
Artículos 122, Apartado C, Base Primera, Fracción V, inciso g) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 42 Fracción II, 46  
Fracción I del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, Articulo 10 Fracción I, 
17 Fracción IV, 88 Fracción I, 89 de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal; 85 Fracción I y 86 Primer Párrafo del Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a la 
consideración de esta Honorable Asamblea Legislativa la presente: 
 
INICIATIVA DE PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN 
ARTÍCULO 4 BIS, Y SE REFORMAN LOS ARTICULOS 6, 59, 102, Y 109 DE 
LA LEY DE JUSTICIA PARA ADOLESCENTES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL; AL TENOR DE LA SIGUIENTE: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
Desde la publicación de la Ley de Justicia para los Adolescentes para el Distrito 
Federal, el seis de octubre del 2008, se estableció un sistema integral de 
justicia para adolescentes especializado, en el cual, se pudieran entrelazar los 
esfuerzos de las autoridades involucradas y que no sólo revistieran esfuerzos 
particulares o únicos.   
 
Una de esa unidades administrativas es la Dirección General de Tratamiento 
para Adolescentes, antes Dirección Ejecutiva de Tratamiento de menores, esta 
área tiene la responsabilidad de ejecutar la medida de las y los adolescentes, la 
cual tiene como objetivo principal que los y las adolescentes sean reinsertados 
y reintegrados a sus espacios familiares, sociales y escolares a través de 
implementar, diseñar y evaluar de manera permanente las estrategias, 
programas y acciones institucionales dirigidas permanentemente a los y las 
adolescentes que se encuentren ejecutando una medida de tratamiento interno 
o de orientación y protección o bien privados de su libertad en tanto se dicta la 
sentencia en cualquiera de las seis Comunidades de Adolescentes del Distrito 
Federal. 
 
Actualmente, la Dirección General de Tratamiento para Adolescentes, cuenta 
con una población de 4 mil 144 adolescentes privados de su libertad, en la 
etapa de diagnóstico o bien la mayoría, cumpliendo una medida de tratamiento, 
de las cuales 540 se encuentran cumpliendo una medida de tratamiento 
interno, 36 mujeres y 504 varones en las Comunidades para Adolescentes; 3 
mil 604 en la Comunidad Externa de Atención para Adolescentes cumpliendo 
una medida de orientación y protección, es decir en externación. 
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Si se atiende  a las edades, se puede observar que en las comunidades de 
internamiento,  62.5% son menores de 18 años --14 a 17 años--  y 37.5% 
mayores de 18 años. En Comunidad Externa, casi el 40% son mayores de 18 
años y el 60% restante tiene entre 12 y 17 años. Del total de adolescentes, 
35% tienen secundaria incompleta, 17% secundaria completa, 16% primaria 
completa y 16.1% preparatoria incompleta, el 9.4% primaria incompleta. Cabe 
mencionar que hay 62 analfabetas y 83 no cuentan con datos. 
 
El 20% de los adolescentes de las comunidades son estudiantes con empleo,  
16.4% estudiantes, 14.6% subempleados, 14.4% empleados, casi 12%  se 
dedican al comercio informal, 11% tienen un oficio y 8.7% son obreros. 
 
En cuanto al lugar de procedencia, más del 22% corresponden a la delegación 
Iztapalapa; 11% Gustavo A. Madero; 10% de Cuauhtémoc; 8% Azcapotzalco; 
6.3% Venustiano Carranza y 6.2% del Estado de México.  Mientras que el 23% 
de los delitos se cometieron en Iztapalapa, 13% en Gustavo A. Madero, 12% 
en Cuauhtémoc y 11% en Venustiano Carranza.  
 
Es importante señalar que de los delitos cometidos, 87% corresponde a robo, 
4% a portación de arma o delitos contra la salud, y el 3% por homicidio. Hay 
165 adolescentes que cometieron delitos del fuero federal, 35 se encuentran  
internos y 130 en comunidad externa. Hay 188 que han reingresado a 
comunidades de internamiento, 115 en una ocasión y 68 dos veces. Además, 
532 adolescentes  son reiterantes en atención externa. 
 
En cuanto a las medidas aplicadas a los jóvenes, se observa que  32% recibe 
de 11 meses a un año 22 días; 13% de 9 meses 1 día a 11 meses; 9% de 2 
meses 1 día a tres meses; 8% de 6 meses 1 día a 9 meses; 8% de 1 mes 1 día  
a 2 meses. Por otro lado, de los 213 adolescentes de las comunidades de 
internamiento: 73 tienen enfermedades psiquiátricas, 43 enfermedades 
respiratorias, 51 con enfermedades no especificadas y 21 de tipo 
gastrointestinales.  
 
Desde el año 2008, año en el que se inicia la administración de los Centros 
Especializados de Tratamiento Interno y Externo en el Distrito Federal, no se 
han generado reformas que incidan directamente en el tratamiento de los 
adolescentes, sin embargo a partir del conocimiento y observación de la 
población en ejecución de sentencias, la experiencia arroja diversas 
necesidades de operación que requieren ser atendidas. 

 
De inicio, es necesario que la población adolescente no se mezcle con la 
población de adultos jóvenes, ya que existe la posibilidad ineludible que adultos 
jóvenes que cometieron una conducta tipificada como delito por las leyes 
penales siendo adolescentes puedan obtener medidas alternas en su proceso, 
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lo cual indica que deben cumplir su medida en libertad en la Comunidad 
Externa. 

 
Que en el transcurso de la ejecución de medida externa, estos mismos 
adolescentes beneficiados, puedan cometer un delito pero ya en el sistema de 
adultos, sin embargo aún tienen pendiente una medida en el sistema de justicia 
para adolescentes, por lo que son reingresados a una Comunidad para 
Adolescentes, después de haberse encontrado en reclusión por un tiempo 
determinado en un Reclusorio Preventivo. 

 
Al llegar a la comunidad los mayores de dieciocho años y encontrarse con 
población de talla pequeña o bien que están en su primer ingreso, pueden 
tener conductas disruptivas o abusivas que pueden generar condiciones de 
riego para algunos adolescentes, mismas que hasta el momento han sido 
controladas, sin embargo es necesario hacer una diferenciación a fin de que los 
espacios puedan ser menos contaminados para un grupo y otro, lo cual no 
significa segregación absoluta o ausencia de convivencia sino más bien 
espacio de convivencia equitativa para todos los adolescentes. 

 
Atento a lo anterior se propone que esos espacios sean legal y materialmente 
específicos para alojar a los adolescentes de 14 a 18 años cumplidos y en 
diverso espacio a los mayores de dieciocho años. 

 
En la historia reciente de la administración de los Centros Especializados 
también denominados Comunidades para Adolescentes, se han presentado 
adolescentes con diversas enfermedades como trastorno bipolar, adolescentes 
con hiperactividad, con paranoia, esquizofrenia, por lo que la DGTPA cuenta, a 
través del apoyo de la Secretaría de Salud con los medicamentos y con el 
psiquiatra que trata y evalúa a los pacientes que se encuentran en 
internamiento y que padecen algún trastorno enfermedad mental transitoria o 
controlada. 

 
Sin embargo, existen adolescentes con trastornos neurológicos que se han ido 
deteriorando en imagen y salud, ya que en el caso de una epilepsia en estado 
avanzado no se cuenta con instituciones especialidades a donde derivarlos y/o 
con el medicamento requerido, ya que el mismo se encuentra considerado en 
el cuadro básico de medicinas. Si es un adolescente, sin red familiar sólida, el 
medicamento no fluye de manera adecuada para el adolescente ya que 
depende de que su visita acuda regularmente o bien de que los directivos 
consigan el recurso para proporcionar tal medicamento. 

 
Los daños neurológicos irreversibles, se presentan en adolescentes con un 
consumo recurrente de por lo menos cuatro o más de inhalantes, generando 
daños en el lenguaje, en el equilibrio y en el caminado que se torna irregular, 
para este caso tampoco se cuenta con las herramientas necesarias para 
afrontar esos casos específicos. 
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Por lo que, en el caso del daño neurológico irreversible, debe contarse de 
manera obligatoria con el apoyo de las autoridades sanitarias a fin de no dañar 
o menoscabar el derecho a la salud e los adolescentes, y generar a largo plazo 
políticas públicas que permitan que en lo general y en lo particular sean 
atendidos debidamente y sin limitación ante padecimientos específicos, aunado 
que al enfrentar un proceso legal en internamiento, puede tener como 
consecuencia el deterioro físico y el detrimento de su derecho a la salud. 

 
En la reforma constitucional del año 2008, se estableció que la autoridad 
jurisdiccional sea la que vigile y supervise la ejecución de las penas y medidas 
y no las autoridades administrativas, por lo que en el Distrito Federal el Tribunal 
Superior de Justicia, emitió  el Acuerdo General 57-27/2011, a fin de que los 
Jueces Orales en Materia Especializada de Adolescentes, tengan funciones de 
ejecución, modificación y duración de las penas, lo cual incluye definitivamente 
el otorgamiento o no de los beneficios penitenciarios, en el caso de 
adolescentes se refiere a cambio de medida o liberación anticipada de la 
medida de internamiento o bien de readecuación de medida en el caso de 
internamiento en tiempo libre o recalendarización en el caso de las medidas de 
orientación y protección. 

 
Es el caso, que hasta el día de hoy, al menos como se prevé en la Ley de 
Justicia para Adolescentes, el otorgamiento de la libertad anticipada puede ser 
otorgada por la autoridad ejecutora, por lo que se hace necesaria una reforma 
a fin de que se dé cabal cumplimiento a la reforma constitucional, reforma que 
modificaría el artículo 59 de la Ley de Justicia para Adolescentes para el 
Distrito Federal. 

 
En la propuesta de reforma del artículo 102, se pretende establecer de manera 
formal la obligatoriedad de la red institucional para con los y las adolescentes 
que cumplen una medida de tratamiento, a través de la dirección General de 
Tratamiento para Adolescentes. En la ley de manera expresa, se establece la 
existencia de una colaboración directa de las instituciones que forman el 
Gobierno del Distrito Federal, con quienes de manera general e independiente 
se han establecido vínculos para determinadas actividades a través de 
convenios macro y convenios específicos, sin embargo la realidad de los 
adolescentes es heterogénea. 

 
Es necesario establecer responsabilidad de todos los actores que conforman 
las redes institucionales que rodean a los adolescentes en general, y de modo 
participar a quienes requieren un a inserción, por ejemplo en el mercado 
laboral, por lo que se vuelve necesario que la Secretaría de Fomento al Empleo 
genere desde una visión legal e integradora la ocupación de los adolescentes 
que se encuentran a lo interno de las Comunidades para Adolescentes y que al 
salir cuenten no solo con una herramienta sino con una posibilidad de evitar el 
contexto de marginación al que normalmente se enfrentan, 
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La visión legal, y de obligaciones para el Estado, surge a partir de determinada 
especificación en las leyes por lo que quienes participan de la posibilidad de 
integrar a los adolescentes, no debe eludir tal responsabilidad; en el caso de la 
Secretaría de Educación, ésta puede consolidar proyectos educativo que 
brinden herramientas a los adolescentes a través de sus programas 
específicos; en el caso de la Secretaría de Desarrollo Social, se deben abrir 
sus programas de género y violencia familiar hacia esta población, así como los 
albergues con los que cuente la Dirección General de IASIS, a fin de contar con 
esa red que reciba adolescentes en situación de calle y abandono familiar. 

 
En ese tenor, se hace ineludible establecer que el Sistema de Desarrollo 
Integral para la Familia del Distrito Federal, sea quien realice las acciones 
legales para que quien abandone a sus hijos o hijas en las Comunidades para 
Adolescentes, pueda ser llamado a un proceso ya sea penal y familiar, y en el 
caso de que no se ubique a quien legalmente corresponda, sea esa unidad 
administrativa la que disponga donde deberá permanecer el o la adolescente. 

 
En la actualidad, no existe claridad sobre las acciones que deben realizarse 
respecto a de adolescentes con dobles procedimientos y de los cuales cada 
juez solicita lo que corresponde legalmente, lo que pone en contradicción el 
procedimiento de las Comunidades para Adolescentes, por untado cuentan con 
un proceso de revocación el cual los coloca en una medida de tratamiento 
interno, por lo que deben situarse en una Comunidad de Tratamiento en que se 
desarrollan Programas Personalizados de Ejecución de la Medida y cada 
adolescente debe seguir puntualmente su programa individual; y por otro lado 
tienen que seguir un nuevo proceso en el cual deben someterse al diagnóstico 
que se ordena por ley a fin de que el juez cuente con un elemento técnico que 
permita fortalecer sus decisiones respeto a la estadía del adolescente en 
internamiento. 

 
Ante esta contracción, se propone que estado en una Comunidad de de 
Diagnóstico, el área  técnica elabore un cronograma de actividades acorde con 
las condiciones del espacio en cita y en su caso subsane de manera transitoria 
la exigencia del Programa Personalizado de Ejecución de la Medida, con el 
objeto de que cumpla parcialmente la medida correspondiente y el adolescente 
no evite o evada sus actividades obligatorias. 
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la consideración de esta 
Honorable Asamblea, la siguiente:  
 
INICIATIVA DE PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN 
ARTÍCULO 4 BIS, Y REFORMAN LOS ARTÍCULOS 6, 59, 102, Y 109 DE LA 
LEY DE JUSTICIA PARA ADOLESCENTES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 
 
 

DECRETO 
 

Primero.- Se adiciona el Artículo 4 Bis; y se reforman los Artículos 6, 59, 
102, y 109 de la Ley de Justicia para Adolescentes para el Distrito Federal, 
quedando de la siguiente manera: 
 
Artículo 4.- …. 
 
Artículo 4 bis.- La autoridad ejecutora debe separar a los mayores de 18 
años, ya sea que se encuentren en diagnóstico o tratamiento interno, en 
un centro especializado diferente del que se utilice de manera regular 
para los adolescentes. 
 
Se deberá separar especialmente, a los que siendo adolescentes cometan 
una conducta tipificada como delito, y por algún motivo legal hayan 
ingresado previamente a un centro penitenciario para adultos. 
 
En el caso anterior, si han ingresado a un centro penitenciario para 
adultos, el juez de la causa de adolescentes deberá tener en cuenta el 
tiempo que estuvo privado de su libertad, y deberá ordenar el dispositivo 
terapéutico conjunto a fin de que en su caso el o la joven mayor de edad 
cumplan la medida ordenada. 
 
Artículo 6.- Adolescentes con trastorno mental y/o daño neuronal irreversible. 
 
No se procederá contra adolescentes quienes al momento de realizar una 
conducta tipificada como delito padezcan de algún trastorno mental y/o daño 
neuronal irreversible que les impida comprender la trascendencia y afrontar 
las consecuencias de la conducta realizada. Salvo que el adolescente se 
encuentre en estado de ebriedad, bajo el efecto de estupefacientes o 
psicotrópicos, sin que medie prescripción médica, autoprovocado de manera 
dolosa. Cuando el trastorno mental y/o daño neuronal irreversible se 
presente durante el proceso la autoridad competente podrá entregar al 
adolescente a quien legalmente corresponda hacerse cargo de él. 
 
Cuando se encuentre en la fase de ejecución de las medidas, el juez de 
ejecución a solicitud de la autoridad ejecutora deberá ordenar la 
intervención de instituciones médico psiquiátricas y/o especializadas en el 
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padecimiento a efecto de que rindan su dictamen correspondiente y en caso 
de tratarse de incapacidad permanente, que se hagan cargo del tratamiento 
durante el tiempo que falte para el cumplimiento de la medida impuesta, será 
obligación de la Secretaría de Salud del Distrito Federal, otorgar el 
medicamento para cubrir la enfermedad del caso que lo amerite. 
 
En el caso de una incapacidad transitoria, se decretará la suspensión del 
procedimiento o de la ejecución, por el tiempo que dure la incapacidad. 
 
Artículo  59.- Criterios para aplicar la medida.  
 
Las medidas que deben cumplirse en libertad son de aplicación prioritaria, en 
tanto las que implican privación de libertad se aplicarán como último recurso y 
por el menor tiempo posible. Cuando se unifiquen medidas, deberá estarse a 
los máximos legales que para cada medida prevé la Ley, sin dejar de observar 
el avance que tenga el adolescente en su rehabilitación, tomándose en cuenta 
para lograr su libertad de manera anticipada, previo incidente de cambio de 
medida ante el juez de ejecución de la causa, quien determinará la 
resolución correspondiente. 
 
Artículo 102.- Colaboración para el cumplimiento efectivo de la medida. 
 
La Dirección General de Tratamiento para Adolescentes, contará con una 
red institucional que incluya áreas administrativas para soporte de 
cumplimento de medidas de las diversas Secretarías del Gobierno del 
Distrito Federal, entre las que se encuentra la Secretaría de Educación,  
Secretaría de Salud, Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo, la 
Consejería Jurídica y de Servicios Legales y la Secretaría de Desarrollo 
Social. 
 
En el caso del Sistema de Desarrollo Integral para la Familia del Distrito 
Federal, corresponderá a su Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos 
recibir a los adolescentes que egresen de las Comunidades para 
Adolescentes y que se encuentre en situación de calle o en situación de 
abandono familiar, a fin de colocarlos en los espacios o albergues que 
para tal efecto designe dicha institución. 
 
Y en caso de abandono familiar durante la medida y egreso del 
adolescente, será la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos la 
encargada de realizar las denuncias correspondientes ante la autoridad 
competente. 
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Artículo 109.- El programa personalizado de la ejecución de la medida. 
 
En todos los casos, la Autoridad Ejecutora deberá elaborar un Programa 
Personalizado de Ejecución de la Medida para el cumplimiento de la misma. 
Este Programa comprenderá todos los factores individuales del adolescente 
que sean relevantes para la ejecución de su medida, conteniendo una 
descripción clara y detallada tanto de los objetivos pretendidos con su 
aplicación, como de las condiciones y la forma en que ésta deberá ser 
cumplida por el adolescente. 
 
En el caso de una revocación ejecutora deberá elaborar el Programa 
Personalizado de manera inmediata; sin embargo, si el adolescente se 
encuentra en diagnóstico por un proceso diverso, el área técnica deberá 
implementar un cronograma de actividades acordes a la comunidad en la 
que se encuentra para dar cumplimiento a la medida revocada por el 
tiempo que le faltare por cumplir. 
 
 

TRANSITORIOS 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase al jefe de Gobierno del Distrito Federal, para 
su debida publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Gobierno del 
Distrito Federal y en el Diario Oficial de la Federación para su mayor y mejor 
difusión. 
 
 
 

Suscribe 
 

____________________________ 
DIP. DIONE ANGUIANO FLORES 
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 
ARTÍCULO 51 DE LA LEY  DE  EDUCACIÓN  DEL  DISTRITO  FEDERAL. 
 
 
 
DIP. KARLA VALERIA GÓMEZ BLANCAS,  
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA  
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL. 
VI LEGISLATURA. 
 
 
P r e s e n t e. 
 
 
El suscrito Diputado Orlando Anaya González, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional; con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 122, apartado C, base primera, fracción V, inciso i) de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 42 fracción XVI y 46 fracción I del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 10 fracción I y 17 fracción IV de la Ley 

Orgánica; y 85 fracción I del Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a consideración del Pleno de 

este Órgano Legislativo, la presente INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 
POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY  DE  EDUCACIÓN  
DEL  DISTRITO  FEDERAL, bajo la siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
La educación representa un derecho humano fundamental y esencial en la vida 

diaria de las personas que les provee de libertad, autonomía personal que 

posibilita a su vez la toma de decisiones durante el desarrollo de sus vidas, 

además es imprescindible para el conocimiento y el ejercicio de los demás 

derechos inherentes al ser humano. 

 

Por otro lado, el goce de la salud es experimentar el más óptimo estado de 
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bienestar físico, mental y social, y no solo la ausencia de enfermedad o malestar1, 

la buena salud, por lo tanto, es un concepto que integra una serie de aspectos del 

ámbito biológico, pero también sociales, económicos, políticos, culturales, 

ambientales. Lo cual refiere a que estar sana o sano también implica contar con 

una serie de condiciones favorables para vivir una vida digna, libre de violencias y 

discriminaciones, contar con un trabajo decente, una vivienda adecuada, 

alimentación suficiente, acceso a la educación, momentos de descanso y ocio, 

acceso a la cultura, oportunidades de participación social y, por supuesto, significa 

tener acceso a servicios de salud asequibles, con calidad de la atención, recursos 

suficientes y trato humano.  

 

Según la Organización Panamericana de la Salud, aproximadamente dos de cada 

tres muertes prematuras y un tercio de la carga total de morbilidad en los adultos, 

están relacionadas con comportamientos que se inician durante la adolescencia, 

por tanto, resulta fundamental realizar acciones preventivas en la niñez y 

adolescencia, que favorezcan una mejor salud de la futura población adulta, 

disminuyendo una carga económica evitable a los sistemas de salud en el futuro.  

 

Esta vinculación entre salud y economía, nos permite reconocer a la adolescencia 

y juventud, como etapas cruciales para intervenir en la salud de las personas. 

 

La salud, en suma, es un componente integral imprescindible para el desarrollo 

físico y emocional de las personas, que requiere de la corresponsabilidad de las 

distintas esferas sociales; la salud es considerada por la Organización Mundial de 

la Salud (OMS) no como un estado abstracto sino como un medio para llegar a un 

fin, como un recurso que permite a las personas llevar una vida individual, social y 

económicamente productiva.  

                                                
1 Organización Mundial de la Salud (OMS). 
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La salud es un recurso para la vida diaria, no el objetivo de la vida, se trata de un 

concepto positivo que acentúa los recursos sociales y personales, así como las 

aptitudes físicas.2 

 

Una visión integral de la salud supone que todos los sistemas y estructuras que 

rigen las condiciones sociales y económicas, al igual que el entorno físico, deben 

tener en cuenta las implicaciones y el impacto de sus actividades en la salud y el 

bienestar individual y colectivo.3 

 

La promoción de la salud constituye un proceso político y social global que abarca 

no solamente las acciones dirigidas directamente a fortalecer las habilidades y 

capacidades de los individuos, sino también las dirigidas a modificar las 

condiciones sociales, ambientales y económicas, con el fin de mitigar su impacto 

en la salud pública e individual.4 

 

La prevención de la enfermedad abarca las medidas destinadas no solamente a 

prevenir la aparición de la enfermedad, tales como la reducción de los factores de 

riesgo, sino también a detener su avance y atenuar sus consecuencias una vez 

establecida.5 

 

Las conductas de riesgo en la adolescencia como actividad sexual desprotegida, 

consumo de drogas, alcohol y tabaco, sedentarismo y alimentación poco 

saludable, entre otras, han tenido un aumento en las últimas décadas. Se 

presentan con mayor frecuencia en adolescentes que provienen de hogares 

constituidos por familias disfuncionales, donde existen por ejemplo violencia 

familiar, maltrato y consumo de sustancias tóxicas. 

 

                                                
2 Carta de Ottawa para la promoción de la salud, OMS, Ginebra, 1986. 
3 Promoción de la Salud, OMS, Ginebra, 1998. 
4 Op. Cit. Promoción de la Salud. 
5 Íbidem. 
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La educación para la salud deberá no solamente ser abordada desde la 

transmisión de información sino también al fomento de la motivación, las 

habilidades personales y la autoestima, necesaria para adoptar medidas 

destinadas a mejorar la salud. La educación para la salud integral incluye no sólo 

la información relativa a las condiciones sociales, económicas y ambientales 

subyacentes que influyen en la salud, sino también a la que se refiere a los 

factores de riesgo y comportamiento de riesgo, además del uso del sistema de 

asistencia sanitaria. Es decir, la educación para la salud supone comunicación de 

información y desarrollo de habilidades  personales que demuestren la viabilidad 

política y las posibilidades organizativas de diversas formas de actuación dirigidas 

a lograr cambios sociales, económicos y ambientales que favorezcan la salud.6 

 

La salud, es un derecho fundamental de las personas, esto conlleva a que todas 

disfruten de igualdad de oportunidades para desarrollar y mantener la salud, a 

través de un acceso justo a los recursos sanitarios. Sin embargo se reconoce las 

desigualdades en cuanto al estado de salud entre los individuos y las poblaciones 

como consecuencias inevitables de las diferencias genéticas, condiciones sociales 

y económicas o elecciones de un estilo de vida personal.7 

 

Entre la conceptualización del proceso de enseñanza-aprendizaje significativo 

suma la concepción constructivista sobre la finalidad de la educación que se 

imparta en las instituciones para promover los procesos de crecimiento personal 

del alumno en el marco de la cultura del grupo a que perteneces. Estos 

aprendizajes no se producirán de manera satisfactoria a no ser que se suministre 

una ayuda específica a través de la participación del alumno en las actividades 

intencionales, planificadas y sistemáticas, que logren propiciar en éste una 

actividad mental constructiva.8 

                                                
6 Íbid. 
7 Id. 
8 Barriga, Frida Díaz (2002) “Constructivismo y aprendizaje significativo”. Mc. Graw Hill, México. 
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El concepto de atención integral corresponde al abordaje conjunto de un  equipo 

interdisciplinario en los procesos de crecimiento y desarrollo normales  y en 

cualquier problemática que el y la adolescente presenten en cualquiera de las 

esferas biológica y/o psicosocial. 

 

En cuanto a materia de salud integral, mediante la realización de aprendizajes 

significativos, el joven construirá significados que enriquecen su conocimiento del 

mundo físico y social, potenciando así su crecimiento personal. De esta manera, 

los tres aspectos clave que debe favorecer el proceso instruccional será el logró 

del aprendizaje significativo, la memorización comprensiva de los contenidos y la 

funcionalidad de lo aprendido. 

Entre las instituciones que tienen en sus objetivos el potencial para articular 

acciones coordinadas por la Secretaría de Educación Pública del Gobierno del 

Distrito Federal para articular acciones en materia de salud integral dirigida a las y 

los estudiantes del Instituto de Educación Media Superior y de la Universidad 

Autónoma de la Ciudad de México, destacan: 

• Clínica Especializada Condesa 

• Comisión de Derechos Humanos 

• Consejo para Prevenir y Eliminar la Discriminación  

• Instituto de Atención y Prevención de las Adicciones 

• Instituto de la Juventud  

• Instituto de las Mujeres 

• Instituto del Deporte 

• Secretaría de Educación 

• Secretaría de Gobierno 

• Secretaria de Salud 

• Secretaría de Seguridad Pública 
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Algunas cifras que nos orientan a tomar acciones en materia de salud integral 

dirigidas a la población de adolescentes en conflicto con la Ley son: 

• De acuerdo a los datos de la Encuesta Nacional sobre Inseguridad 
2009, los delitos son cometidos en mayor medida por personas 
entre 18 y 35 años de edad (32%) y entre 26 y 35 años (28%), 
mientras que los menores de 12 años y los mayores de 45 años son 
los que menos lo hacen. 

 
• En el Distrito Federal, 6 de cada 10 jóvenes ha tenido relaciones 

sexuales: el 13% de 14 a 17 años, el 73% de 18 a 23 años y 95%de 
24 a 29 años.9 

 
• El embarazo en adolescentes de 15 a 17 años en el D.F. es del 1%, 

de 18 a 19 años 18%, de 20 a 24 años alcanza el 41%.10 
 

• Uno de cada 10 Jóvenes ha probado alguna droga: 4% de los 
jóvenes menores de 17 años ha probado, el 16.5% de 18 a 23 años 
y el 15.3% de 24 a 29 años.11 

• En términos de los años saludables de vida perdidos causados por el 
consumo nocivo de alcohol, se ha estimado que el 36% corresponde 
a la cirrosis, 18% a la dependencia al alcohol 15% a los accidentes 
de tránsito y 10% a los homicidios.12 

 
• Uno de cada cuatro menores de edad que cometieron algún delito 

estaban bajo los efectos del alcohol.13 

• Entre las primeras causas de muertes en jóvenes están 
estrechamente relacionados al consumo de alcohol entre las que se 
encuentran los accidentes automovilísticos y las riñas. 
 

• Es 4.5 veces más probable que una persona se involucre en el 
consumo de las drogas si su papá o hermanos usan drogas; sin 

                                                
9 Encuesta Nacional de Juventud 2010 (ENA), Situación de los jóvenes en el Distrito Federal. INEGI-
IMJUVE 2010. 
10 ENA 2010 
11 Jóvenes en la Ciudad, Instituto de la Juventud del Distrito Federal, INEGI, 2010. 
12 Encuesta Nacional de Adicciones (ENA) 2010, Secretaría de Salud Federal. 
13 ENA 2010 
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embargo, la probabilidad se incrementa hasta 10.4 veces si quien 
las usa es el mejor amigo.14 

 
 

• A nivel nacional la violencia cobra más vidas entre la población joven, 
particularmente entre quienes tienen de 15 a 30 años. Entre las 
mujeres la tasa más alta se ubica entre quienes tienen 20 años por 
agresiones intencionales, mientras que entre los hombres es 25 
años, asimismo las tasas más altas de muertes por homicidio se 
observan precisamente entre los jóvenes de 20 a 29 años.15 

 
• EL 27% de jóvenes no participa en los proyectos colectivos porque 

no cree en las cuestiones sociales, 23% no tiene tiempo, el 15% 
porque se aburre. 

 
• Generar condiciones igualitarias previene conductas de riesgo 

asociadas al ejercicio de la prostitución u actos antisociales o de 
daños a la salud, reduce la desigualdad social y mitiga la pobreza.  
 

• Entre los principales factores de riesgo para desarrollar sobrepeso y 
obesidad figuran una inadecuada alimentación, el sedentarismo, 
menor acceso y disponibilidad de alimentos nutritivos y 
balanceados. 
 

• La obesidad y el sobrepeso son el principal problema de Salud 
Pública en México, por tanto nuestro país es el primer lugar mundial 
en niños con obesidad y sobrepeso, y segundo en adultos. 
 

• Entre las consecuencias relacionadas al sobrepeso y obesidad 
conforman la mortalidad es 12 veces mayor en jóvenes de 25 a 35 
años.16 

 
• De acuerdo con información del Observatorio de Mortalidad Materna 

y de la Secretaría de Salud, en 2010 en México ocurrieron 992 
defunciones por causas asociadas a la maternidad. Más de la 

                                                
14 ENA 2010 
15 ENVIPE, INEGI, 2011. 
16 Secretaría de Salud del Distrito Federal 
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tercera parte de las muertes maternas correspondieron a mujeres 
entre los 10 y 24 años de edad. 

 
• De acuerdo con resultados del módulo especial de la Encuesta 

Nacional de Ocupación y Empleo 2012,  en relativo a la educación 
media superior, más de 52% de estudiantes de este nivel han tenido 
que abandonar sus estudios debido a dificultades económicas en 
sus hogares; mientras que un 23% dejó la escuela por embarazo, 
matrimonio o unión. 

 
• Entre las consecuencias de la deserción escolar a corto, mediano y 

largo plazo tiene costos individuales y sociales que se desarrollan en 

sinergia, entre los que destacan la falta de competitividad, rezago 

educativo y económico, deterioro en la salud física y emocional, así 

como enfrentarse a conductas de riesgo que inciden en la 

construcción de entornos inseguros, propios de la violencia. 

 

• Asimismo, cabe señalar que la deserción escolar también origina 

desigualdades sociales y económicas, pobreza, inequidad, 

marginación que afectan de manera directa a su desarrollo integral.  

 

• Además de garantizar el derecho y acceso a la educación escolar de 

nivel medio superior a la población; gobierno, instituciones y familia 

deben asegurar la permanencia y la conclusión satisfactoria de sus 

estudios. 

	
  

Algunos	
  de	
   las	
   temáticas	
  a	
  considerarse	
  en	
   la	
   incorporación	
  de	
  educación	
   formal	
  en	
  

materia	
  de	
  salud	
   integral	
  en	
   los	
  planteles	
  del	
   Instituto	
  de	
  Educación	
  Media	
  Superior	
  

(IEMS)	
  del	
  Gobierno	
  del	
  Distrito	
  Federal,	
  destacan:	
  

	
  

• Prevención	
  de	
  consumo	
  de	
  drogas	
  y	
  adicciones	
  

• Embarazo	
  Adolescente	
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• Infecciones	
  de	
  Transmisión	
  Sexual	
  como	
  el	
  VIH/SIDA	
  

• Obesidad,	
  sobrepeso	
  y	
  diabetes	
  

• Salud	
  emocional	
  

• Nutrición	
  

• Prevención	
  de	
  la	
  Violencia	
  

• Deporte	
  

• Derechos	
  Humanos	
  

 

Un caso exitoso a nivel nacional sobre el abordaje interdisciplinario e integral de la 

salud dirigido a adolescentes y jóvenes estudiantes  es la Estrategia de Grupos de 

Adolescentes Promotores de la Salud (GAPS), desarrollado e impulsado por la 

Secretaría de Salud Federal, a través, del Centro Nacional para la Salud de la 

Infancia y la Adolescencia (CeNSIA). 

 

El programa GAPS, tiene como fin el formar grupos de adolescentes en las 

unidades de primer nivel de atención con capacidad para desarrollar todas sus 

potencialidades y participar activamente en el cuidado de la salud y la promoción 

de comportamientos y hábitos de la vida y la salud con otros adolescentes.17 

 

Su objetivo se refuerza a través de aspectos específicos como son: 

 

• Capacitar al personal de salud en las herramientas y habilidades 

necesarias para implementar la estrategia GAPS. 

• Retomar experiencias que han tenido resultados positivos, llevadas a 

cabo en los servicios estatales de salud en el trabajo de pares para 

instrumentarlas de acuerdo al modelo GAPS. 

                                                
17 Lineamientos Estratégicos para la Promoción y el Desarrollo de Grupos Adolescentes Promotores de la 
Salud, Secretaría de Salud: México. 
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• Capacitar a las y los adolescentes Promotores de la Salud para que 

participen en la promoción de su propio conocimiento y desarrollo, en el 

de sus pares. 

• Captar a población adolescente que se encuentra fuera del circuito 

institucional (educativo y/o de salud). 

• Desarrollar conciencia social sobre hábitos saludables y 

específicamente hacia las conductas de riesgo y la prevención de 

daños. 

 

El Instituto de Educación Media Superior (IEMS) del Distrito Federal, fue creado el 

30 de marzo de 2000, como parte del Sistema Educativo Nacional, tiene como 

objeto impartir e impulsar la educación de tipo medio superior en la Ciudad de 

México, especialmente en aquellas zonas en las que la atención a la demanda 

educativa sea insuficiente, o así lo requiera el interés colectivo. La educación que 

imparta el Instituto, será gratuita, democrática, promoverá el libre examen y 

discusión de las ideas y estará orientada a satisfacer las necesidades de la 

población de la capital del país. 

 

Atribuciones: 

 

I. Desarrollar, instrumentar y ejecutar modelos alternativos de educación 

media superior en el Distrito Federal, así como sus planes y programas 

de estudio; 

 

II. Establecer, organizar, mantener y administrar planteles de educación media 

superior en el Distrito Federal los cuales constituirán el Sistema de 

Bachillerato del Gobierno del Distrito Federal, dando prioridad a las 

zonas donde los servicios educativos sean insuficientes o lo dicte el 

interés público; 
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III. Impartir educación media superior a través de las modalidades escolar y 

extraescolar, cuidando en todo tiempo de llevarla a los sectores sociales 

más desfavorecidos y de acuerdo con el modelo educativo desarrollado 

por el Instituto; 

 

IV. Expedir certificados de estudio y otorgar diplomas y títulos académicos 

correspondientes al nivel medio superior; 

 

V. Otorgar o retirar reconocimiento de validez a estudios realizados en 

planteles particulares que impartan el mismo modelo de enseñanza;  

 

VI. Auspiciar el establecimiento de planteles particulares en los que se 

impartan los modelos educativos diseñados por el Instituto; y  

 

VII. Las demás que este Decreto y otras disposiciones le otorguen. 

 

El IEMS cuenta con 20 plantes y con una matrícula de 27,004 personas inscritas.18 

 

En virtud de lo anteriormente expuesto, el objetivo general de la presente iniciativa 

será  brindar educación en salud integral entre los más de 27 mil alumnos y 

alumnas inscritas en los 20 planteles del IEMS, a fin de disminuir las conductas de 

riesgo que ocasionan diversos problemas de salud pública en nuestro país, así 

como  fomentar habilidades como el autocuidado y la asertividad para la toma de 

decisiones asertivas que prevengan: 

 

• Infecciones de Transmisión Sexual, 

• Sobrepeso, obesidad y diabetes, 

• Violencia física y psicológica, 
                                                
18 Matrícula escolar de inicio de modalidad escolar y semi-escolar del Instituto de Educación Media Superior 
del Distrito Federal. 
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• Embarazo adolescente, 

• Cáncer cervicouterino y de mama, 

• Consumo de drogas y adicciones, 

• Trastornos emocionales. 

 

En suma, brindar educación para la Salud Integral de manera formal apoyará a: 

 

• Disminuir las conductas de riesgo asociadas a la salud física y 

psicológica. 

• Brindar información integral para el autocuidado y la toma de decisiones 

asertivas entre las y los jóvenes. 

• Evitar la deserción escolar causada por el consumo de drogas tóxicas, 

conductas sexuales riesgosas, depresión, suicidio, accidentes y actos 

violentos. 

• Contribuir al bien común y bienestar de las y los estudiantes, con la 

promoción de los Derechos Humanos como la Salud. 

• Apoyar al desarrollo física y emocional integral de las y los jóvenes. 

 

Sirve como refuerzo para fundamentar la presente iniciativa, la fracción primera 

del artículo séptimo de la Ley General de Educación, en la cual se establece que 

la educación que impartan el Estado, sus organismos descentralizados y los 

particulares con autorización o con reconocimiento de validez oficial de estudios 

tendrá, además de los fines establecidos en el segundo párrafo del artículo 3o. de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los siguientes:  

 

I.- Contribuir al desarrollo integral del individuo, para que ejerza plena y 

responsablemente sus capacidades humanas. 

 

Sin duda esta iniciativa responde de manera armónica a lo establecido en nuestra 
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Legislación Federal, además de contribuir de manera directa al combate de los 

principales problemas de salud pública de nuestra ciudad. 

 

 

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración del Pleno de esta 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, la presente iniciativa con proyecto de: 

 

DECRETO 
 
ÚNICO: se reforma el artículo 51 de la Ley  de  Educación  del  Distrito  
Federal, para quedar como sigue: 
 
Artículo 51.- La Educación Media Superior propiciará en el educando la 

adquisición de conocimientos e instrumentos metodológicos necesarios para su 

formación y acceso al conocimiento científico y humanístico, para lo cual:  

 

I. Desarrollará actitudes y habilidades para el autoaprendizaje;  

 

II. Fomentará un sistema de valores, a partir de principios universales y 

nacionales racionalmente compartidos; 

 

III. Estimulará la participación crítica en los problemas sociales; 

 

IV. Capacitará al educando para acceder en forma creativa al mundo del 

trabajo, a la transformación productiva y a los estudios de nivel superior; 

 

V. Impartirá la práctica de actividades relacionadas con la Educación Física y 

el Deporte, mismas que tendrán valor curricular; 
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VI. Impartirá Educación Formal a los educandos sobre Salud Integral dirigida a 

la salud sexual y reproductiva, planificación familiar, paternidad y 

maternidad responsable, prevención de infecciones de transmisión sexual, 

prevención de consumo de drogas y adicciones, sobrepeso y obesidad, 

prevención de la violencia física y psicológica; y 
 

VII. Capacitará y actualizará al personal docente en materia de educación para 

la Salud Integral, que contribuya a la prevención, detección y atención 

oportuna de conductas de riesgo que impidan el pleno desarrollo físico y 

psicológico de las y los jóvenes. 

 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el párrafo anterior, la Secretaría de 

Educación del Distrito Federal podrá celebrar convenios de colaboración con 

instituciones públicas y privadas en materia de salud, con la finalidad de capacitar 

al personal docente que imparta educación en planteles de nivel medio superior. 

 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- Túrnese al Jefe de Gobierno del Distrito Federal para su 

correspondiente promulgación y publicación en la Gaceta Oficial del Distrito 

Federal.  

 

SEGUNDO.- El presente decreto entrará en vigor, para el periodo escolar 2014-

2015. 

 

Dado en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los 5 días del mes de 
noviembre de 2013. 
 
 
 
Dip. Orlando Anaya González     _________________________  

















































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































     

 

 

 
COMISIÓN DE 
EDUCACIÓN 

    

  

________________________________________________________________________________________________________________________________ 
SE EXHORTA AL JEFE DE GOBIERNO, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, A LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, DRA. MARA ROBLES 
VILLASEÑOR, AL SECRETARIO DE FINANZAS,  ARMANDO LÓPEZ CÁRDENAS, A LA DIRECTORA DEL INSTITUTO DE EDUCACIÓN MEDIA 
SUPERIOR, LIC. FREYJA DORIDE PUEBLA LÓPEZ, TODOS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, PARA QUE DESTINE EN LA ELABORACIÓN 
DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL EJERCICIO FISCAL 2014, 500 MILLONES DE PESOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LOS PLANTELES 
VENUSTIANO CARRANZA, IZTAPALAPA III Y IV, ASÍ COMO PARA EL EQUIPAMIENTO Y MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA DE LOS 
VEINTE PLANTELES DEL INSTITUTO DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR EN EL DISTRITO FEDERAL.   
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DIP. HÉCTOR SAÚL TÉLLEZ HERNÁNDEZ 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
VI LEGISLATURA 
PRESENTE. 
 
El DIPUTADO GABRIEL GÓMEZ DEL CAMPO GURZA, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
10 fracción XXI, 17, fracción VI, ambos de la Ley Orgánica; y 133 del Reglamento para el 
Gobierno Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a 
consideración de esta Honorable Asamblea Legislativa la siguiente PROPOSICIÓN CON 
PUNTO DE ACUERDO, DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, POR EL QUE SE 
EXHORTA A LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN PARA 
QUE EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN, CORRESPONDIENTE 
AL EJERCICIO FISCAL 2014, SE ETIQUETEN TRESCIENTOS MILLONES DE PESOS 
PARA OBTENER Y RESCATAR ÁREAS VERDES EN LA DELEGACIÓN MIGUEL 
HIDALGO, conforme a los siguientes: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
PRIMERO.- El 11 de marzo de 1993 México ratificó la Convención Marco de las Naciones 
Unidas sobre el Cambio Climático, que entró en vigor el 21 de marzo de 1994 (la “Convención 
Marco”), misma que establece, entre otras cosas: 

(i) Las actividades humanas han ido aumentando sustancialmente las concentraciones de 
gases de efecto invernadero en la atmósfera, lo cual intensifica el efecto invernadero 
natural, y ello dará como resultado, en promedio, un calentamiento adicional de la 
superficie y la atmósfera de la Tierra, pudiendo afectar de manera adversa a los 
ecosistemas naturales y a la humanidad; 

(ii) Hay muchos elementos de incertidumbre en las predicciones del cambio climático, 
particularmente en lo que respecta a su distribución cronológica, su magnitud y sus 
características regionales; 

(iii) El cambio climático requiere la cooperación más amplia posible de todos los países; 
(iv) La Declaración de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano, 

aprobada en Estocolmo el 16 de junio de 1972, prevé la necesidad de la cooperación 
internacional con la finalidad de proteger el medio ambiente; 

(v) Los Estados deben promulgar leyes ambientales y fiscales eficaces, para que las normas, 
los objetivos de gestión y las prioridades ambientales, reflejen el contexto ambiental y de 
desarrollo al que se aplican; 

(vi) Las medidas necesarias para entender el cambio climático y hacerle frente, alcanzarán su 
máxima eficacia en los planos ambiental, social y económico si se basan en las 
consideraciones pertinentes de orden científico, técnico y económico, y se re-evalúan 
continuamente a la luz de los nuevos descubrimientos en la materia; 

(vii) Diversas medidas para hacer frente al cambio climático pueden justificarse 
económicamente por sí mismas y pueden ayudar también a resolver otros problemas 
ambientales; 
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(viii) Las respuestas al cambio climático deben coordinarse de manera integrada con el 
desarrollo social y económico con miras a evitar efectos adversos sobre este último; y 

(ix) La aplicación de nuevas tecnologías, en condiciones que hagan que esa aplicación sea 
económica y socialmente beneficiosa, es indispensable para proteger el sistema climático 
para las generaciones presentes y futuras. 

 
Así, el objetivo primordial de la Convención Marco es que, mediante acciones preventivas y 
correctivas, se permita que los ecosistemas se adapten naturalmente al cambio climático, se 
asegure que la producción de alimentos no se vea amenazada y se permita que el desarrollo 
económico prosiga de manera sostenible. 
 
Más aún, el artículo 3 de la Convención Marco establece obligaciones para los Estados parte 
(países firmantes del tratado internacional), entre las cuales destaca la obligación de tomar 
medidas de precaución para prever, prevenir o reducir al mínimo las causas del cambio 
climático y mitigar sus efectos adversos. 
 
SEGUNDO.- El 23 de marzo de 1981 México se adhirió al Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, mismo que fue adoptado el 16 de diciembre de 1966 en la 
ciudad de Nueva York, Estados Unidos de América, y que entró en vigor el 03 de enero de 1976 
(el “Pacto de Nueva York”), mismo que establece en su artículo 12 que los Estados parte 
reconocen el derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel posible de salud física y 
mental. Para ello, México está obligado a adoptar medidas para asegurar el mejoramiento, en 
todos sus aspectos, del medio ambiente. 
 
TERCERO.- El 22 de noviembre de 1969 se adoptó la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos en la ciudad de San José, Costa Rica, que entró en vigor el 18 de julio de 1978 y a la 
cual México se adhirió el 24 de marzo de 1981 (la “Convención de San José”), misma que fue 
complementada mediante la adopción del Protocolo Adicional en materia de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, el 17 de noviembre de 1988, en la ciudad de San Salvador, 
El Salvador, ratificado por México el 16 de abril de 1996 y que entró en vigor el 16 de 
noviembre de 1999 (el “Protocolo de San Salvador”). 
 
El artículo 11 del Protocolo de San Salvador dispone que toda persona tiene derecho a vivir en 
un medio ambiente sano. Además, dicho artículo obliga a México, como Estado parte, a 
promover la protección, preservación y mejoramiento del medio ambiente. 
 
De los artículos 1 y 4 del Protocolo de San Salvador se advierte que la protección al medio 
ambiente es de tal importancia al interés social que el derecho de un particular debe ceder ante 
el interés de la sociedad a tener un medio ambiente adecuado para el desarrollo y bienestar de 
las personas, que como derecho humano todas las autoridades deben velar, de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 1º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (la 
“Constitución”). 
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CUARTO.- El artículo 4º de la Constitución dispone que “toda persona tiene derecho a un 
medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el respeto a este 
derecho.” 
 
QUINTO.- El Cuarto Tribunal Colegiado en materia Administrativa del Primer Circuito, al 
resolver el Amparo en revisión 496/2006, resolvió que “el derecho a un medio ambiente 
adecuado para el desarrollo y bienestar de las personas, que como derecho fundamental y 
garantía individual consagra el artículo 4º, párrafo quinto, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se desarrolla en dos aspectos: a) en un poder de exigencia y un 
deber de respeto erga omnes a preservar la sustentabilidad del entorno ambiental, que implica la 
no afectación ni lesión a éste (eficacia horizontal de los derechos fundamentales); y b) en la 
obligación correlativa de las autoridades de vigilancia, conservación y garantía de que sean 
atendidas las regulaciones pertinentes (eficacia vertical).” 
 
SEXTO.- Que para poder cumplir con los tratados internacionales antes referidos, se requieren 
de recursos suficientes para poder implementar las acciones necesarias. Compromisos sin 
recursos se convierten en meras intenciones. 
 
SÉPTIMO.- Para atender estos asuntos, el gobierno local requiere que la Federación sea 
solidaria y subsidiaria con las acciones de mitigamiento de efectos negativos causados por el 
cambio climático y para la conservación de áreas verdes. 
 
OCTAVO.- La Delegación Miguel Hidalgo, una de las 16 demarcaciones territoriales que 
conforman el Distrito Federal, tiene en su seno varios parques emblemáticos e importantes de 
la ciudad. Además de tener otros importantes zonas que absorben carbono y emiten oxígeno 
necesario para la vida. 
 
Con base en lo anterior y tomando en cuenta los siguientes: 
 

C O N S I D E R A N D O S 
 
PRIMERO.- Que de conformidad con la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, es deber de los diputados presentar proposiciones y denuncias, así como representar 
los intereses legítimos de los ciudadanos y promover y gestionar la solución de los problemas y 
necesidades colectivas ante las autoridades competentes. 
 
SEGUNDO.- Que el artículo 10, fracción XXI, de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, otorga a esta Asamblea la facultad para comunicarse con los otros órganos de 
gobierno, los órganos autónomos locales y federales, los Poderes de la Unión y las autoridades 
o poderes de las entidades federativas, por conducto de su Mesa Directiva, la Comisión de 
Gobierno o sus órganos internos de trabajo, según el caso. 
 
TERCERO.- Que el artículo 17, fracción VI, de La Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, establece que la presentación de proposiciones y denuncias es un derecho de 
los diputados. 
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CUARTO.- Que, en el marco de la modernización administrativa de la Ciudad de México, es 
necesario implementar políticas públicas tendientes a cumplir con los compromisos que 
México ha adoptado mediante la firma de tratados internacionales en materia de Derechos 
Humanos y protección del medio ambiente. 
 
QUINTO.- Que ampliar y mantener las áreas verdes de la Ciudad de México, en especial los 
pocos pulmones con los que actualmente cuenta, debe ser una prioridad para el Gobierno y 
para todos los que habitamos el Distrito Federal, en virtud de ser nuestra principal arma en 
contra del cambio climático que afecta a todo el planeta. 
 
SEXTO.- Que las áreas verdes del Distrito Federal constituyen espacios de recreación, 
esparcimiento y convivencia de los ciudadanos y el Gobierno debe priorizar el mantenimiento 
y, en la medida de lo posible, la ampliación de las mismas. 
 
SÉPTIMO.- Que la protección de los derechos humanos debe de ser un pilar inquebrantable en 
el que se basen las políticas públicas en México, conformo lo dispone el artículo 1º de la 
Constitución. 
 
OCTAVO.- Que la buena calidad del aire que respiramos se lo debemos, casi en su totalidad, a 
los árboles, por lo que limitar los espacios en los que se encuentran sería condenar a la Ciudad 
de México a un ambiente con mayor contaminación, así como menor calidad de vida y 
enfermedades respiratorias para los que la habitamos. 
 
NOVENO.- Que los parques urbanos, a lo largo de la historia de la humanidad, han 
simbolizado cultura, crecimiento, paz y unión para la sociedad. 
 
DÉCIMO- Que los parques son testigos de la historia de muchas generaciones y son un tesoro 
que debemos cuidar y valorar. 
  
UNDÉCIMO.- Que los beneficios que nos aportan las áreas verdes son enormes, ya que mucho 
del bióxido de carbono que se produce diariamente se transforma en oxígeno en nuestros 
parques mediante la fotosíntesis, además mantienen la temperatura ambiental. 
 
Someto a la consideración de esta Asamblea el presente instrumento parlamentario con la 
siguiente resolución: 
 
ÚNICO.- SE EXHORTA A LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA 
UNIÓN PARA QUE EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2014, SE ETIQUETEN TRESCIENTOS 
MILLONES DE PESOS PARA OBTENER Y RESCATAR ÁREAS VERDES EN LA 
DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO. 
 
Dado en el recinto legislativo, de Donceles y Allende a los treinta y un días del mes de octubre 

del año dos mil trece. 
 

ATENTAMENTE 
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Dip. Héctor Saúl Téllez Hernández,  
Presidente de la Mesa Directiva de la  
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
 
Presente. 
 
Honorable Asamblea. 
 
La que suscribe Diputada Priscila Vera Hernández de la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal, VI Legislatura, integrante del Grupo Parlamentario del 

Partido Acción Nacional, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 11, 

17 fracción VI, 18 fracción VII de la Ley Orgánica; 93 y 133 del Reglamento 

para el Gobierno Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, someto a la consideración del Pleno de esta Honorable Asamblea 

Legislativa, con carácter de urgente y obvia resolución, la siguiente:  

 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL 
JEFE DELEGACIONAL EN COYOACÁN A INFORMAR EL ESTATUS DEL 
PROGRAMA PARA LOS TRABAJADORES NO ASALARIADOS QUE 
REALIZAN ACTIVIDADES DE LAVADORES Y CUIDADORES DE 
VEHÍCULOS EN DICHA DEMARCACIÓN, al tenor de los siguientes 

 

C O N S I D E R A N D O S 
 

El Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en la Asamblea Legislativa 

ha presentado durante las anteriores legislaturas y la actual diversos puntos de 

acuerdo e iniciativas de ley para incentivar el transporte público; sin que hasta 

el momento el Gobierno del Distrito Federal haya articulado una propuesta 

clara y decidida por el transporte público; ya que por una parte amplía de forma 

muy modesta la red de metrobús y ecobicis en la ciudad y por el otro impulsa la 

construcción de autopistas urbanas a lo largo y ancho de la ciudad; bajo una 
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concepción de ciudad anacrónica e insostenible; propia de 1950 y no del siglo 

XXI.   

 

Como resultado de la deficiente o de plano esquizofrénica política pública en 

materia de transporte en las últimas décadas en nuestra capital, ha dado por 

resultado que millones de capitalinos opten por transportarse en vehículos 

automotores al carecer la ciudad de un transporte público eficiente y cómodo 

para trasladarse entre diversos puntos de la ciudad. La inversión pública en la 

capital del país en materia de transporte ha incentivado la construcción de ejes 

viales en los setentas, autopistas urbanas en nuestra década, toda 

infraestructura para automotores en detrimento de la calidad del aire y vida en 

la capital.  Concatenación de errores en políticas públicas en materia de 

transporte han dado por resultado la ciudad que hoy somos.  

 

En el año 2000, de acuerdo con cifras de INEGI, el parque vehicular constó de 

2,411,644 vehículos particulares, para el año 2011 se tiene registrado un 

parque vehicular de 4,396,912 unidades en el Distrito Federal, mientras que 

para el 2012 se estima un parque de 4.7 millones de vehículos . En poco más 

de una década se ha duplicado el parque vehicular en el Distrito Federal.  No 

obstante que México no está ni entre los cuarenta países con mayor número de 

vehículos por cada mil habitantesi, el uso regular y cotidiano del auto por sus 

propietarios en nuestra capital colapsa las vialidades al carecer de alternativas 

razonables y suficientes de transporte.  Por el contrario, ante el “déficit” de 

calles y avenidas para autos, se construyeron los segundos pisos y autopistas 

urbanas que han inducido el uso del auto e incrementado la contaminación del 

aire de nuestra ciudad.  

 

A todo lo anterior se ha sumado la ausencia del poder público para la 

prevención del delito y políticas claras de promoción del empleo, por lo que 

miles de capitalinos se han auto empleado durante décadas cuidando y 
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lavando vehículos en la vía pública; privatizando muchas veces de hecho el 

espacio público ante la ausencia de gobierno en nuestra capital.  

 

Como resultado de lo anterior, el Gobierno del Distrito Federal optó por emitir el 

9 de marzo de 2011 las “Reglas de Operación para la entrega de chalecos a 

los trabajadores no asalariados que realizan la actividad de cuidadores y 

lavadores de vehículos en el Distrito Federal”; sobre el particular la Secretaría 

del Trabajo y Fomento al Empleo se limitó a informar simplemente que el 

número de solicitudes para su regularización se eleva año con año sin precisar 

el número de los mismos ni lo que se espera con su regularización.  La única 

información fidedigna sobre el particular es la presentada por el anterior 

secretario, Benito Mirón, quien en su último informe de actividades informó que 

durante el período 2007-2012 se consolidó la aplicación del programa de 

regularización cero crecimiento y prevención del delito, a fin de regularizar la 

actividad de un total de  65,730 personas con su credencial y chaleco 

numerado con apoyo vecinal, delegacional y de seguridad pública. 

 

En las últimas fechas, en la delegación Coyoacán se ha denunciado ante 

diversos medios y por asociaciones vecinales del centro de Coyoacán la 

existencia de alrededor de trescientos a quinientos cuida-autos; quienes cobran 

tarifas desde diez hasta cien pesos; calculándose una ganancia por persona de 

dos mil a cinco mil pesos.  De acuerdo a las denuncias vecinales, los 

cuidadores de autos son controlados por líderes del comercio informal, a 

quienes aportan alrededor de quinientos pesos a la semana para laborar en la 

vía pública.  Todo esto, en dicho de los vecinos, con la tolerancia de las 

autoridades de la delegación Coyoacán.  

 

A efecto de poder aclarar esta situación que tanto preocupa a los habitantes de 

la delegación Coyoacán y en particular a los habitantes del centro histórico de 

dicha demarcación; atenta y respetuosamente se exhorta al Jefe Delegacional 
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en dicha demarcación, el señor Mauricio Toledo, informe a esta soberanía los 

resultados de las Reglas de Operación para la entrega de chalecos a los 

trabajadores no asalariados que realizan la actividad de cuidadores y lavadores 

de vehículos en la delegación Coyoacán. 

 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, someto a consideración del 

Pleno de la Diputación Permanente de esta Honorable Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal, con carácter de urgente y obvia resolución, la siguiente 

Proposición con Punto de Acuerdo: 

 
PRIMERO: Se exhorta al Jefe Delegacional en Coyoacán informe el 
estatus del Programa para los trabajadores no asalariados que realizan 
actividades de lavadores y cuidadores de vehículos en dicha 
demarcación.   
 
SEGUNDO: Se exhorta al Titular de la Secretaría del Trabajo y Fomento al 
Empleo informe el estatus del Programa para los trabajadores no 
asalariados que realizan actividades de lavadores y cuidadores de 
vehículos en el órgano político administrativo de Coyoacán.   

 
Recinto Legislativo a 29 de octubre, 2013. 

 
Signa el presente Punto de Acuerdo 

 
 
 

Dip. Priscila Vera Hernández. 
Diputada Local 
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  Véase	
  International	
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DIP. HÉCTOR SAÚL TÉLLEZ HERNÁNDEZ. 
Presidente de la Mesa Directiva 
de la VI Legislatura de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal  
P R E S E N T E 

 

Los que suscriben, Dip. Isabel Priscila Vera Hernández, Dip Andrés Sánchez Miranda y 

Dip. Santiago Taboada Cortina, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI Legislatura; con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 17 fracción VI, 18 fracción VII de la Ley Orgánica, 93 y 

133 del Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, sometemos a la consideración del Pleno con carácter de urgente y obvia 

resolución la presente proposición con PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE 

EXHORTA A LA TITULAR DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE DEL DISTRITO 

FEDERAL, AL TITULAR DEL SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y AL 

JEFE DE LA DELEGACIÓN MAGDALENA CONTRERAS, PARA QUE EN EL ÁMBITO 

DE SU COMPETENCIA IMPLEMENTEN LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA 

SOLUCIONAR LA CAPTACIÓN DE AGUA DEL MANANTIAL  “HUAYATLA” DE LA 

BARRANCA DENOMINADA “LA COYOTERA”, ASÍ COMO REALIZAR UN ESTUDIO 

QUE PERMITA ESTABLECER LOS MECANISMOS DE GESTIÓN INTEGRAL PARA EL 

USO EFICIENTE  DEL AGUA EN LA DELEGACIÓN LA MAGDALENA CONTRERAS; al 

tenor de los siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

1. La Barranca Coyotera se ubica en la Delegación Magdalena Contreras, pasa al 

norte de la Colonia Atacaxco, al sur de Barros Sierra, entre el límite de 

Cuauhtémoc y Lomas Quebradas y San Jerónimo Lidice, y es considerada como 

área de valor ambiental con una superficie de 16.62 hectáreas. 

 

2. Los vecinos de esta localidad han solicitado desde el año 1977, en reiteradas 

ocasiones, la intervención del Sistema de Aguas de la Ciudad México, así como de 

las autoridades del Gobierno del Distrito Federal y de la Delegación para 
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solucionar la captación de agua de los ocho manantiales, así como realizar un 

análisis del agua para constatar su potabilidad, a lo cual no han tenido respuesta. 

 

3. En el documento denominado Plan Contreras Verde, elaborado en 2010 por el 

Gobierno del Distrito Federal, la Delegación	
  Magdalena Contreras y la Secretaría 

de Medio Ambiente se estableció como Objetivo del Tema 3 de dicho documento, 

el Instrumentar mecanismos de gestión integral para el uso eficiente del agua en la 

Delegación Magdalena Contreras, formulando como de las Estrategias prioritarias 

la Reducción de las pérdidas por fugas a partir de programas de sustitución y 

sectorización de la red de agua en la Delegación. 

 

4. Conforme al antecedente señalado en el numeral anterior, la Meta 1 de la 

Estrategia 3 definía Llevar a cabo un programa de colaboración con el Sistema de 

Aguas de la Ciudad de México, que permita introducir y ampliar la red secundaria y 

primaria de agua potable en la delegación a partir del año 2011,  lo cual a la fecha 

no ha sucedido.  

 

5. En el año 2012, autoridades de la Delegación de Magdalena Contreras y del 

Gobierno del Distrito Federal, construyeron un muro de contención, destruyendo la 

cisterna que los vecinos habían cimentado y colocaron un tinaco de plástico, que 

no es capaz de almacenar el agua proveniente del manantial ‘Huayatla’, por lo que 

diariamente el líquido se va al río de aguas negras y deja de abastecer a los 

habitantes de diversas colonias de la zona. 

 

6. La problemática principal es que cerca de 240 mil litros de agua se están 

desperdiciando diariamente, debido a que el tinaco de plástico que las autoridades 

instalaron no cuenta con la capacidad para contener el líquido que esta fuente 

natural provee de manera continua.  

 

Al tenor de lo antes expuesto sometemos al Pleno de ésta Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, VI Legislatura, la presente proposición con punto de acuerdo, al tenor de 

los siguientes: 
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C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO.- Que es facultad de los Diputados, representar los intereses legítimos de los 

ciudadanos así como promover y gestionar la solución de los problemas y necesidades 

colectivas ante las autoridades competentes, a través de proposiciones y denuncias, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 17 fracción VI y 18 fracción VII, ambos, de 

la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal.” 

 

SEGUNDO.- Que el Distrito Federal cuenta con 99 sistemas de barrancas distribuidas en 

15 micro cuencas, las cuales se ubican principalmente en el poniente de la ciudad, en las 

delegaciones Álvaro Obregón, Magdalena Contreras, Miguel Hidalgo y Cuajimalpa de 

Morelos. Los afluentes y tramos, que localmente cuentan con nombres distintos y que 

dependiendo de las condiciones socio urbanas en las que estén inmersos, mantienen 

características y problemáticas peculiares.  

 

TERCERO.- Que la barrancas son elementos físicos importantes para mantener un 

equilibrio ecológico en la Ciudad de México, ya que proporcionan diversos servicios 

ambientales, de entre los cuales destacan: 

1. Inciden en la regulación del clima; 

2. Permiten la captación de aguas pluviales; 

3. Constituyen el hábitat natural de diversos ejemplares de la vida silvestre; y 

4. Ayudan a amortiguar los contaminantes que existen en el ambiente. 

 

CUARTO.- Que los ocho manantiales de la barranca La Coyotera ubicada en la 

delegación Magdalena Contreras, se encuentran desperdiciados y el único que se 

encuentra dirigido a un tinaco de plástico no puede almacenarse el agua proveniente del 

mismo, por lo que diariamente se tiran 240 mil litros de agua al río de aguas negras. 

 

QUINTO.- Que en el Programa Delegacional de Desarrollo 2012-2015 de la Delegación 

La Magdalena Contreras, se reconoce que 11% de las viviendas en la demarcación 

padecen escases de agua potable, por lo que se establece en el Programa, como líneas 
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de trabajo, materializar el derecho al agua a la ciudadanía y lograr la tasa cero en materia 

de carencia del vital líquido. Asimismo, en el programa se reconoce la importancia de las 

áreas verdes urbanas, que con frecuencia se encuentran catalogadas como áreas de 

valor ambiental, realizando funciones que aportan a la habitabilidad de la ciudad, como 

son la captación de agua pluvial y la generación de oxígeno. 

 

SEXTO.- Que dentro del Eje Estratégico "2. Delegación Verde" del Programa citado, en la 

línea de trabajo "2.3 Acceso y Manejo Sustentable del Agua", se establece que, a pesar 

de que los recursos naturales de la delegación aportan una porción significativa de la 

dotación de agua consumida por la población de la Ciudad, el 70% de las colonias de la 

Delegación recibe agua potable por tandeo y debido a la recurrente falla de los equipos de 

bombeo ha sido necesaria su distribución por medio de pipas, de lo cual se ha 

diagnosticado un promedio de 36,035 m3 anual. 

 

SÉPTIMO. Que la Delegación cuenta con una red de distribución de agua potable 

compuesta por 35,520km de red primaria y 11,359 km de red secundaria, y no obstante 

que la red primaria cuenta con una antigüedad de 40 años y la red secundaria cuenta con 

una antigüedad de 10 años, apenas un aproximado de 28.03% han sido sustituidas. 

 

OCTAVO. Que en los objetivos específicos del programa en comento se describen 

acciones a realizar por la Delegación para el acceso y manejo sustentable del  gua, tales 

como: La ampliación de la red de distribución y mejora en la calidad del sistema de agua 

potable por medio de la sustitución de redes obsoletas, y la ampliación del sistema de 

tanques y re-bombeo; la realización de las gestiones necesarias para la terminación y 

puesta en operación de obras inconclusas. 

 

NOVENO.- Que es imprescindible adoptar las medidas apropiadas para solucionar el 

problema denunciado, así como elaborar un estudio que permita establecer los alcances 

de la explotación de los ocho manantiales ubicados en la Delegación Magdalena 

Contreras en beneficio de los ciudadanos de la Ciudad de México.  

 

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a la consideración de ésta H. Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, VI legislatura, el siguiente: 
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P U N T O     D E     A C U E R D O 

 

PRIMERO.- SE EXHORTA A LA TITULAR DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 

DEL DISTRITO FEDERAL, AL TITULAR DEL SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO Y AL JEFE DE LA  DELEGACIÓN MAGDALENA CONTRERAS PARA QUE 

EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA IMPLEMENTEN LAS MEDIDAS NECESARIAS 

PARA SOLUCIONAR LA CAPTACIÓN DE AGUA DEL MANANTIAL  “HUAYATLA” DE 

LA BARRANCA DENOMINADA “LA COYOTERA”, ASÍ COMO REALIZAR UN 

ESTUDIO QUE PERMITA ESTABLECER LOS MECANISMOS DE GESTIÓN INTEGRAL 

PARA EL USO EFICIENTE  DEL AGUA EN LA DELEGACIÓN  MAGDALENA 

CONTRERAS. 

 

SEGUNDO.- SE EXHORTA AL JEFE DE LA DELEGACIÓN MAGDALENA 

CONTRERAS, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA CONTEMPLE EN 

EL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL AÑO 2014 LOS TRABAJOS PARA 

INSTALAR UNA CISTERNA CON LA CAPACIDAD NECESARIA PARA CAPTAR EL 

AGUA DEL MANANTIAL “HUAYATLA”.  

 

Recinto Legislativo a 31 de octubre, 2013. 

Signan el presente Punto de Acuerdo 

 

 

 

 

Dip. Priscila Vera Hernández   Dip Andrés Sánchez Miranda  

 

 

 

 

Dip. Santiago Taboada Cortina 
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La Diputada Carmen Antuna Cruz, integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática de la VI Legislatura de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 11,17 fracción VI, 18 fracción VII de la Ley Orgánica; 93, 98, y 133 del 
Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, a la consideración esta Honorable Asamblea, proposición con 
PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL JEFE DE 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, DR. MIGUEL ANGEL MANCERA 
ESPINOSA Y AL SECRETARIO DE DESARROLLO RURAL Y EQUIDAD 
PARA LAS COMUNIDADES, LIC. HEGEL CORTÉS MIRANDA, A 
GARANTIZAR QUE EL DISTRTIO FEDERAL SERÁ UNA CIUDAD LIBRE DE 
CULTIVOS Y PRODUCTOS TRANSGÉNICOS; con carácter de urgente y 
obvia resolución con base en las siguientes: 

 
C O N S I D E R A C I O N E S 

 
PRIMERA. Los cultivos de semillas modificadas genéticamente comenzaron a 
desarrollarse en los primeros años de la década de los años ochenta del siglo 
pasado, siendo la primera en comercializarse una cosecha transgénica  de 
tabaco que se recogió en 1992 en China.  
  
A partir del hecho anterior, los agricultores comenzaron a sembrar semillas 
transgénicas en Estados Unidos de Norte América, en 1994 y en 1996 en otros 
países como: Canadá y Argentina.   
  
Para el año 1995 se utilizaban 200 mil hectáreas para cultivo de trasgénicos y 
seis años más tarde, en 2001, se estaban utilizando 52.6 millones de 
hectáreas. Actualmente, Estados Unidos es el mayor productor de elementos 
agrícolas modificados genéticamente, con 68 por ciento de la cosecha 
transgénica mundial, Argentina, con 22 por ciento, Canadá con 6 por ciento y 
China con 3 por ciento  para un total de 99 por ciento con tan sólo cuatro 
países y dominados por una sola compañía “Monsanto”.  
 
Con este elemento, de cultivo transgénico, las empresas multinacionales 
comenzaron a controlar la alimentación mundial, creando un oligopolio en el 
mundo, del cual se obtienen grandes beneficios a costa de los agricultores y 
consumidores. 
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Prácticamente la totalidad de los cultivos transgénicos han sido manipulados 
para producir la toxina Bacillus thuringiensis (BT)  y aumentar la resistencia de 
dos herbicidas (glifosato o glufosinato), fabricados también por las mismas 
empresas que venden las semillas. La mayoría de las plantas transgénicas 
incorporan un gen de resistencia a los antibióticos (gen marcador). Muchos de 
los cultivos transgénicos son variedades Bt (Bacillus thuringiensis), sobre todo 
el maíz, manipuladas para producir una toxina contra los insectos, también la 
mayoría de los cultivos de soja, maíz colza, algodón diseñados para resistir 
herbicidas como el glisofato o el glusfosinato. 
 
Ahora bien, la diferencia fundamental con las técnicas tradicionales de mejora 
vegetal es que la manipulación genética permite franquear las barreras entre 
especies para crear seres vivos que no existían en la naturaleza. Se trata de 
un experimento a gran escala en que se involucra a todas y todos los 
ciudadanos de los países consumidores sin que ellos tengan la oportunidad de 
decidir si desean o no consumir dichos productos. 
 
Además, el cultivo de transgénicos supone incremento del uso de tóxicos en la 
agricultura, contaminación genética, contaminación del suelo, pérdida de 
biodiversidad, desarrollo de resistencias en insectos y ‘malas hierbas’, riesgos 
sanitarios y efectos no deseados en otros organismos. Los efectos sobre el 
conjunto de los seres vivos son irreversibles e imprevisibles ya que al diseñar  
cultivos tolerantes a niveles muy altos de exposición de herbicidas (que es un 
producto tóxico para la mayoría de las plantas), las empresas ofrecen a los 
agricultores la opción de usar potentes aplicaciones de herbicidas en la 
estación de crecimiento, en lugar de la práctica normal que requiere una serie 
de aplicaciones de varios compuestos diferentes. 
 
Otro de los beneficios potenciales pregonados por las empresas que controlan 
la producción de productos transgénicos (Monsanto fundamentalmente), es 
que pueden permitir “el mínimo trabajo”, puesto que las técnicas de cultivo 
reducen la necesidad de arar o incluso la eliminan completamente. 
Recordemos que una de las razones para arar la tierra es la remoción de las 
malas hierbas, pero al dejar la tierra desnuda el arado agrava la erosión del 
suelo fértil. 
 
SEGUNDA. En cada ecosistema interactúan elementos individuales como las 
plantas, los animales o el suelo. Las plantas transgénicas también son parte de 
su ambiente natural. Las consecuencias de las interacciones entre plantas 



PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE A DECLARAR EL DISTRITO FEDERAL 
LIBRE DE TRANSGÉNICOS  
	
  
	
  

	
  

	
   3	
  

transgénicas y su medio ambiente natural sólo pueden visualizarse después de 
varios años, período durante el cual podrían alterarse el frágil equilibrio del 
suelo, la susceptibilidad a la enfermedad de las especies o los procesos de 
fertilización.  
 
Debido a la propagación de las plantas modificadas genéticamente mediante 
procesos naturales como el vuelo del polen y la hibernación de las semillas, 
éstas pueden convertirse en una amenaza para las explotaciones agrícolas 
vecinas o para las áreas protegidas. Los pólenes de canola y maíz, por 
ejemplo, son transportados por el viento y por los insectos a largas distancias, 
transportando también sus propiedades de resistencia a los herbicidas y a los 
insectos y transmitiéndolas a las plantas de la misma especie. Las plantas y las 
semillas modificadas genéticamente se dispersan al sembrar, durante la 
cosecha, durante el procesamiento y luego a lo largo de las rutas comerciales 
en todas las direcciones. 
 
Las grandes empresas de agrobiotecnología se enriquecen con el cultivo de 
transgénicos en dos instancias, por un lado con la venta de semillas 
(genéticamente modificadas) y, por otro lado, con la venta de grandes 
cantidades de herbicidas totales correspondientes. La utilización de estos 
productos agroquímicos daña el suelo y el agua, e incluso a personas y 
animales vecinos. El cultivo de transgénicos Bt puede también aumentar el 
nivel de plagas secundarias tales como chinches y ácaros que, a su vez, deben 
ser controlados con más insecticidas.  
 
Los argumentos en los que sustentan el beneficio del uso de transgénicos son 
errados. En principio se pregona que el cultivo de transgénicos en la práctica 
agrícola sólo trae ventajas pero si bien puede haber ocasionalmente una 
reducción del uso de herbicidas en los primeros años de cultivo transgénico, 
este período suele ser breve debido a la formación de nuevas resistencias a 
las “malas hierbas”. Según los datos suministrados por autoridades de los 
Estados Unidos, el consumo total de herbicida Roundup aumentó quince veces 
en una década como consecuencia del aumento del cultivo de soja, maíz y 
algodón con resistencia transgénica a este herbicida. 
 
En este mismo tenor, se ha supuesto que las plantas transgénicas ofrecen 
bonanza. Sin embargo, aún hoy la llamada “primera generación” de cultivos 
transgénicos produce menores cosechas que las variedades convencionales. 
La soja transgénica ha disminuido los rendimientos en un promedio de 6 por 



PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE A DECLARAR EL DISTRITO FEDERAL 
LIBRE DE TRANSGÉNICOS  
	
  
	
  

	
  

	
   4	
  

ciento al 11 por ciento. Informes internacionales como el del Consejo Mundial 
de la Agricultura (ISTAAD), así como otras investigaciones internacionales 
muestran que no se puede afirmar que esta tecnología agrícola traiga 
beneficios económicos, en particular para los agricultores pobres del sur. 
 
TERCERA.  En los últimos diez años se han documentado innumerables casos 
de contaminación y daños a cultivos o a otros bienes económicos, así como a 
la diversidad biológica. Una tendencia en alza. Como ejemplos de esto 
tenemos que en países como Canadá a consecuencia del cultivo a gran escala 
de canola resistente a herbicidas, se han contaminado los campos y los 
cultivos adyacentes con organismos modificados genéticamente. Se ha 
comprobado una contaminación de hasta 5 por ciento en las semillas 
convencionales certificadas. 
 
Por otra parte, en Costa Rica desde 1992 se producen semillas de algodón y 
de soja modificadas genéticamente con fines experimentales y reproductivos 
para el mercado mundial. Mientras, el algodón transgénico crece libremente a 
lo largo de las orillas de los ríos, de los caminos y hasta en los jardines 
delanteros de las casas. Riesgo, sin lugar a dudas importante para el 
ecosistema costarricense. 
 
En Argentina, Brasil y Paraguay los bosques son desmontados para el 
monocultivo de soja resistente al glifostato y a continuación son aplicadas 
cantidades significativas de plaguicidas. La propagación hacia los campos 
adyacentes y asentamientos humanos causa daños a la gente, las plantas y 
los animales, y envenena los recursos hídricos. 
 
En Sudáfrica, los campesinos tienen que aplicar insecticidas en los cultivos de 
algodón Bt contra las plagas secundarias tales como pulgones y chicharras. 
Desde 2000 han aparecido nuevas plagas como la chinche apestosa, 
causando grandes daños al ecosistema.  
 
Asimismo, la introducción de algodón Bt en la India ha traído particularmente 
graves consecuencias. Desde el año 2002 en algunas regiones el aumento en 
la formación de resistencias y la aparición de plagas secundarias ha venido 
causando enormes pérdidas en las cosechas. Miles de agricultores que se 
habían endeudado con préstamos para adquirir semillas y plaguicidas luego se 
suicidaron. 
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Así pues, observamos que las plantas modificadas genéticamente no sólo 
afectan a los organismos nocivos, sino que también ponen en peligro a muchos 
de los organismos beneficiosos para la agricultura además de las 
consecuencias en la salud de las personas que las consumen y como hemos 
observado tienen implicaciones a niveles sociales y económicos para los 
productores y consumidores. 
 
CUARTA. Según datos oficiales en 1988 llegó a México la primera solicitud de 
autorización de siembras transgénicas. En esa etapa el país no contaba con 
los elementos jurídicos suficientes que le permitieran dar una respuesta a la 
empresa Sinalopasta (filial de la trasnacional Campbell’s), que buscaba probar 
semillas de organismos genéticamente modificados de un tomate resistente a 
insectos. 
 
Por otro lado, en 2001 se detectaron contagios de maíces Bt que originalmente 
habían sido plantados en los Estados Unidos. Los nuevos rasgos fueron 
descubiertos en variedades locales de maíces mexicanos y en plantas 
silvestres emparentadas y a partir del 2009 el Presidente de la República 
Mexicana en turno, Felipe Calderón Hinojosa, liberó 15 permisos para siembra 
experimental de maíz transgénico en el país, fundamentalmente en Sinaloa, 
Sonora, Chihuahua, Tamaulipas, Coahuila y Durango.  
 
Actualmente, nuestro país ocupa el lugar 16 del ranking mundial, con 200 mil 
hectáreas dedicadas a la biotecnología, con soya y algodón y una vez que se 
levantó la moratoria que estableció el gobierno federal por más de una década 
creció el interés de empresas como Dow AgroSciences, Monsanto, PHI México 
y Dupont Pioneer. Éstas han solicitado diversos permisos para desarrollar los 
tres productos que han tenido mejores resultados en cuanto a su modificación 
genética que son algodón, soja y maíz. 
 
Así pues, el gobierno federal y las empresas de agrotecnología desarrollaron 
una ruta para la salida de las solicitudes de siembra y comercialización siendo 
el algodón, que tardó 14 años para salir de la etapa experimental, 
convirtiéndose en el primer cultivo transgénico comercializado en México en 
agosto del 2010, a pesar de que 60 por ciento era transgénico y no se permitía 
su uso comercial, y la soja los productos con avances significativos que se 
encuentran en etapa comercial. Durante el mes de junio del 2012, la soya 
transgénica recibió la autorización para comercializarse, cuya etapa 
experimental de evaluación duró de 1998 al 2009, y el programa piloto, del 
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2010 al 2011. Así, podría sembrarse en una superficie potencial de 253,500 
hectáreas en los estados de Campeche, Quintana Roo, Yucatán, Tamaulipas, 
San Luis Potosí, Veracruz y Chiapas. 
 

QUINTA. El protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología del 
Convenio sobre la Diversidad Biológica establece, en su artículo 2, referido a 
las Disposiciones Generales, numeral 2, que “las Partes velarán por que el 
desarrollo, la manipulación, el transporte, la utilización, la transferencia y la 
liberación de cualesquiera organismos vivo s modificados se realicen de forma 
que se eviten o se reduzcan los riesgos para la diversidad biológica , teniendo 
también en cuenta los riesgos para la salud humana”. 
 
Asimismo, en su artículo 23, numeral 1, inciso a), planea que “las partes 
fomentarán y facilitarán la concienciación, educación y participación del público 
relativas a la seguridad de la transferencia, manipulación y utilización de los 
organismos vivos modificados en relación con la conservación y la 
utilización sostenible de la diversidad biológica, teniendo también en 
cuenta los riesgos para la salud humana. Para ello, las Partes cooperarán, 
según proceda, con otros Estados y órganos internacionales”. 
 
Ahora bien, ante las consecuencias en la biodiversidad y la salud humana de la 
utilización y consumo de productos agrícolas genéticamente modificados fue 
necesario generar el protocolo suplementario de Nagoya – Kuala Lumpur sobre 
Responsabilidad y Compensación Suplementario al Protocolo de Cartagena 
sobre Seguridad de la Biotecnología que tiene como objetivo “contribuir a la 
conservación y utilización sostenible de la diversidad biológica, teniendo 
también en cuenta los riesgos para la salud humana, proporcionando normas y 
procedimientos internacionales en la esfera de la responsabilidad y 
compensación en relación con los organismos vivos modificados”. Según su 
artículo 1º. 
 
SEXTA. La garantía de la seguridad alimentaria para los mexicanos está  
sustentada en el párrafo 3º del artículo 4º Constitucional, que a la letra 
establece que Toda persona tiene derecho a la alimentación nutritiva, 
suficiente y de calidad. El Estado lo garantizará. 
 
Asimismo, el 2º párrafo de la fracción XX del artículo 27º de nuestra Carta 
Magna explicita lo siguiente: el desarrollo rural integral y sustentable a que se 
refiere el párrafo anterior, también tendrá entre sus fines que el estado 
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garantice el abasto suficiente y oportuno de los alimentos básicos que la 
ley establezca.  
 
Ahora bien, el derecho a la alimentación adecuada se ejerce cuando todo 
hombre, mujer o niño, ya sea solo o en común con otros, tiene acceso físico y 
económico, en todo momento, a la alimentación adecuada o a medios para 
obtenerla. Es el derecho a tener acceso, de manera regular, permanente y 
libre, sea directamente o mediante compra en dinero, a una alimentación 
cuantitativa y cualitativamente adecuada y suficiente, que corresponda a las 
tradiciones culturales de la población a que pertenece la persona y que 
garantice una vida psíquica y física, individual y colectiva, libre de angustias, 
satisfactoria y digna. No obstante, esta consideración en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos no toma como base la utilización de 
alimentos genéticamente modificados para la garantía de la alimentación de la 
ciudadanía puesto que esto pone en riesgo la salud e integridad de los 
consumidores.  
 
SÉPTIMA. Alineada al protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la 
Biotecnología del Convenio sobre la Diversidad Biológica, la Ley de 
Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados, establece que es 
materia de la misma “todos los OGMs obtenidos o producidos a través de la 
aplicación de las técnicas de la biotecnología moderna a que se refiere el 
presente ordenamiento, que se utilicen con fines agrícolas, pecuarios, 
acuícolas, forestales, industriales, comerciales, de biorremediación y cualquier 
otro, con las excepciones que establece esta Ley.” Según su artículo 4º y su 
artículo 5º establece que “También es materia de esta Ley la autorización de 
los OGMs que se destinen a su uso o consumo humano o al procesamiento de 
alimentos para consumo humano, para poder realizar su comercialización e 
importación para su comercialización. Asimismo es materia de este 
ordenamiento la autorización de OGMs, distintos de los anteriores, que se 
destinen a una finalidad de salud pública o a la biorremediación”. 
 
Su artículo 9º en términos de los Principios en Materia de Bioseguridad, en su 
numeral II establece que “el Estado tiene la obligación de garantizar el derecho 
de toda persona a vivir en un medio ambiente adecuado para su alimentación, 
salud, desarrollo y bienestar”. 
 
En su numeral V establece que “la protección de la salud humana, del medio 
ambiente y de la diversidad biológica exigen que se preste la atención debida 
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al control y manejo de los posibles riesgos derivados de las actividades con 
OGMs, mediante una evaluación previa de dichos riesgos y el monitoreo 
posterior a su liberación”. 
 
En su numeral VIII establece que, “los posibles riesgos que pudieran producir 
las actividades con OGMs a la salud humana y a la diversidad biológica se 
evaluarán caso por caso. Dicha evaluación estará sustentada en la mejor 
evidencia científica y técnica disponible”. 
 
En su numeral XVI establece que “La bioseguridad de los productos 
agropecuarios, pesqueros y acuícolas se encuentra estrechamente relacionada 
con la sanidad vegetal, animal y acuícola, por lo que la política en estas 
materias deberá comprender los aspectos ambientales, de diversidad 
biológica, de salud humana y de sanidad vegetal y animal”. 
 
OCTAVA. El pasado 10 de octubre del presente año, el Juzgado Federal 
Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil del Distrito Federal emitió una 
medida precautoria en la que ordena la suspensión de permisos a 
trasnacionales como Monsanto y Pionner, entre otras, para la siembra 
“experimental”, liberación y comercialización de maíz transgénico en México. 
 
Esta medida fue establecida en el marco de la Acción Colectiva que el pasado 
5 de julio promovieron 53 científicos, intelectuales, agricultores, artistas y 
activistas, así como 22 organizaciones ambientalistas, productivas y 
de derechos humanos. 
 

Este hecho indica que el Poder Judicial ha aceptado el debate existente en 
términos de la viabilidad del uso de transgénicos como alimento humano. 

Esta demanda presentada por la ciudadanía se realizó con base en el 
argumento de proteger el derecho humano a la biodiversidad que tienen todos 
los mexicanos, recordando que nuestro países es el centro de origen del maíz, 
tiene un reservorio de biodiversidad de este cultivo que es patrimonio de la 
humanidad. 
 
Según organizaciones de la sociedad civil involucradas en la temática se 
considera que la introducción del maíz transgénico a México representaría un 
grave riesgo, ya que 53% de la ingesta calórica (carbohidratos) y 22% de la 
proteínica de la dieta nacional provienen del consumo directo del maíz como 
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grano nixtamalizado. De esta manera si se permite la siembra indiscriminada 
de maíz transgénico, todas y todos los mexicanos se verían afectados en 
términos de su salud puesto que las consecuencias del consumo de estos 
productos comienza a ser mayor y más documentada. 

Por otra parte, el Estado mexicano está obligado a proteger los derechos 
humanos de los ciudadanos frente a intereses económicos de grandes 
empresas como Monsanto. La demanda colectiva está encaminada a proteger 
el derecho humano de conservar, utilizar y participar de la biodiversidad de los 
maíces nativos, frente a la amenaza que representan los maíces transgénicos. 

Se ha demostrado científicamente que no es posible contener al maíz 
transgénico y que la acumulación progresiva e irreversible de los paquetes 
transgénicos actuales y futuros pudiera rebasar el umbral letal de tolerancia de 
la planta e impedir su sobrevivencia esto afecta gravemente a la planta y la 
condición única de México como centro de origen y diversificación continua. 

Así, el Distrito Federal debe de abstenerse de la introducción de estas 
variedades de semillas y asegurar que la alimentación de las y los ciudadanos 
estará libre de todos los productos transgénicos. 

Por lo anteriormente expuesto someto a la consideración de esta honorable 
Asamblea la siguiente proposición con 

 
PUNTO DE ACUERDO 

 
ÚNICO.- LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
EXHORTA AL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, DR. MIGUEL 
ANGEL MANCERA ESPINOSA A DECLARAR A LA CIUDAD DE MÉXICO  
LIBRE DE CULTIVOS Y PRODUCTOS TRANSGÉNICOS Y A QUE  
INSTRUYA AL SECRETARIO DE DESARROLLO RURAL Y EQUIDAD PARA 
LAS COMUNIDADES, LIC. HEGEL CORTÉS MIRANDA, A GARANTIZAR 
QUE EN El DISTRITO FEDERAL SE INTRODUZCAN, COMERCIEN O 
SIEMBREN CUALQUIER VARIEDAD DE TRANSGÉNICOS 
 

Suscribe 
 
 

Diputada Carmen Antuna Cruz 
Dado en Salón de Sesiones de la  Asamblea Legis la t iva de l  D is t r i to  Federa l  a  

los 22 días de l  mes de Octubre de 2013 



 
                       DIP. ALEJANDRO OJEDA ANGUIANO 

                            ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
VI LEGISLATURA 

                         
  
VI LEGISLATURA 
 

 

 
 
 

 

Plaza de la Constitución  No. 7, 5 Piso, Oficina 501,  Tel. 51 30 19 00 Ext. 2503 Col. Centro, Delegación Política 
Cuauhtémoc Código Postal 06010. México D.F.  

1 

México D.F., 28 de octubre del 2013 

ALDF/VI/AOA/206/13 

 

PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE  

DE LA  ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL  

VI LEGISLATURA 

P R E S E N T E 

 

El suscrito diputado Alejandro Ojeda Anguiano, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la 

Revolución Democrática, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 17 fracción VI, 8 fracción VII y 36 

fracción v de la Ley orgánica, en correlación con el artículo 133 del Reglamento para el Gobierno Interior, 

ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a consideración de los integrantes de la 

Diputación Permanente,  la siguiente PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA 

RESOLUCIÓN, lo anterior, para los trámites parlamentarios conducentes: 

 

ÚNICO: PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, POR EL QUE 

RESPETUOSAMENTE SE SOLICITA A LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, SE LLEVE A CABO UNA CON 

LA COMISIÓN ESPECIAL SOBRE EL SUMINISTRO Y COBRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA DEL DISTRITO FEDERAL, 

TENIENDO COMO PRINCIPAL FIN, GENERAR EL DIÁLOGO INSTITUCIONAL, PARA REACTIVAR EL 

CUMPLIMIENTO DEL CONVENIO SUSCRITO EL PASADO 6 DE JUNIO, ENTRE ESA COMISIÓN, LA JEFATURA DE 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL Y LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL D.F.  

 

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un saludo. 

 

CORDIALMENTE 

 
 
 
 
 
 
 
 
DIP. MANUEL GRANADOS COVARRUBIAS PRESIDENTE DE LA  COMISIÓN DE GOBIERNO DE LA  ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL  VI LEGISLATURA 
C.C.P. DIP. ARIADNA MONTIEL REYES.- SECRETARIA DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DEL DISTRITO FEDERAL 
C.C.P. ÁNGELO CERDA PONCE.-OORDINADOR DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL 



 
                       DIP. ALEJANDRO OJEDA ANGUIANO 

                            ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
VI LEGISLATURA 

                         
  
VI LEGISLATURA 
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DIP. VIDAL LLERENAS MORALES 
PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE  
DE LA  ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL  
VI LEGISLATURA 
P R E S E N T E 

México D.F., 28 de octubre del 2013 
ALDF/VI/AOA/206/13 

 

El suscrito diputado Alejandro Ojeda Anguiano, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 17 fracción VI, 8 fracción VII y 36 fracción v de la Ley 

orgánica, en correlación con el artículo 133 del Reglamento para el Gobierno 

Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a 

consideración de los integrantes de la Diputación Permanente,  la siguiente 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN, lo anterior, para los trámites parlamentarios conducentes: 

 

ÚNICO: PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA 

RESOLUCIÓN, POR EL QUE RESPETUOSAMENTE SE SOLICITA A LA 

COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, SE LLEVE A CABO UNA CON LA 

COMISIÓN ESPECIAL SOBRE EL SUMINISTRO Y COBRO DE ENERGÍA 

ELÉCTRICA DEL DISTRITO FEDERAL, TENIENDO COMO PRINCIPAL FIN, 

GENERAR EL DIÁLOGO INSTITUCIONAL, PARA REACTIVAR EL 

CUMPLIMIENTO DEL CONVENIO SUSCRITO EL PASADO 6 DE JUNIO, ENTRE 

ESA COMISIÓN, LA JEFATURA DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL Y LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL D.F. 

 



 
                       DIP. ALEJANDRO OJEDA ANGUIANO 

                            ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
VI LEGISLATURA 

                         
  
VI LEGISLATURA 
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Exponiendo ante este honorable Pleno de la Diputación Permanente, los 

siguientes: 

ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES 
 

1.-­‐	
  El	
  pasado	
  6	
  de	
   junio	
  de	
  2013,	
   se	
   firmó	
  el	
   convenio	
  entre	
   la	
  Comisión	
  Federal	
  de	
  

Electricidad,	
  la	
  Jefatura	
  de	
  Gobierno	
  del	
  Distrito	
  Federal	
  y	
  la	
  Asamblea	
  Legislativa	
  del	
  

D.F.,	
   el	
   cual	
   tiene	
   por	
   objeto	
   resolver	
   la problemática relativa al servicio de 

suministro de energía eléctrica en el Distrito Federal.	
  

 

2.- El pasado mes de julio, la CFE ha dejado de enviar personal para que sean 

atendido los usuarios que acuden a presentar las quejas relativas al servicio de 

suministro de energía eléctrica. 

 

Por nuestra parte, hemos seguido cumpliendo el convenio, nuestras mesas de 

atención han recibido desde julio pasado 554 quejas. 

 

3.- Por su parte, consideramos que la problemática relativa al suministro de 

energía eléctrica, es un tema que debe ser atendido de forma urgente; las 

actividades de gestión que la Comisión Especial Sobre Servicio de Suministro y 

Cobro de Energía Eléctrica en el Distrito Federal realiza frente a la sociedad, se han 

constituido en una ventanilla aún más confiable que la propia PROFECO y otros 

organismos creados para resolver este tipo de quejas. 

 

Es	
  por	
  ello	
  que	
  se	
  somete	
  a	
  la	
  consideración	
  de	
  ésta	
  Asamblea	
  el	
  siguiente:	
  



 
                       DIP. ALEJANDRO OJEDA ANGUIANO 

                            ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
VI LEGISLATURA 

                         
  
VI LEGISLATURA 
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ÚNICO: PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA 

RESOLUCIÓN, POR EL QUE RESPETUOSAMENTE SE SOLICITA A LA 

COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, SE LLEVE A CABO UNA CON LA 

COMISIÓN ESPECIAL SOBRE EL SUMINISTRO Y COBRO DE ENERGÍA 

ELÉCTRICA DEL DISTRITO FEDERAL, TENIENDO COMO PRINCIPAL FIN, 

GENERAR EL DIÁLOGO INSTITUCIONAL, PARA REACTIVAR EL 

CUMPLIMIENTO DEL CONVENIO SUSCRITO EL PASADO 6 DE JUNIO, ENTRE 

ESA COMISIÓN, LA JEFATURA DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL Y LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL D.F. 

 

Dado en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal a los 28 días del mes de 

octubre del 2013. 
 
 

DIP. ALEJANDRO OJEDA ANGUIANO 



                                                                                                                

 

 

Diputado Rubén Escamilla Salinas 
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Recinto Legislativo, a 31 de Octubre del 2013. 

 
 
DIPUTADO HÉCTOR SAÚL TELLEZ HERNÁNDEZ 
C. PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  DE LA 
DIPUTACIÓN PERMANENTE EN LA ASAMBLEA LEGISLATIVA  
DEL DISTRITO FEDERAL VI LEGISLATURA 
P R E S E N T E. 

 

El suscrito Diputado Rubén Escamilla Salinas, Presidente de la Comisión de Abasto y 
Distribución de Alimentos, e Integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI Legislatura; 
con fundamento en los artículos 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 42 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 17 fracción VII, 36 
fracciones V y VII de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 9 
fracción V del Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea Legislativa, 133 
del Reglamento Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, REMITE por 
urgente y obvia resolución a este órgano legislativo la siguiente: 

 

PROPOSICION CON PUNTO DE ACUERDO: 

SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARIA DE GOBIERNO, DE 
FINANZAS AMBAS DEL DISTRITO FEDERAL A QUE, EN COORDINACIÓN CON 
LAS 16 JEFATURAS DELEGACIONALES ENVIEN A ESTA HONORABLE 
ASAMBLEA LEGISLATIVA UN INFORME PORMENORIZADO DE LAS OBRAS 
PROGRAMADAS EN CADA UNO DE LOS MERCADOS PÚBLICOS PARA ESTE 
AÑO; INDICANDO EL MONTO AUTORIZADO EN EL PROGRAMA OPERATIVO 
ANUAL (POA) 2013, Y EN SU CASO EL MONTO MODIFICADO. Y A LA FECHA 
CUAL ES EL PRESUPUESTO COMPROMETIDO,  ASI COMO LA DESCRIPCIÓN DE 
LAS OBRAS QUE SE ATENDERÁN POR CONTRATO; ASÍ COMO LAS QUE SE 
ATENDERÁN POR ADMINISTRACIÓN. 



                                                                                                                

 

 

Diputado Rubén Escamilla Salinas 
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EXPOSICION DE MOTIVOS 

 

Los mercados públicos en el Distrito Federal han sido parte importante de la vida 
económica y de abasto. Centros en los cuales confluyen productos de primera 
necesidad, en un universo de 325 inmuebles que en la actualidad se encuentran en 
una situación que lejos de considerarse crítica, debemos asumirla como una 
oportunidad para incidir en mejoras que permitan potencializar su actividad, permitirles 
ser más competitivos y ponerse a la vanguardia en nuestra ciudad. 

Mucho se ha hablado de la necesidad de realizar obras en los inmuebles de los 
mercados públicos; reconocemos la importante participación de Protección Cívil de 
cada una de las Jefaturas Delegacionales y la de la propia Secretaria de Protección 
Cívil; en la evaluación de las condiciones que guardan, desde el inicio de esta VI 
Legislatura se ha estado insistiendo en contar con un diagnóstico serio al respecto. 

Lo anterior es fundamental pero debemos incidir en que el problema sea resuelto de 
manera integral, no basta el diagnóstico, se deben alinear criterios y voluntades para 
que, por principio de cuentas se enfoque recurso a la obra necesaria para subsanar los 
riesgos que pudiera tener cualquier mercado público de la Ciudad de México. 

Las jefaturas delegacionales, el gobierno central y la Asamblea Legislativa sin lugar a 
dudas deben coordinarse en esfuerzos para contemplar en el presupuesto, recursos 
para obra en cada uno de los mercados públicos, que no está por demás recordar que 
son inmuebles que datan al menos de los años 50, que no han contado con un 
programa de obra que al menos “mantenga” a los inmuebles de manera segura y 
funcional. 

Es por ello la naturaleza de este punto de acuerdo, ya que es urgente contar con 
información oficial de todo lo relacionado a lo contemplado en los programas operativos 
del 2013 por cada una de las jefaturas delegacionales el monto comprometido y la 
descripción de las obras a realizar ya que esta información nos permitirá enriquecer la 
proyección de obra para el 2014. 
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Por lo antes expuesto, se pone a consideración de este Órgano Legislativo, la siguiente 
: 

 

PROPOSICION CON PUNTO DE ACUERDO: 

 

SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARIA DE GOBIERNO, DE 
FINANZAS AMBAS DEL DISTRITO FEDERAL A QUE, EN COORDINACIÓN CON 
LAS 16 JEFATURAS DELEGACIONALES ENVIEN A ESTA HONORABLE 
ASAMBLEA LEGISLATIVA UN INFORME PORMENORIZADO DE LAS OBRAS 
PROGRAMADAS EN CADA UNO DE LOS MERCADOS PÚBLICOS PARA ESTE 
AÑO; INDICANDO EL MONTO AUTORIZADO EN EL PROGRAMA OPERATIVO 
ANUAL (POA) 2013, Y EN SU CASO EL MONTO MODIFICADO. Y A LA FECHA 
CUAL ES EL PRESUPUESTO COMPROMETIDO,  ASI COMO LA DESCRIPCIÓN DE 
LAS OBRAS QUE SE ATENDERÁN POR CONTRATO; ASÍ COMO LAS QUE SE 
ATENDERÁN POR ADMINISTRACIÓN. 

 

SUSCRIBE 

 

 

C. DIP RUBÉN ESCAMILLA SALINAS 

 

 

Dado en el Recinto Legislativo a los treintaiún días del mes de Octubre del dos mil 
trece. 



 
 
 
 
 

 

1 
Plaza de la Constitución # 7. Oficina 612. Colonia Centro Histórico 

Delegación Cuauhtémoc C.P. 06000. 
Oficina 612 Teléfonos. 5130 19 00 Ext. 2653 y 2617. 

 

 

 

 
 
DIPUTADO HÉCTOR SAÚL TÉLLEZ HERNÁNDEZ 
PRESIDENTE DE MESA DIRECTIVA  
DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
P R E S E N T E 
 
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122 Base Primera de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 17 fracción VI de la Ley 

Orgánica, 93, 133 del Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal y demás artículos relativos; suscritos 

Diputados Víctor Hugo Lobo Román,  Alberto Martínez Urincho, Diego Raúl 
Martínez García, Manuel Alejandro Robles Gómez, integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, someto a 

consideración de esta Honorable Asamblea Legislativa las siguientes 

Proposiciones con Punto de Acuerdo: 

PRIMERO.- POR EL CUALSE EXHORTA AL SISTEMA DE AGUAS DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, A REVISAR LA SITUACIÓN DEL EXCESO DE COSTO 
EN EL SERVICIO POR DEL CONSUMO Y VERIFICAR LA MORA QUE 
GUARDAN LAS UNIDADES HABITACIONALES CON EL PAGO DEL  
SERVICIO DE AGUA, Y CON VENIR SOLUCIONES, A FIN DE NO CAUSAR 
UN PERJUICIO AL USUARIO DEL SERVICIO. 
SEGUNDO.- POR EL CUALSE EXHORTA A LA SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL, A VERIFICAR JUNTO CON EL 
SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LA CLASIFICACIÓN DE 
LAS UNIDADES HABITACIONALES PARA EL COBRO DEL AGUA SEGÚN 
LO ESTIPULADO EN EL ARTICULO 172 DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL 
DISTRITO FEDERAL, PARA REGULARIZAR EL PAGO DEL AGUA EN 
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UNIDADES HABITACIONALES Y CONVENIR FACILIDADES DE PAGO CON 
LOS CAUSANTES. 
 
 

 
ANTECEDENTES 

El agua es un derecho humano de acuerdo con la resolución 64/2921 de la   
Organización de Naciones Unidas. Resolución que fue acatada por nuestro 
sistema jurídico debido al reconocimiento de tratados internacionales como parte 
de nuestras normas supremas, con base en el al artículo 1° de la Constitución 
Federal  que al texto dice “todas las personas gozarán de los derechos humanos  
reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el 
Estado Mexicano sea  parte, así como de las garantías para su protección, cuyo 
ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse” y siendo México miembro de la 
ONU esta forzado a reconocer la resolución; y es de esta manera que en 2012 se 
reformo la constitución en su artículo 4 para integrar en su párrafo sexto que dice 
que “toda persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua 
para consumo personal y doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y 
asequible. El Estado garantizará este derecho y la ley definirá las bases, apoyos y 
modalidades para el acceso y uso equitativo y sustentable de los recursos 
hídricos.” 

El  reconocimiento de este derecho humano está acompañado de la obligación del 
Estado de otorgarlo y garantizar que se cumpla, para ello es necesario que los 
gobiernos destinen recursos financieros, propicien el uso adecuado, además de 
hacer accesible el agua para todos a través de un suministro de agua potable; 
saludable, limpia, accesible y asequible para todos. 

Fundan el presente punto de acuerdo los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

                                                
1	
  Decenio	
  para	
  la	
  acción	
  “El	
  agua	
  fuente	
  de	
  vida	
  	
  2005-­‐2015”	
  
http://www.un.org/spanish/waterforlifedecade/human_right_to_water.shtml	
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PRIMERO.- La Ciudad de México, en casi la totalidad de su territorio, cuenta con 
la infraestructura hidráulica, para que el agua llegue a hogares de los habitantes 
de la Ciudad, lo cual en teoría garantiza el abasto necesario para la población.  

SEGUNDO.- Si tomamos como base la accesibilidad y asequibilidad,  el cobro del 
derecho del agua debe tener un costo social que permita garantizar el derecho de  
acceso al agua,   y  como obligación el usuario debe pagar por el servicio, pero 
este pago debe ser conforme a la capacidad contributiva del causante es decir la 
carga no debe ser una carga que impida su pago, para evitar la morosidad y que 
la autoridad obtenga recursos por el cobro de sus servicios, para que al mismo 
tiempo mejoren y den mantenimiento a la infraestructura garantizando mejor 
calidad en los  servicios. 

TERCERO.- Recordemos que en 2010, este órgano legislativo aprobó la reforma 
de artículo 172 del Código Fiscal para el Distrito Federal, motivada en el costo 
social. 

Costo social que también debería afectar y aplicar a las unidades habitacionales 
mediante un subsidio específico para el caso, la reforma solo contempló que en 
las unidades habitacionales el cobro del vital líquido, en aéreas comunes si no hay 
una toma exclusiva para las mismas se hará en prorrata para todos los 
condóminos. 

CUARTO.-El pago por el servicio se actualmente se calcula según el consumo 
que marca de acuerdo con el artículo 172, pero es en este punto donde 
encontramos que   el espíritu de la reforma de 2010 no se cumple a cabalidad ya 
que esta planteaba que el cobro del agua fuera adecuado a la capacidad 
contributiva por ello se determinaron zonas clasificadas como Alta, Media, Baja, 
Popular con una cuota fija determinada en nuestro Código Fiscal.  

 Las cuales dependiendo de la zona se le aplica un subsidio el cual garantiza 
proporcionar el servicio hasta determinada cantidad de litros a una cuota fija que 
mientras no rebase el límite se cobrara siempre igual, pero no contempla un costo 
social para áreas comunes en unidades habitacionales de interés social, como silo 
hace con comuneros o asentamientos irregulares donde no se puede calcular un 
consumo cierto. 

De ahí el grave problema que observamos en la Ciudad, es que al otorgar los 
subsidios a unidades habitacionales de gran tamaño en las cuales habita un gran 
número de personas, las necesidades de consumo del liquido cambia 
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significativamente, y el agua utilizada   en espacios comunes para llevar sus 
actividades de aseo y mantenimiento. 

QUINTO.- De este problema se pueden derivar dos aristas:  

La primera gira en torno a la gran cantidad de habitantes que hay en estas 
unidades las cuales si la administración previó problemas individualizaron tomas 
de agua para cada departamento, tuviera su medidor de una toma común y el de 
áreas comunes solo se repartirá entre la cantidad de tomas individualizadas del 
edificio. De esto se desprende que en ocasiones es más cara la cuota de gasto de 
áreas comunes que de interiores debido a la demanda de agua para mantener los 
espacios comunes de estas grandes edificaciones. 

En segundo lugar si la toma no se individualizo y todos consumen de un medidor 
general el cobro se hará  de manera prorrateada entre la cantidad de 
departamentos que se alimentes de esa toma, es en esta situación donde se  
ubican muchas unidades habitacionales  de interés social, y debido a que si bien 
están clasificados con una toma de agua en zona popular, baja o media, el suicidio 
les aplica  con una cuota fija hasta determinada cantidad de litros, y es obvio que 
por una cuestión de usos los habitantes de estas unidades el costo del recibo 
aumentara proporcionalmente al consumo y desproporcionalmente a la capacidad 
de pago de los condóminos. 

SEXTO.-  Ya que por cierta cantidad excedida en litros el costo por el servicio se 
actualiza e incrementa el consto de los servicios volviéndose para algunas 
personas que habitan ahí impagable, es por ello que siguiendo los principios del 
Código Fiscal  el agua en las unidades habitacionales también se les debería 
aplicar lo que mandata el artículo 172 fracción I inciso b) que habla de la cuota fija, 
se debiera determinar el Sistema de aguas de la ciudad de México de acuerdo al 
índice de desarrollo por manzana en la que se encuentre.  

Para ello también es necesario que el sistema de aguas de la Ciudad se cerciore 
del gasto de agua de las unidades acudiendo a los medidores a tomar lectura, ya 
que es una obligación de la autoridad determinar de esta manera a menos que el 
contribuyente decida lo contrario. 

SÉPTIMO.-Todo ello con el fin de garantizar la asequibilidad del agua y asegurar 
que las unidades habitacionales de interés social como su nombre lo dice cumplan 
con el objetivo de garantizar el artículo 4 de nuestra Constitución una vivienda 
digna de y un medio ambiente saludable. 
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Ayudando de esta manera a aquellas personas que no disfrutan de grandes 
ingresos, y que actualmente en muchos casos siguen pagando el hogar que 
habitan. Y que los cobros de servicios como el agua son excesivos. 

OCTAVO.- De ahí la motivación de este punto de acuerdo para exhortar al 
sistema de aguas y a la secretaría de finanzas de la Ciudad México, convenir 
acciones concretaras para mejorar el servicio y con venir soluciones de pago, 
además de instrumentar planear de mejor utilización y ahorro del agua ya que 
debido a que estos problemas se afectan a los habitantes de las unidades 
habitacionales de la ciudad perjudicando a un promedio del 25% de la población 
del la Ciudad. De acuerdo con información de la Procuraduría Social del Distrito 
Federal (PROSOC), en el documento Universo de Unidades Habitacionales de 
2010 en la Ciudad había un total de 550 unidades habitacionales, las cuales se 
encuentran diseminadas en las delegaciones de Álvaro Obregón, Azcapotzalco, 
Benito Juárez, Coyoacán, Cuajimalpa, Cuauhtémoc, Gustavo A. Madero, 
Iztacalco, Iztapalapa, Miguel Hidalgo, Tláhuac, Tlalpan, Venustiano Carranza, 
Xochimilco.  
Estas unidades habitacionales de acuerdo con el II Conteo de la Población y 
vivienda, son habitadas principalmente por una población de familias, 
conformadas por: Niñas, Adolescentes, Jóvenes, Adultos, Adultos Mayores.  Que 
de acuerdo a un aproximado estadístico siendo que en la Ciudad está habitada 
por un aproximado de 8,851 millones de habitantes, cerca de 2.2 millones habitan 
en las unidades habitacionales son afectadas directamente por el cobro y el 
servicio del agua. 

NOVENO.-Debido a la magnitud de la afectación el sistema de aguas de la ciudad 
de México debe supervisar y revisar sí los consumos que reportan esta unidades 
son fehacientes y de serlo analizar en conjunto con ellos el motivo del gasto y no 
cobrar simplemente en respuesta al historial de consumo. 

Es por ello que debe existir una coordinación plena entre el sistema de aguas, y la 
secretaría de finanzas con el causante para que la recaudación por el cobro del 
agua se eficiente y no haya morosidad contribuyendo de esta manera al 
mantenimiento de la infraestructura.  

Cumpliendo así el Sistema de Aguas de la Ciudad de México debe garantizar 
tomar medidas precisas con el objetivo de operar la Infraestructura Hidráulica y 
garantizar una Presentación del Servicio Público de Agua Potable asequible. 

De esta manera la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, podrá expedir 
cobros razonables, basados en datos reales. 
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DÉCIMO.- Y nosotros como el organismo legislativo encargado  de emanar leyes 
deberíamos pensar seriamente una reforma al código fiscal para que exista una 
cuota fija para el cobro de aguas en áreas comunes de condominios, para evitar 
esta situación y permitir así que la autoridad en cargada de proporcionar el 
servicio y cobrarlo dictamine un cobro de cuota fija para el mismo. 

 

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de este H. Órgano 
Legislativo con carácter de urgente y obvia resolución el siguiente: 

 
PUNTO DE ACUERDO 

 
PRIMERO.- POR EL CUALSE EXHORTA AL SISTEMA DE AGUAS DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, A REVISAR LA SITUACIÓN DEL EXCESO DE COSTO 
EN EL SERVICIO POR DEL CONSUMO Y VERIFICAR LA MORA QUE 
GUARDAN LAS UNIDADES HABITACIONALES CON EL PAGO DEL  
SERVICIO DE AGUA, PARA CON VENIR SOLUCIONES, A FIN DE NO 
CAUSAR UN PERJUICIO AL USUARIO DEL SERVICIO. 
SEGUNDO.- POR EL CUALSE EXHORTA A LA SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL, A VERIFICAR JUNTO CON EL 
SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LA CLASIFICACIÓN DE 
LAS UNIDADES HABITACIONALES PARA EL COBRO DEL AGUA SEGÚN 
LO ESTIPULADO EN EL ARTICULO 172 DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL 
DISTRITO FEDERAL, PARA REGULARIZAR EL PAGO DEL AGUA EN 
UNIDADES HABITACIONALES Y CONVENIR FACILIDADES DE PAGO CON 
LOS CAUSANTES. 

 

Dado a los 31 días de octubre de 2013  
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ATENTAMENTE 

 
 
 
 
 
DIP. VÍCTOR HUGO LOBO ROMÁN  
 
 
 
 
 
 
DIP. ALBERTO MARTÍNEZ URINCHO 
 
 
 
 
 
 
DIP. DIEGO RAÚL MARTÍNEZ GARCÍA 
 
 
 
 
 
DIP. MANUEL ALEJANDRO ROBLES GÓMEZ 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 



	
  

VI LEGISLATURA 

DIP. HÉCTOR SAÚL TÉLLEZ HERNÁNDEZ,  
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA,  
P R E S E N T E 
 
Honorable Asamblea 
 
El que suscribe, César Daniel González Madruga, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional en la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, VI Legislatura, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
17 fracción VI de la Ley Orgánica; 93 y 132 del Reglamento para el Gobierno 
Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a la 
consideración del Pleno de este Órgano Legislativo, la presente proposición 
con PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA COMISIÓN DE 
PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE Y PROTECCIÓN ECOLÓGICA Y 
CAMBIO CLIMÁTICO, PARA QUE EN COORDINACIÓN CON LA COMISIÓN 
ESPECIAL PARA LA REFORMA POLÍTICA, REALICE LAS ACCIONES 
NECESARIAS TENDIENTES A CONTEMPLAR A LA TIERRA COMO UN 
SISTEMA VIVIENTE EN LA REFORMA POLÍTICA DEL DISTRITO FEDERAL, 
al tenor de los siguientes: 
 
 

ANTECEDENTES 
	
  
 
México en el contexto internacional ha retrasado su marcha dentro del grupo 
de naciones líderes, por motivo de las resistencias y ambiciones de las 
expresiones del poder político y económico. 
 
Asimismo, los estudios, planteamientos y propuestas intelectuales de 
distinguidos filósofos, humanistas, analistas, académicos, líderes sociales y 
culturales en relación al tema general de la refundación del estado mexicano se 
han quedado en el aire. Por temporadas, entran al escenario del mimetismo del 
quehacer público para lucir egos y formulismos institucionales. 
 
En el corazón vital de nuestro país, emergen y se manifiestan una gran 
diversidad de sentimientos, ideas y movimientos que expresan el pulso social y 
energía de los ciudadanos cada vez más conscientes de la necesidad de 
participar activamente en la toma de decisiones del poder público, así como 



para presentar iniciativas, propuestas y alternativas a efecto de contribuir en la 
solución, resolución y apertura participativa, así como en el diseño de políticas 
públicas profundas que rompan con los círculos viciosos de las prácticas 
políticas decadentes, las cuales han demostrado incapacidad para responder a 
las exigencias de esta sociedad en transformación. 
 
Uno de los temas dentro del contexto de la reforma política integral que 
interesa a cada uno de los ciudadanos de la capital es, desde luego, la 
creación de la nueva entidad como símbolo de la cultura nacional viva, a 
través, de los tiempos y circunstancias históricas. 
 
La importancia económica, cultural y política del proceso de refundación de la 
Ciudad de México, abre senderos para terminar el inacabado federalismo 
mexicano y de esta forma transformarlo a un estado de derecho moderno. 
 
La profundidad y riqueza del pensamiento filosófico, científico y humanista de 
valores, han sido fuentes de inspiración y desenvolvimiento en otras latitudes y 
regiones mundiales reorganizadas hoy, en bloques de naciones, alianzas 
económicas, profesionales y artísticas. 
 
La propuesta de fundar el estado capital implica el reordenamiento de la vida 
nacional para integrar a todos los mexicanos en sus diversas y plurales 
expresiones a una etapa de reunificación nacional. 
 
El estado capital cumple la principal y objetiva función de otorgarle la categoría 
y nobleza a nuestra gran ciudad de México como fuente y representación digna 
de la nación, cultura y sociedad. 
 
No se puede continuar en la vacuidad legislativa, frágil dentro del contexto del 
federalismo, la coyuntura es proclive para convocar a la sociedad organizada y 
a la clase política a concretar la tan anhelada refundación de la Ciudad de 
México. 
 
Derivado de los 16 foros delegacionales para la reforma política del Distrito 
Federal, el de la voz se dio a la tarea de recoger las propuestas, inquietudes y 
necesidades de los ciudadanos capitalinos en relación a la reforma en proceso 
para darle mayor autonomía al Distrito Federal. 
  
Dichas aportaciones fueron plasmadas en el documento intitulado (me parece 
que lo correcto es titulado) "Los sentimientos del corazón de México", el cual a 
través de 22 puntos, delinea los tópicos más importantes para los capitalinos a 
efecto de que posteriormente sean incluidos dentro de la Constitución del 
nuevo estado a conformarse.  
 
Se debe tener presente que uno de los elementos fundamentales con los que 
debe contar toda entidad moderna, es con una Constitución, la cual contemple 
los mas altos ideales y derechos para sus destinatarios, es por ello, que se 
considera necesario incluir dentro de la Constitución de la nueva entidad 
capital, la siguiente propuesta relativa a la materia ambiental: 
 



LA TIERRA ESTÁ VIVA. Dependemos de los alimentos naturales de fuego, 
aire, agua y tierra de nuestro planeta, cuidarlo es asegurar nuestra subsistencia 
y preservación como especie, todos en uno, respetando la gran cadena 
evolutiva, es responsabilidad de todos cuidar nuestro ambiente sano y 
productivo. La tierra no es una herencia de nuestros padres, es un préstamo 
para nuestros hijos. 
 
	
  

CONSIDERANDOS 
 

Primero.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 fracción VII de 

la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, dispone que es 

obligación de los Diputados representar los intereses de los ciudadanos y 

promover y gestionar la solución de los problemas y necesidades colectivas 

ante las autoridades competentes. 

 

Segundo.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 fracción VI 

de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, es derecho 

de los diputados de este órgano Legislativo; presentar proposiciones y 

denuncias. Como es el caso de la presente proposición con punto de acuerdo. 

 

Tercero.- Que en términos de la discusión de la reforma política del Distrito 

Federal, se propone que no se dejen de lado en el texto de la Constitución para 

el Distrito Federal, el reconocimiento la Tierra como un sistema viviente.  

 

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración del Pleno de este 

Órgano Legislativo, la siguiente proposición con  

 

 

PUNTO DE ACUERDO 
 

Único.- Se exhorta a la Comisión de Preservación del Medio Ambiente y 

Protección Ecológica y Cambio Climático de este Órgano Legislativo, para que 

en coordinación con la Comisión Especial para la Reforma Política, realice las 

acciones necesarias tendientes a contemplar a la Tierra como un sistema 

viviente, en la Reforma Política del Distrito Federal. 



Dado en el Recinto Legislativo, a los treinta y un días del mes de octubre de 

2013. 

 

DIP. CÉSAR DANIEL GONZÁLEZ MADRUGA.  _______________ 
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DIP. HÉCTOR SAÚL TÉLLEZ HERNÁNDEZ 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DEL DISTRITO FEDERAL, VI LEGISLATURA 

P R E S E N T E 

 
La suscrita Diputada Miriam Saldaña Cháirez del Grupo Parlamentario del 

Partido del Trabajo de esta VI Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 122 Base Primera, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 36 y 42 fracciones XXV y XXX del Estatuto de Gobierno del 

Distrito Federal; 10 fracción I, 17 fracción VI, de la Ley Orgánica de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal; 93 y 133 del Reglamento para el Gobierno 

Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; someto la siguiente: 

PRPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN, PARA SOLICITAR RESPETUOSAMENTE A LA TITULAR DE 
LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE DEL DISTRITO FEDERAL, MTRA. 
TANYA MÜLLER GARCÍA, A FIN DE QUE REALICE LAS ACCIONES 
ENCAMINADAS, PARA GARANTIZAR LA DEBIDA OBSERVANCIA Y 
CUMPLIMIENTO DEL REGLAMENTO DE LA LEY AMBIENTAL DEL 
DISTRTIO FEDERAL, EN MATERIA DE VERIFICACIÓN VEHICULAR, bajo el 

tenor de los siguientes: 

 
ANTECEDENTES 

 
“La tierra será como los hombres sean”. 

Refrán Náhuatl 

 

La contaminación atmosférica, es uno de los principales problemas ambientales 

que sufre la Ciudad de México; puesto que los niveles de contaminación son a 
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menudo superiores a los estándares de calidad del aire y por lo tanto, resulta 

urgente encontrar estrategias para controlarlos, pues la misma, provoca efectos 

catastróficos a mediano plazo, así como repercusiones negativas inmediatas, 

que van en detrimento de la calidad de vida y la salud de las y los capitalinos. 

 

Uno de los aspectos que coadyuvan al cambio climático, es la presencia de 

contaminantes tóxicos debido, entre otros, a la cantidad de vehículos 

automotores que circulan por el Distrito Federal; ello ha traído como 

consecuencia que las concentraciones de ozono y de partículas menores a 10 y 

a 2.5 microgramos (PM10 y PM2.5), aun rebasen los límites de la norma; lo cual 

obliga a fortalecer los programas de protección a la salud de la población, a 

decir del Primer Informe de las Secretaría del Medio Ambiente. 

 

En este sentido, existen políticas públicas en materia ambiental en el Distrito 

Federal, encaminadas a mantener el parque vehicular en óptimas condiciones 

para su uso, bajando los altos índices de contaminación, así como sustituyendo 

los dispositivos de reducción de contaminantes al término de su vida útil, a 

través de la aplicación de programas de restricción de circulación en situaciones 

normales y de contingencia. 

 

Entre las acciones emprendidas por la Secretaría del Medio Ambiente del 

Distrito Federal, destacan el Programa “Hoy no Circula”; Programa de 

Contingencias Ambientales Atmosféricas (PCAA); Reforzamiento del Sistema 

de Monitoreo Atmosférico; Programa Ambiental Integral para 200 Industrias; 

Programa de Verificación Vehicular Obligatoria; por mencionar algunas; que 

tienen como objetivo que en Distrito Federal, los contaminantes como el dióxido 

de azufre, dióxido de nitrógeno, monóxido de carbono y plomo, se mantengan 

por debajo de las recomendaciones de la normatividad federal. 
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Bajo esta perspectiva, fue creado el “Programa de Verificación Vehicular 

Obligatoria”, cuyo objetivo es establecer los lineamientos conforme a los cuales, 

los vehículos de combustión interna que portan placas metropolitanas, deberán 

ser verificados en sus emisiones contaminantes, con el propósito de mejorar la 

calidad de aire en la Ciudad; con excepción de: 

 

Tractores agrícolas; maquinaria dedicada a las industrias de la construcción y 

minera; motocicletas; vehículos eléctrico, híbridos, unidades a gas natural con 

sistema de combustión empobrecida y con matrícula de auto antiguo. 

 

CONSIDERANDOS 
 

1.- La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone en el 

artículo 4° párrafo quinto que: “toda persona tiene derecho a un medio ambiente 

sano para su desarrollo y bienestar”.  

 

2.- El derecho a un medio ambiente sano y ecológicamente equilibrado, implica 

el disfrute para todas las personas, comunidades o pueblos de un entorno que 

les permita desarrollarse en igualdad de condiciones.  

 

3.- Esta garantía, según el Programa de Derechos Humanos del Distrito 

Federal, tiene una estrecha vinculación con los derechos al disfrute del más alto 

nivel posible de salud física y mental, a la tierra, al territorio, a los recursos 

naturales, vivienda, alimentación adecuada, así como al derecho a un nivel de 

vida adecuado.  

 

4.- En este tenor, asegurar una calidad del aire satisfactoria para la salud y 

bienestar de la población, así como mantener el equilibrio ecológico, son interés 
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del orden público y social; por ello es inminente la verificación vehicular y el 

respeto a las restricciones de circulación  de vehículos, para reducir y controlar 

las emisiones de contaminantes a la atmósfera conforme a lo dispuesto en el 

artículo 1, del Reglamento de la Ley Ambiental del Distrito Federal y Verificación 

Vehicular. 

 
5.- En este sentido, resulta relevante mencionar que actualmente, según la 

Secretaría del Medio Ambiente del Distrito Federal, se encuentran funcionando 

81 “Centros de Verificación”, estando obligados a operar conforme a las normas 

oficiales aplicables. 

 

6.- Los automotores deben realizar y aprobar una verificación de emisiones 

vehiculares cada semestre, salvo quienes obtengan un holograma doble cero 

“00”, en cuyo caso la unidad estará exenta de la obligación mencionada, hasta 

por tres semestres de verificación vehicular posteriores al semestre en que se 

obtuvo. Los primeros se deberán continuar verificando, conforme al color del 

engomado o al último dígito numérico de las placas de circulación del vehículo, 

en los siguientes términos: 

 
COLOR DEL ENGOMADO 

DEL VEHÍCULO 

ÚLTIMO DÍGITO NUMÉRICO 

DE LA PLACA DE 

CIRCULACIÓN 

PERIODO EN QUE SE DEBE 

VERIFICAR 

Amarillo  5 ó 6 Julio y Agosto 

Rosa 7 u 8 Agosto y septiembre 

Rojo 3 ó 4 Septiembre y Octubre 

Verde 1 ó 2  Octubre y Noviembre 

Azul 9 ó 0 Noviembre y Diciembre 
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7.- El costo por dicho servicio es de 383 pesos para todo tipo de Constancia de 

Verificación, es decir,  Holograma “00”, “0”, “2”, Rechazo y Evaluación Técnica; 

el precio de la multa por hacerlo en un mes que no le corresponde es de 295 

pesos, conforme al Programa de Verificación Vehicular Obligatoria, para el 

segundo semestre del año 2013. 

 

8.- A decir del Primer Informe de la Secretaría del Medio Ambiente del Distrito 

Federal; del 5 de diciembre del año 2012, al 30 de junio del 2013, se han 

realizado 2 millones 365 mil 646 verificaciones vehiculares, de las que el 91.6% 

fueron aprobatorias. Cabe destacar, que del 01 de julio, al 17 de septiembre de 

este año, se consumaron cerca de 743 mil verificaciones y, entre el 18 de 

septiembre y el último día del año, se esperan verificar, alrededor de un millón 

300 mil unidades más.  

 

9.- La Secretaria del Medio Ambiente, Mtra. Tanya Müller García, menciona que 

en el Distrito Federal circulan más de cinco millones de automóviles y se tienen 

registrados 906 mil 653 vehículos en el Programa “Hoy no Circula”, 

representando el 49% del parque vehicular que aprueba la verificación de 

emisiones, en esta capital. 

 

10.- Conforme al artículo 23, del Reglamento de la Ley Ambiental del Distrito 

Federal en Materia de Verificación Vehicular, los responsables de los Centros 

de Verificación, están obligados a implementar un programa de mejora continua 

respecto a su operación y funcionamiento, en el que deberán incluirse 

mecanismos que agilicen la prestación del servicio a los usuarios. Asimismo, 

establece en su fracción I, incisos a), b) y c) lo siguiente: 
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“I. Presentar a la Secretaría e implementar un programa de 

mejora continua, mismo en el que deberán incluirse:  

a. Mecanismos para que la prestación del servicio a los usuarios 

sea ágil y eficiente, para lo cual, se deberá poner en práctica un 

sistema de turnos o citas, considerando una productividad 

máxima de ocho verificaciones aprobatorias por hora.  

b. Medidas y acciones para garantizar que las instalaciones, 

sistemas, equipos y procesos de verificación cumplan con las 

disposiciones jurídicas aplicables.  

c. Medidas y acciones para evitar afectaciones a terceras 

personas o impactos negativos al exterior con motivo o a 

consecuencia de la operación y funcionamiento del Centro de 

Verificación.  

 

Dicho programa se someterá a la aprobación de la Secretaría y 

una vez autorizado, deberá cumplirse en sus términos. En tanto 

se autoriza el mismo, se pondrán en práctica las medidas 

necesarias para que el servicio de verificación vehicular sea 

más ágil y eficiente, así como para evitar filas de espera al 

exterior de las instalaciones de los Centros de Verificación. 

 

El cumplimiento del referido programa será evaluado por la 

Secretaría y el resultado deberá considerarse para determinar 

si es procedente o no la renovación de autorizaciones. En la 

evaluación participarán las áreas con funciones de gestión y de 

inspección de fuentes móviles emisoras de contaminantes de la 

Secretaría, así como aquéllas que determine su titular; además, 

la Secretaría podrá invitar a participar en la evaluación a otras 

instituciones públicas o a personas privadas que por sus 
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conocimientos o experiencia puedan aportar elementos 

importantes a considerar..” 

 

11.- Desafortunadamente, en los últimos días de cada mes, por ser previos a la 

conclusión del plazo para realizar la verificación, podemos observar largas filas 

de espera, provocando: 

 

a) Incomodidad y molestia en los usuarios, debido a la pérdida de tiempo, 

por la espera. 

b) Un aumento en el tráfico vehicular. 

c) El bloqueo de entradas y salidas de casas, unidades habitacionales y 

comercios, que se encuentran alrededor de los Centros de Verificación.  

d) La comisión de actos de corrupción, para evitar la espera. No es un 

secreto que en estos Centros se realice un pago indebido, a los 

denominados “coyotes”, quienes se encuentran en las afueras del 

mismo, presumiblemente coludidos con el personal que ahí labora. 

 

12.- Bajo estas circunstancias, el objeto de esta propuesta radica en: 

 

a) Solicitar a la Secretaría del Medio Ambiente, lleve a cabo visitas de 

inspección a los 81 centros de verificación, a efecto de cerciorarse del 

cumplimiento y la debida observancia del artículo 23, fracción I, del 

“Reglamento de la Ley Ambiental del Distrito Federal, en Materia de 

Verificación Vehicular”, y en caso de no cumplir con dichas disposiciones, 

considerar su improcedencia en la renovación de la autorización para el 

funcionamiento del mismo. 

 

b) Implementar en los 81 centros de verificación, un “Sistema de 

Asignación de Citas en Línea, para la Obtención de la Verificación 
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Vehicular”, con el objeto de agilizar y mejorar el sistema de tramitación 

de dicho servicio. 

 

13.- Diputadas y diputados, en el Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, 

estamos a favor de una ciudad digital y del conocimiento. Como legisladores de 

izquierda, estamos convencidos de que impulsar el acceso de la población a las 

tecnologías de la información y comunicación, son factores para mejorar las 

condiciones de vida, trabajo, cultura y bienestar de las y los capitalinos; además 

de garantizar sus derechos fundamentales y abatir la brecha digital. Por lo que 

les solicito su voto a favor de la siguiente: 

 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN 

 
ÚNICO.- SE SOLICITA RESPETUOSAMENTE A LA TITULAR DE LA 
SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE DEL DISTRITO FEDERAL, MTRA.  
TANYA MÜLLER GARCÍA, PARA QUE CON BASE A SUS ATRIBUCIONES, 
REALICE LAS ACCIONES NECESARIAS, A FIN DE: 
 
A) INSTRUIR AL PERSONAL A SU CARGO, A EFECTO DE QUE REALICEN 
UNA VISITA DE INSPECCIÓN, A LOS 81 CENTROS DE VERIFICACIÓN QUE 
OPERAN EN LA CIUDAD DE MÉXICO, CON EL OBJETO DE 
CERCIORARSE DEL CUMPLIMIENTO Y LA DEBIDA OBSERVANCIA DEL 
ARTÍCULO 23, FRACCIÓN I, DEL “REGLAMENTO DE LA LEY AMBIENTAL 
DEL DISTRITO FEDERAL, EN MATERIA DE VERIFICACIÓN VEHICULAR”, 
REFERENTE A LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA DE MEJORA 
CONTINUA DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS CENTROS 
DE VERIFICACIÓN, Y EN CASO DE QUE NO CUMPLAN CON DICHA 
DISPOSICIÓN, SEAN SANCIONADOS Y CONSIDERADOS PARA 
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DETERMINAR SU IMPROCEDENCIA EN LA RENOVACIÓN DE LA 
AUTORIZACIÓN PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL MISMO. DE IGUAL 
FORMA, INFORME A ESTE ÓRGANO LOCAL, SOBRE LOS RESULTADOS 
DE DICHA INSPECCIÓN.  
 

B) IMPLEMENTAR EN LOS 81 CENTROS DE VERIFICACIÓN, UN “SISTEMA 
DE ASIGNACIÓN DE CITAS EN LÍNEA PARA LA OBTENCIÓN DE LA 
VERIFICACIÓN VEHICULAR”, CON EL OBJETO DE AGILIZAR, 
EFICIENTAR Y MEJORAR EL SISTEMA DE TRAMITACIÓN DE DICHO 
SERVICIO. 
 

Dado en el Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los treinta 

y un días del mes de octubre del año dos mil trece. 

 

 

ATENTAMENTE 
 

 

 

DIP. MIRIAM SALDAÑA CHÁIREZ 
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DIP. VIDAL LLERENAS MORALES 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA   
DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA  
DEL DISTRITO FEDERAL 
VI LEG nISLATURA 
 
 
P R E S E N T E 

 
 

La suscrita, diputada Ma. Angelina Hernández Solís integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, en la VI 
Legislatura de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 fracción VI, 18 fracción 
VII de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a la consideración 
de esta Asamblea Legislativa del Distrito Federal el siguiente:  Punto de 
Acuerdo mediante el cual se exhorta respetuosamente al DOCTOR 
MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA como Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal para convocar a la conformación de un grupo de 
trabajo interinstitucional que reúna en su estructura la sinergia de 
las dependencias del gobierno del Distrito Federal en favor de la 
recuperación y preservación de la Zona Patrimonio Mundial Natural 
y Cultural de la Humanidad en Xochimilco, Tláhuac y Milpa Alta. 

 
ANTECEDENTES. 

En 1972 surge la Convención para la Protección del Patrimonio Mundial 
Cultural y Natural tras la necesidad de identificar parte de los bienes 
inestimables e irremplazables de las naciones. La pérdida de cualquiera 
de dichos bienes representaría una perdida invaluable para la 
humanidad entera. 
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Derivado de esta convención surge una Lista del Patrimonio Mundial de 
la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y 
la Cultura (UNESCO) siendo un legado de monumentos y sitios de una 
gran riqueza natural y cultural que pertenece a toda la humanidad. Los 
Sitios inscritos en la Lista de Patrimonio Mundial cumplen una función 
de hitos en el planeta, de símbolos de la toma de conciencia de los 
Estados y de los pueblos acerca del sentido de esos lugares y emblemas 
de su apego a la propiedad colectiva, así como de la transmisión de ese 
patrimonio a las generaciones futuras. 

En diciembre de 1986 Xochimilco fue declarado –junto con Tláhuac y 
Milpa Alta-, Zona de Monumentos Históricos, por ser un sitio de interés 
histórico y por contener recursos ambientales que ha suministrado a la 
Ciudad de México, reconociendo sobre todo al sistema chinampero. 
En el año de 1987, la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) incorpora a el Centro 
Histórico de la Ciudad de México y Xochimilco a la lista de patrimonio 
mundial como Bien Cultural de la humanidad. 
 
Esto fue gracias a su Zona de Monumentos Históricos, debido a la 
existencia de una gran cantidad de bienes inmuebles que datan de la 
época colonial, además de que mantiene algunos vestigios de los 
acuíferos y lagos que existían en el Valle de México durante los periodos 
prehispánico y colonial. 

Es de resaltar la importancia que representa para este nombramiento el 
sistema productivo de canales y chinampas con la que cuenta esta área 
que, aún en la actualidad, sirve de base agraria para la subsistencia 
alimentaria de la Ciudad de México.1 

En mayo de 1992, por decreto presidencial, se establece como Zona 
Prioritaria de Preservación y Conservación del Equilibrio Ecológico y se 

	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  
1	
  	
   Dionisio	
   Zavaleta	
   Solís	
   (2013),	
   El	
   Proyecto	
   Unesco-­‐Xochimilco	
   (PUX),	
   en	
   la	
   Ciudad	
   de	
   México.	
  

Alcances	
   y	
   límites	
   de	
   la	
   gobernanza	
   democrática	
   en	
   iniciativas	
   propuestas	
   por	
   los	
   gobiernos	
  
locales	
   con	
   institucionalidad	
   débil,	
   Institut	
   de	
   recherche	
   et	
   débat	
   sur	
   la	
   gouvernance,	
   París,	
  
Francia.	
   Consultado	
   en	
   mayo.	
   Disponible	
   en:	
   http://www.institut-­‐
gouvernance.org/fr/experienca/fiche-­‐experienca-­‐27.html	
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declara Área Natural Protegida bajo la categoría de Zona Sujeta a 
Conservación Ecológica a Ejidos de Xochimilco y San Gregorio 
Atlapulco. 

En el año 2002 el Gobierno del Distrito Federal  firmó un convenio de 
cooperación con la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) y se instaló formalmente 
la oficina de esta instancia en la demarcación Xochimilco. En términos 
formales, el gobierno delegacional asumía funciones logísticas y de 
aportación de recursos económicos para la elaboración del PLAN 
UNESCO XOCHIMILCO. Cabe señalar que dentro de este arreglo no se 
contemplaba la participación directa de ninguna autoridad federal o de 
la ciudad sino que las relaciones se regularían a partir de los vínculos 
que la demarcación había establecido con las mismas en años previos. 

En febrero de 2004, el Sistema Lacustre Ejidos de Xochimilco y San 
Gregorio Atlapulco ingresó a la Lista de Humedales de Importancia 
Internacional RAMSAR2, reconociéndose a través de este tratado 
intergubernamental, la necesidad de actuar en pro de la conservación y 
del uso racional de los humedales y sus recursos. 

El 31 de enero de 2005, por Decreto del Gobierno de la Ciudad de 
México, se creó un órgano de planeación, coordinación, apoyo, consulta 
y seguimiento de los programas, proyectos y acciones que promovían la 
investigación, difusión, protección, conservación, mantenimiento, 
restauración y desarrollo sustentable del Patrimonio Natural y Cultural 
de Milpa Alta, Tláhuac y Xochimilco: Comisión Interdependencial para 
la Conservación del Patrimonio Natural y Cultural de Milpa Alta, 
Tlahuac y Xochimilco. 

El 11 de diciembre de 2012, en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, se 
publicó el Decreto por el que se crea la autoridad de la zona patrimonio 
mundial natural y cultural de la humanidad en Xochimilco, Tlahuac y 
Milpa Alta, como un órgano de apoyo a las actividades de la jefatura de 
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gobierno en la delegación de Xochimilco, con este decreto queda 
derogada la Comisión Interdependencial para la Conservación del 
Patrimonio Natural y Cultural de Milpa Alta, Tlahuac y Xochimilco. 

A esta autoridad le fueron delegadas la ejecución de las atribuciones 
generales de planeación, organización, control, evaluación y operación 
que corresponden a los órganos centrales de la Administración Pública 
del Distrito Federal; así como las atribuciones específicas establecidas 
en la normatividad aplicable a las Dependencias de la Administración 
Pública Centralizada del Distrito Federal; en el marco de atribuciones 
que establecen los artículos 115 del Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal y 4º, 5º, 12, 16 y demás correlativos de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Distrito Federal, en tanto dichas 
atribuciones deban ser ejercidas exclusivamente dentro de Xochimilco, 
Tláhuac y Milpa Alta. 

Cabe mencionar que mediante el decreto de 11 de Diciembre de 2012, 
se deroga el Acuerdo de Creación de la Comisión Interdependencial para 
la Conservación del Patrimonio Natural y Cultural de Milpa Alta, 
Tláhuac y Xochimilco publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal 
el 31 de enero de 2005, por lo que se pierde la coordinación entre las 
diversas dependencias del Gobierno del Distrito Federal generando 
problemáticas de duplicidad de actividades, gastos innecesarios. 
 
 

CONSIDERANDOS 
 
Primero.- Que la Zona Patrimonio Mundial Natural y Cultural de la 
Humanidad en Xochimilco, Tláhuac y Milpa Alta es un espacio 
formalmente reconocido por diversos instrumentos jurídicos para su 
cuidado, mejoramiento y protección. 
Segundo.- Que por decreto del Ejecutivo Federal publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 4 de diciembre de 1986, se declaró como 
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Zona de Monumentos Históricos un área de 89.65 km2, ubicada en las 
Delegaciones Milpa Alta, Tláhuac y Xochimilco.3 
Tercero.- Que la Zona Lacustre y Chinampera de Tláhuac y Xochimilco, 
así como el área de Milpa Alta declarada como zona de monumentos 
históricos, han sufrido un continuo deterioro derivado del uso 
inadecuado de los recursos naturales, del crecimiento desmedido de la 
mancha urbana, la sobreexplotación del manto acuífero, las descargas 
de aguas residuales en los cuerpos de agua y el hundimiento diferencial 
del terreno y delincuencia, entre otros problemas. 
Cuarto.- Que la Zona Lacustre y Chinampera de Tláhuac y Xochimilco, 
es representativa del manejo hidráulico de la Cuenca Sur Oriental y se 
considera como un sistema único de cultivo en el mundo, que tiene su 
origen en la cultura prehispánica mexicana, que por sus características 
morfológicas y geológicas constituye una de las más importantes 
reservas biológicas del Distrito Federal. 
Quinto.- Que las acciones relacionadas con la conservación del 
patrimonio natural y cultural de Milpa Alta, Tláhuac y Xochimilco son 
de interés público y con ellas se promueve el derecho de toda persona a 
un medio ambiente adecuado consagrado en el artículo 4º de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Sexto.- Que el Pleno de la Diputación Permanente de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, en sesión ordinaria celebrada el 8 de 
septiembre de 2004, aprobó el Punto de Acuerdo por el que se solicitó al 
ejecutivo local la creación inmediata de una comisión plural encargada 
del cumplimiento de los requerimientos establecidos por la UNESCO, 
para la preservación de Xochimilco, con la finalidad de evitar que el 
área natural protegida “Ejidos de Xochimilco y San Gregorio Atlapulco” 
pierda su categoría de patrimonio de la humanidad. 
Séptimo.- Que la Zona Lacustre y Chinampera de Tláhuac y 
Xochimilco, es representativa del manejo hidráulico de la Cuenca Sur 
Oriental y se considera como un sistema único de cultivo en el mundo, 
que tiene su origen en la cultura prehispánica mexicana, que por sus 
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  Zavaleta	
  Solís	
  (2013),	
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  Unesco-­‐Xochimilco	
  (PUX),	
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  de	
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Alcances	
  y	
  límites	
  de	
  la	
  gobernanza	
  democrática	
  en	
  iniciativas	
  propuestas	
  por	
  los	
  gobiernos	
  
locales	
  con	
  institucionalidad	
  débil,	
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características morfológicas y geológicas constituye una de las más 
importantes reservas biológicas del Distrito Federal. 
Octavo.- Que el Gobierno del Distrito Federal creo la Autoridad de la 
Zona Patrimonio Mundial Natural y Cultural de la Humanidad en 
Xochimilco, Tláhuac y Milpa Alta, este requiere del impulso para la 
coordinación entre las diversas instituciones del orden local y federal 
mediante una comisión  plural e interdependencial.4 
Noveno.- Que la zona patrimonial de Milpa Alta, Tláhuac y Xochimilco 
es también un área de gran valor; que proporciona servicios 
ambientales para el mejoramiento de la calidad de vida de los 
habitantes del Valle de México y Zona Metropolitana, así como de su 
importancia del legado histórico cultural para la humanidad y hábitat 
de diversidad de especies de aves migratorias así como el ajolote. 
Décimo.- Que es necesario generar una administración pública 
honesta, eficiente y flexible que haga funcional las responsabilidades 
gubernamentales, y sobre todo resuelva los principales problemas 
sociales que aquejan la zona patrimonial de Milpa Alta, Tláhuac y 
Xochimilco y que se expresan de manera diferenciada en sus regiones. 
Décimo primero.- Que es indispensable la existencia de una verdadera  
coordinación gubernamental, que genere gradualmente ejercicios de 
planeación institucional integradora y de largo plazo, que erradiquen la 
subordinación política-administrativa, que fomenten la rendición de 
cuentas,  la evaluación de resultados y la reorientación de las 
decisiones, siempre a favor de la zona patrimonial de Milpa Alta, 
Tláhuac y Xochimilco. 
 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 133 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, someto a consideración de esta 
soberanía la siguiente propuesta con: 
 

PUNTO DE ACUERDO 
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   Gobierno	
   del	
   Distrito	
   Federal	
   (2012),	
   “Decreto	
   por	
   el	
   que	
   se	
   crea	
   la	
   Autoridad	
   de	
   la	
   Zona	
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Primero.- El Pleno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 
exhorta respetuosamente al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, a  
generar un grupo de trabajo interinstitucional con titulares de 
todas las dependencias como: la Secretaría del Medio Ambiente, 
Secretaria de Desarrollo Rural y Equidad para las Comunidades, 
Sistema de Aguas de la Ciudad de México, Secretaría de Ciencia y 
Tecnología del Gobierno del Distrito Federal, las cuales tienen 
injerencia directa en la materia, con el propósito de fortalecer las 
actividades de la  Autoridad de la Zona Patrimonio Mundial Natural 
Y Cultural De La Humanidad en Xochimilco, Tláhuac y Milpa Alta; a 
dicho grupo se sumará la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 
con el propósito de coadyuvar en la coordinación de los trabajos. 
 
Segundo.- Se realice una atenta invitación a las autoridades 
federales que tengan injerencia directa en la materia para que 
contribuyan con las actividades de la Autoridad de la Zona 
Patrimonio Natural y Cultural de la Humanidad en Xochimilco, 
Tláhuac y Milpa Alta, con el propósito de impulsar el desarrollo y 
conservación de la Zona Patrimonio Mundial, Natural Y Cultural De 
La Humanidad En Xochimilco, Tláhuac Y Milpa Alta. 

 
ATENTAMENTE 

 
 
 
 

DIP. MA. ANGELINA HERNÁNDEZ SOLÍS. 
 

 
Dado en el Honorable Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal,  
VI Legislatura. 

 
México D.F. a 24 de octubre de 2013. 
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PUNTO DE ACUERDO RELATIVO A LA 
EXPLOTACIÓN LABORAL INFANTIL. 

 
DIPUTADO HÉCTOR SAÚL TÉLLEZ HERNÁNDEZ  
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
VI, LEGISLATURA. 
P R E S E N T E. 
 
CON SU VENIA DIPUTADO PRESIDENTE. 
COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS 
 
La suscrita Diputada Alejandra Barrios Richard, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 fracción VI, y 18 fracción 
VII de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y el artículo 133 del Reglamento 
para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a la consideración de este 
Honorable cuerpo legislativo la siguiente propuesta con Punto de Acuerdo, al tenor de los siguientes: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

Según cifras del INEGI, respecto al último censo realizado, el 22% de la población del Distrito Federal son 
menores de 14 años de edad, de los cuáles una cantidad considerable se encuentran laborando, aunado a 
esto, un gran porcentaje de los menores que laboran no acuden a la escuela. Asimismo, un reporte 
elaborado por el Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación (CONAPRED) y el Centro de 
Investigación y Docencia Económicas (CIDE), establece que la explotación laboral infantil se ha convertido 
en un grave problema en nuestro País, ya que el 10.7 por ciento de la población entre 5 y 17 años de edad 
trabaja y a su vez, sufre diversas formas de discriminación. Por su parte, la Comisión Nacional de 
Derechos Humanos, menciona que es responsabilidad de todos emprender acciones para erradicar la 
explotación infantil que en su mayoría, labora para cubrir sus necesidades básicas y contribuir al gasto 
familiar, a su vez, menciona que la mayoría de los niños que trabajan abandonan sus estudios, 
cumpliendo con jornadas en lugares no apropiados, y con el riesgo de sufrir accidentes, lesiones o 
enfermedades.  
 
De acuerdo al Convenio 182 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), es de suma importancia 
que se garanticen las medidas necesarias para eliminar las peores formas de trabajo infantil, las cuales 
contemplan todas las formas de esclavitud, venta y trata de niñas y niños, trabajo y reclutamiento forzoso 
sea como servidumbre, prostitución, producción y comercialización de drogas, así como cualquier 
actividad que dañe su salud y su seguridad. A su vez, esta Organización señala que el trabajo infantil daña 
la salud de las y los niños, poniendo en riesgo su estancia educativa y a su vez, menciona que puede 
conducir a situaciones de explotación y abuso.  
 
Sin embargo, y a pesar de los datos alarmantes anteriormente señalados, en nuestra Ciudad, hay muy 
poco interés demostrado por parte de la Ciudadanía y Autoridades, provocando que miles de niños se 
vean afectados en sus Derechos Humanos al ser explotados por mayores de edad que les recogen todo el 
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dinero que obtienen con su esfuerzo. Es por ello, que cada día es mas frecuente ver a niños pidiendo 
dinero en los semáforos; niños que tocan algún instrumento musical en restaurantes, cruces y transporte 
público; niños que tienen que vender dulces en las calles mientras los mayores de edad los cuidan 
observándolos a unos pasos, niños que son utilizados por mayores de edad con el pretexto de cargarlos y 
decir que están enfermos; niños que simplemente piden dinero en las calles para después entregarlos a 
los adultos que los obligan a hacerlo. 
 
Lo anterior se robustece al tenor de los siguientes 
 

C O N S I D E R A N D O S 
 
PRIMERO.- Que en el Distrito Federal, existen 100 mil niños en situación de explotación laboral, de los 
cuales, 5mil se encuentran en el metro, a pesar de ello, las Autoridades hasta ahora no han hecho nada 
por hacer cumplir la Ley que prohíben estos actos. Por lo que es necesario el continuar impulsando 
políticas y programas que garanticen el acceso a la educación, la salud y la recreación entre otros 
derechos a los niños. 
 
SEGUNDO.- Que el Consejo para Prevenir y Eliminar la Discriminación de la Ciudad de México 
(COPRED), señala que es necesario que existan acciones encaminadas a garantizar  que las autoridades 
en materia de seguridad pública y procuración de justicia atiendan el interés superior de las niñas y los 
niños; implementando programas y campañas de sensibilización, seguimiento y aplicación de la justicia 
que eliminen los factores de explotación laboral de la infancia. 
 
TERCERO.- Que en el año 2007, los entonces Diputados de esta Soberanía, tuvieron a bien reformar el 
Código Penal para el Distrito Federal, estableciendo en el Artículo 190 Bis el Delito de Explotación laboral 
de menores, personas con discapacidad física o mental y adultos mayores. Dicho precepto Legal 
menciona que al que por cualquier medio, regentee, administre, induzca u obtenga un beneficio 
económico, a través de la explotación laboral de un menor, de una persona con discapacidad física o 
mental o mayores de sesenta años, poniéndolo a trabajar en las calles, avenidas, ejes viales, espacios 
públicos, recintos privados o cualquier vía de circulación, se le impondrá de dos a seis años de prisión y de 
cien a trescientos días multa, asimismo, señala que por explotación laboral, se entiende a la acción de 
despojar o retener, todo o en parte, el producto del trabajo, contra la voluntad de quien labora. 
 
CUARTO.- Que el Artículo 190 Ter del Código Penal para el Distrito Federal señala, que cuando el 
responsable tenga parentesco, conviva o habite ocasional o permanentemente en el mismo espacio o 
domicilio con la victima, o se trate de tutor o curador, además de las penas, perderá la patria potestad y 
cualquier derecho que pudiese tener sobre la victima. 
 
QUINTO.- Que la Convención de los Derechos del niño, en su Artículo 32, estipula que las  niñas y los 
niños tienen el derecho a estar protegidos contra la explotación económica y contra el desempeño de 
cualquier trabajo que pueda ser peligroso o entorpecer su educación, o que sea nocivo para su salud  o 
para su desarrollo físico, mental, espiritual, moral o social. Asimismo, de acuerdo con el Programa de 
Derechos Humanos del Distrito Federal (PDHDF), en la Ciudad de México no hay datos oficiales sobre 
trabajo y explotación laboral infantil. 
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SEXTO.- Que el Convenio número 182 o mejor conocido como Convenio sobre las peores formas de 
trabajo infantil, 1999, de la Conferencia Internacional del Trabajo realizada en Ginebra en el mismo año, 
señala que estas peores formas de trabajo son la esclavitud o las prácticas análogas a la esclavitud, como 
la venta y el tráfico de niños, la servidumbre por deudas y la condición de siervo, y el trabajo forzoso u 
obligatorio, así como el trabajo que, por su naturaleza o por las condiciones en que se lleva a cabo, es 
probable que dañe la salud, la seguridad o la moralidad de los niños. 
 
SEPTIMO.- Que de conformidad con el Artículo 13, fracción I, de la Ley Orgánica de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, esta Soberanía se encuentra facultada para atender las peticiones y quejas 
que formulen los habitantes del Distrito Federal, respecto del cumplimiento de las obligaciones que les 
señalan los ordenamientos jurídicos en materia administrativa, de obras y servicios a las dependencias, 
órganos desconcentrados y entidades. Asimismo, la fracción II de este mismo Artículo faculta a esta 
Soberanía para dirigir, a través de la Mesa Directiva, por acuerdo del Pleno o por conducto de la Comisión 
de Gobierno peticiones y recomendaciones a las autoridades locales competentes tendientes a satisfacer 
los derechos e intereses legítimos de los habitantes del Distrito Federal y a mejorar la utilización y 
aplicación de los recursos disponibles. 
 
Por lo anteriormente expuesto someto a la consideración de esta Honorable Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal el siguiente: 
 

PUNTO DE ACUERDO 
 

ÚNICO.- El pleno de esta Soberanía, VI Legislatura, solicita atentamente al Lic. Rodolfo Fernando Ríos 
Garza, Procurador General de Justicia del Distrito Federal, para que implemente los operativos o 
mecanismos necesarios con el fin de evitar que siga en aumento la explotación laboral infantil en las 
calles, avenidas, espacios públicos, transporte público y en general en el Distrito Federal. Lo anterior,  
atendiendo en plenitud de investigación y jurisdicción lo establecido en los Artículos 190 bis y 190 ter del 
Código Penal del Distrito Federal.  
 
Salón de sesiones de esta Soberanía, a los 31 días del mes de Octubre del dos mil trece. 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 

     DIP.  ALEJANDRA BARRIOS RICHARD 
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DIPUTADO HÉCTOR SAÚL TÉLLEZ HERNÁNDEZ 

PRESIDENTE DE MESA DIRECTIVA  

DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

P R E S E N T E 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122 Base Primera de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 17 fracción VI de la Ley 

Orgánica, 93, 133 del Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal y demás artículos relativos; los suscritos 

Diputados Víctor Hugo Lobo Román,  Alberto Martínez Urincho, Diego Raúl 
Martínez García, Manuel Alejandro Robles Gómez, integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, someten a 

consideración de esta Honorable Asamblea Legislativa las siguientes 

Proposiciones con Punto de Acuerdo: 

 

ÚNICO.- POR EL CUAL SE EXHORTA A LA SECRETARIA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL Y A LOS TITULARES DE LAS 16 
DELEGACIONES A QUE EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES 
RETIREN TODOS LOS OBJETOS CUYO FIN SEA APARTAR LUGARES EN 
LA VÍA PÚBLICA.   
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ANTECEDENTES 

Por las altas concentraciones de vehículos automotores en la Ciudad de México,  

y lo costoso que resulta la utilización de estacionamientos, la ciudadanía ha 

optado por la vía pública para estacionarse. Aunado a este problemas, se ha 

suscitado el fenómeno del apartado de la vía pública con fines de lucro, además 

de que los locatarios y vecinos de diversas colonias de la Ciudad se han intentado 

adueñar principalmente del espacio aledaño a su acera, colocando objetos que 

dañan el mobiliario urbano de la ciudad o bien botes, huacales o herrerías que 

impiden el libre estacionamiento. Ignorando por completo que el artículo 25 

Fracción II de la Ley de Cultura Cívica del Distrito Federal establece que “impedir 

o estorbar de cualquier forma el uso de la vía pública, la libertad de tránsito o la 

acción de las personas, sin permiso o autorización` es una infracción contra la 

seguridad ciudadana, la cual sancionarán con una multa por el equivalente de 11 a 

20 días de salario mínimo, es decir, por un monto de hasta mil 262 pesos o con 

arresto de 13 a 24 horas”.   

En este sentido la colocación de objetos para apartar lugares en la vía pública 

además de ser un problema de tránsito, genera conflictos entre la población. Lo 

anterior debido a que hay quienes piensan que el espacio frente a su domicilio es 

exclusivamente para uso de los propietarios del predio y en ese sentido la 

población flotante se ve imposibilitado para estacionarse libremente y en algunas 

ocasiones en la necesidad de enfrentarse con aquellos que se han apoderado de 

la vía pública.               

Cabe resaltar que 7 de cada 10 personas presentadas ante el juez cívico por 

impedir o estorbar de cualquier forma el uso de la vía pública en el Distrito Federal 



 
 
 
 
 

 

3 
Plaza de la Constitución # 7. Oficina 612. Colonia Centro Histórico 

Delegación Cuauhtémoc C.P. 06000. 

Oficina 612 Teléfonos. 5130 19 00 Ext. 2653 y 2617. 

 

	
  

	
  

son ciudadanos, y la minoría franeleros. De acuerdo a un reporte de la Dirección 

Ejecutiva de Justicia Cívica del Gobierno del Distrito federal (GDF) de enero al 26 

de octubre pasado, mil 974 personas fueron remitidas ante el juez por apartar 

lugares en las calles y de éstos 640 (tres de cada 10) fueron franeleros.   

Finalmente, es importante reconocer a la Delegación Coyoacán, que ha realizado 

acciones contundentes contra las depredaciones del espacio público en conjunto 

con la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal. Ya que el 24 de 

octubre pasado, realizaron un operativo a petición de vecinos, cuyo fin fue el retiro 

de enseres en la vía pública. En esta movilización se retiraron 400 objetos con los 

que los vecinos y la gente dedicada a la renta de la vía pública apartaban 

espacios. Logrando liberar las vialidades de obstáculos, y agilizando la circulación, 

además de que se mejoró el aspecto visual de la zona.  

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de este H. Órgano 
Legislativo con carácter de urgente y obvia resolución el siguiente: 

 

 

PUNTO DE ACUERDO 

 

ÚNICO.-  POR EL CUAL SE EXHORTA A LA SECRETARIA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL Y A LOS TITULARES DE LAS 16 
DELEGACIONES A QUE EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES 
RETIREN TODOS LOS OBJETOS CUYO FIN SEA APARTAR LUGARES EN 
LA VÍA PÚBLICA.   

Dado a los 5 días de noviembre de 2013 
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ATENTAMENTE 

 

 

 

 

 

DIP. VÍCTOR HUGO LOBO ROMÁN  

 

 

 

 

 

 

DIP. ALBERTO MARTÍNEZ 
URINCHO 

DIP. DIEGO RAÚL MARTÍNEZ 
GARCÍA 

 

 

 

 

 

DIP. MANUEL ALEJANDRO 
ROBLES GÓMEZ 

 

 

 










































































































































































































































































